
Señor  

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C  

Ciudad. 

 

 

PROCESO DIVISORIO  

RADICADO: 2018 – 0062 

DEMANDANTE: LUIS EUGENIO MACÍAS BURGOS   

DEMANDADO: FLOR ELVA CETINA CUADROS  

 

ASUNTO: RENUNCIA A MANDATO JUDICIAL  

 

 

MARIANA ZAYAS PUERTO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Duitama-Boyacá, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderada de la señora FLOR 

ELVA CETINA CUADROS también mayor y de esta vecindad, 

demandante en el proceso de referencia, en atención a la terminación del 

contrato laboral, entre esta suscrita y el señor JOSE HERNANDO 

ANGARITA BERDUGO. 

Presento ante el despacho la RENUNCIA IRREVOCABLE del mandato 

judicial. 

Lo anterior teniendo en cuenta que en ocasión a la ruptura del vínculo 

laboral y la negación al acceso a las carpetas por parte del colectivo 

ANGARITA Y ASOCIADOS, es imposible seguir asumiendo los actos 

legítimos como abogada.  

Así mismo se indica que a efecto de notificación de la renuncia al 

poderdante estas se hacen a través de los correos electrónicos 

angaritaasociados@hotmail.com y angaritaabogados@hotmail.com. 

 

mailto:angaritaasociados@hotmail.com
mailto:angaritaabogados@hotmail.com


Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 Código General del 

Proceso. (Ley Nº 1564 de 2012), quedando a PAZ Y SALVO por todo 

concepto con la presente apoderada.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

MARIANA ZAYAS PUERTO 

CC1.052.403.496.  

mariana29_01@hotmail.com 

Carrera 5 No. 19-08 piso 3 Bogotá 
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Cordial Saludo  

En atención y cumplimiento al requerimiento de la entrega del despacho con las renuncias de los
procesos por parte del señor JOSE HERNANDO ANGARITA BERDUGO entrego adjunto a este Juzgado la
RENUNCIA IRREVOCABLE DEL PODER, del proceso 2018.00062
donde se representaba a la señora FLOR ELVA CETINA CUADROS

Con copia al juez

Atentamente
MARIANA ZAYAS PUERTO.
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MUNDO: El reto de 
Biden en el combate   

al cambio climático/17

El primer ministro del estado 
de Renania del Norte-Westfalia 
(NRW), Armin Laschet, ha sido 
elegido como presidente del go-
bernante partido Unión Demócrata 
Cristiana (CDU) de Alemania y 
conducirá a la colectividad a las 
elecciones del Bundestag de sep-
tiembre, con buenas posibilida-
des de convertirse en el próximo 
canciller.

Un aliado cercano de Merkel y 
visto como un político pragmático 
dispuesto a continuar el curso más 

liberal trazado por ella, Laschet 
fue elegido la semana pasada y 
sucederá a Annegret Kramp-
Karrenbauer en el timón del 
partido.

Laschet es muy 
cercano al minis-
tro de Salud, Jens 
Spahn, cuyo índi-
ce de popularidad 
se ha disparado 
recientemente 
durante la pan-
demia./20

¿Quién es y qué piensa Laschet, 
posible sucesor de Merkel?

CULTURA: El Hay Festival digital 
hará un homenaje a ‘La gran dama  

de las letras’, Isabel Allende/23
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Pese a que ya 
varias naciones 

latinoamericanas 
arrancaron la vacunación 

contra el covid, Colombia 
solo lo haría en la segunda o 

tercera semana de febrero. Todo el 
operativo está listo y el decreto base 

saldrá en pocos días. En medio del pico 
de la segunda ola de la pandemia solo 

falta una pieza: los biológicos./6

¡Solo 
faltan las 
vacunas!

AVANCE DE LA PANDEMIA:  MUNDO: Contagios: 98.119.590 ��Recuperados: 53.987.605 ��Decesos: 2.104.927 COLOMBIA: Contagios: 1.987.418  ��Recuperados: 1.811.552 ��Decesos: 50.586

por ella, Laschet 
emana pasada y 

nnegret Kramp-
n el timón del 

 muy 
inis-
Jens 
ndi-
dad 
do 
e 
-

erkel?
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que en el último año movió una cartera superior a 
los $500 billones, con utilidades por encima de los 
$8 billones, es el motor que desde comienzos de 
este 2021 tiene en lista de espera a varias entidades 
bancarias para compartir parte de este negocio.

A finales del 2020 JP Morgan Corporación 
Financiera recibió el visto bueno de la Superin-
tendencia Financiera para empezar a operar en 
nuestro país.

��	�	����������	����������	����������	���
���	�	����������������������	��������������	����
otras esperan establecer fusiones con instituciones 
que ya operan en Colombia y algunas adelantan trá-
mites para cesión de activos, pasivos y contratos./15

Los bancos que hacen cola 
para operar en Colombia
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Un sabor agridulce dejó en todo el planeta 
la entrada en vigor el viernes pasado del 

Tratado para la Prohibición de Armas Nuclea-
��!�����������������������YZYZ����������
se destrabó luego de que Honduras se convir-
�	���������������X�����Z������	������!

Con ello se dio un paso clave para el arran-
��� ��� �������� ��� ��� ��������� ���� �YY�
naciones en la Asamblea General de la ONU 
��YZ��!���������	��������������*���������
abogaron por alcanzar la vigencia del acuerdo 
se cuenta la Campaña Internacional para la 
Abolición de las Armas Nucleares (ICAN), 
que recibió el Premio Nobel de la Paz en ese 
mismo año.

O����������������	����:�	��������	����	�-
�����������������������������	����*��������
��O����������������
	*���}Z��:�������;���
que se cumplieron esta semana. Bajo esa tesis 
ahora el pacto vigente determina la prohibi-

�	�����������������������������������;��
de que Estados Unidos lanzara sendas bombas 
atómicas -las únicas utilizadas en la historia- 
sobre las ciudades japonesas de Hiroshima 
<���*����	����*��������}�������������� ���
Segunda Guerra Mundial.

De acuerdo con el Tratado, los países que 
������	�������������������+���������>��
ninguna circunstancia, desarrollar, probar, 
producir, fabricar o adquirir, poseer o alma-
cenar armas nucleares u otros dispositivos 
nucleares explosivos”.

���������������>��	����YZ������������-
ferencia de la ONU en Nueva York, el Tratado 
representa el primer instrumento multilateral 
jurídicamente vinculante para el desarme 
nuclear.

Sin embargo, esta buena noticia tiene un 
�������;�	����<�*����!���������?�	�������
Reino Unido, Rusia, China y Francia, precisa-

mente las cinco potencias nucleares y miem-
bros permanentes del Consejo de Seguridad, 
���'������������������!

Por ello el secretario General de las Na-
ciones Unidas, António Guterres, abogó para 
��� �� �������	�� ��� +����� 	���������
hacia el objetivo de un mundo libre de armas 
��������<�����������������	��������<��
a los enfoques multilaterales del desarme 
nuclear”.

Ahora viene la preparación de la prime-
ra reunión de los Estados parte que ha de 
convocarse en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del acuerdo, y donde se 
adoptará su reglamento en su primera sesión.

Tras un período de cinco años a partir de 
la entrada en vigor del Tratado, se convocará 
una conferencia para examinar el funciona-
�	������;���<��������*��������	��������
la consecución de sus objetivos.
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Por un mundo libre de amenaza nuclear

Si bien es cierto que hoy se celebra el 
Día Internacional de la Educación, la 
realidad es que hay poco que festejar. 

Por el contrario, el foco de la jornada está 
puesto en la situación alarmante que se 
registra en todo el planeta por los efectos de 
la pandemia sobre la enseñanza a todo nivel. 
Las cifras de la Unesco son impactantes: el 
año pasado como consecuencia del covid-19 
se paralizó prácticamente todo el calendario 
����;�	������������	
����4�	����'���������
más altos y especializados. Se calcula que la 
interrupción global de la educación y el cierre 
���������<����*	������������4�����!|ZZ�
�	�������������������4�����}Z���:��!�
Incluso, con la segunda ola del coronavirus 
que está azotando al mundo en el arranque 
��� YZY�� ��� ����� �� �!ZZZ� �	������ ��
����	����� ����	�X��� 
	;����� ���������
por el cierre total o parcial de las institu-
ciones de primaria, secundaria y educación 
superior. Se estima, asimismo, que a nivel 
mundial, los estudiantes han perdido una 
media de cien días de clases. Un coletazo que 
vino a complicar problemas estructurales 
de tiempo atrás como lo es el hecho de que 
Y|Y��	���������	����<�>�
����	*����	��
�����������	�����������|����	�������4��
no pueden leer ni manejan los cálculos más 
rudimentarios.

��������������������<��������	�-
tos llevaron a que se impusiera la educación 
virtual, lo cierto es que solo un porcentaje de 
los alumnos cuenta con los computadores, 
el servicio de internet e incluso la capaci-
tación para poder ingresar a las platafor-

mas educativas y continuar su proceso de 
�����	��>����	�����	�!�O���	;���������
evidencia que muchas instituciones y perso-
nal docente no estaban preparados para esta 
contingencia, agravando el impacto lesivo 
en la calidad de la instrucción impartida. 

A ello se suma que los informes de 
entidades nacionales e internacionales han 
dejado al descubierto que la brecha digital es 
más grande de lo que se preveía, generando 
una exclusión socioeconómica muy marca-
da, sobre todo en los países con más bajos 
niveles de desarrollo. Como si fuera poco, la 
salud mental y física de los menores se ha 
visto afectada no solo por no poder socializar 
con sus compañeros en las aulas, que es un 
proceso determinante en la construcción de 
los rasgos de la personalidad de cada uno, 
sino por otros fenómenos asociados a las 
cuarentenas, como el aumento de la violencia 
intrafamiliar o los riesgos crecientes para 
los menores que navegan sin supervisión de 
��������������������������!�O���	;����
ha denunciado que la caída de los ingresos 
de las familias, el aumento del desempleo y 
la imposibilidad de acceder a internet y com-
putadores han disparado de forma alarmante 
la deserción escolar, colegial y universitaria 
en muchas naciones.

Los expertos han coincidido en que la 
���4�	�	�� <� �	��������� �� �� ������� ��-
cativo de niños y jóvenes debido al coletazo 
de la pandemia llega a tal punto que podría 
retrocederse en los progresos graduales y 
globales que tanto tiempo tomó alcanzar en 
materia de mejoría en calidad educativa, ren-

�	�	��������;�	����������	��	����4�	����
y capacidad de análisis crítico.

No menos lesivo ha resultado el debate 
que se ha presentado en muchos países en 
torno al cómo y cuándo del regreso a las cla-
ses presenciales de los alumnos. Discusiones 
no solo alrededor del riesgo sanitario para 
los niños y jóvenes así como para profeso-
���<����	�	�����	�������	;��������������	�
la educación virtual y a distancia llegó para 
quedarse, y cuáles serán sus resultados en 
materia de calidad. En Colombia, por ejem-
�������������� ������;�	����� �������� �	�
los alumnos de las instituciones públicas y 
privadas deben participar de los esquemas 
de alternancia que se han dispuesto para 
que reciban algunas clases en sus aulas y el 
resto mediante plataformas digitales desde 
su casa.

Es claro, entonces, que este Día Inter-
nacional de la Educación debe utilizarse 
para analizar de forma detenida cuál es el 
impacto a corto, mediano y largo plazos de 
la pandemia en los ciclos de enseñanza de la 
población infantil y juvenil, los correctivos y 
refuerzos que se requieren para afrontar las 
consecuencias ruinosas de la crisis sanitaria 
y, sobre todo, proyectar los mecanismos 
y políticas que los Estados deben poner 
en marcha para volver a la senda de una 
educación de calidad, incluyente y con altos 

������������	��;�	���	��	
	�����<����	��!�
Todo ello enmarcado, como bien lo recalca 
la Unesco, en que la educación es un derecho 
humano, un bien público y una responsabi-
lidad colectiva. 

�� Uno de los más graves coletazos de la pandemia
�� La calidad de la enseñanza enfrenta riesgo alto 
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AL MENOS 60 países o territorios 
han iniciado las campañas masivas 
de vacunación contra el covid-19, 

tomando la delantera Israel y China. 
Este es el escenario que registra América 
Latina, donde varios países iniciaron 
dicha inmunización hace semanas.

BRASIL

Sin esperar la orden de largada del 
gobierno, programada para el lunes 18 de 
enero, el estado de Sao Paulo inició el do-
mingo su plan de vacunación.  El gigante 
sudamericano es el segundo país con mayor 
afectación de covid.  Arrancó la inmuniza-
ción con 6 millones de dosis de la vacuna 
china CoronaVac y sumará esta semana 2 
millones más pero de la británica AstraZe-
neca/Oxford, que desembarcó el viernes 
procedente de la India. Ambas tienen el 
esquema de doble aplicación y están desti-
nadas en primera fase a personal de salud, 
ancianos e indígenas. Una vez agotadas, la 
inmunización de este país de 212 millones 
de habitantes dependerá de la importa-
ción de insumos desde China, tanto para 
la CoronaVac como para la AstraZeneca. 
La segunda ola de la pandemia ha sido de 
alto impacto, especialmente en el estado de 
Amazonas, cuya capital Manaos enfrenta 
un doble problema sanitario: altísimos 
contagios y escasez de oxígeno. 

ECUADOR

Con un  lote de 8.000 dosis de las cerca 
��Y����	����������	�	������[����_	��-
Tech y que comenzó a ser aplicado a mé-
dicos en hospitales de Quito y Guayaquil, 
arrancó su plan de inmunización el pasado 
miércoles. Esta fase inicial contempla otras  
86.000 dosis que arribarán de manera 
progresiva hasta febrero, ampliándose la 
inmunización a adultos mayores. En mar-
�����*��4���4����[����_	��O�'�<�
progresivamente, hasta octubre, re-
cibirá unas 16 millones de vacunas 
adquiridas a la británica AstraZe-
nec y la U. de Oxford, al fabricante 
estadounidense COVAXX 
y a través del sistema 
Covax de la Organi-
zación Mundial de 
la Salud. 

PANAMA

El miércoles recibió las primeras 12.840 
���	����[������������*�������������
lo esperado, pero un balón de oxígeno para 
el país con el mayor número de contagios 
de Centroamérica (7.040 casos por cada 
100 mil habitantes). Espera contar con 5,5 
millones de dosis de tres laboratorios, por 
los que pagará US$55 millones. Sus auto-
ridades esperan que el abastecimiento se 
regularice después del 15 de febrero, para 
recibir escalonadamente las tres millones 
de dosis de la mencionada farmacéutica así 
como  las negociadas con otras dos.

ARGENTINA

El presidente Alberto Fernández se apli-
có este jueves la primera dosis de la vacuna 
rusa  Sputnik V. Sin embargo este no fue 
el arranque de la campaña de vacunación 
voluntaria, ya que el primer lote de bioló-
gicos arribó el 29 de diciembre y se inoculó 
al personal de la salud. Hace una semana 
llegó el segundo cargamento con 300 mil 
unidades y continuarán, sucesivamente, 
hasta completar el acuerdo que tienen con 
Rusia por 19,4 millones de unidades, con 
opción a comprar otras cinco millones. 
Tiene además una provisión de vacunas 
con la U. de Oxford y con el mecanismo 
Covax. Negocia la llegada del producto que 
����	���[���!

CHILE

\����	�	����������*���������[����
_	����'� ������ ���� �� �����	�� �� `��
mil unidades)  y uno de Sinovac, lo que le 
permitió iniciar la vacunación el 24 de di-
ciembre y ampliarla, progresivamente, a los 
mayores de 80 años y enfermos crónicos. 
��������������;��	�������������������
mes, seguirá recibiendo 170.000 dosis por 
semana. El presidente Sebastián Piñera 
aseguró la provisión de un total de 30 mi-
llones de biológicos con la meta de inocular 
a 15 de los 18 millones de habitantes hacia 
junio. Así, garantizó la adquisición de 10 
millones de dosis de Sinovac y de la mis-
�������	��������[���!�O���	;����������
acuerdos con  AstraZeneca-Oxford, Jans-
sen de Johnson & Johnson y la iniciativa 
Covax para otras 10 millones de dosis.

PERU

La primera semana de este mes el 
gobierno informó que llegó a acuerdos 
de compra con la china Sinopharm para 
adquirir 38 millones de dosis de su vacuna 
y con la británica AstraZeneca por otros 
14 millones, que comenzarán a  llegar en 
septiembre. Un primer millón de dosis de 
la vacuna china debe llegar al país antes 
������	���������������������	��������
cerca de medio millón de trabajadores de 
salud.  El objetivo es inmunizar a entre 14 y 
15 millones de peruanos antes de que bajen 
las temperaturas por la llegada del invierno 
austral, en el segundo semestre de este año. 
Sin embargo las autoridades se enfrentan 
a una fuerte resistencia ciudadana por 
considerar que no son seguras.

BOLIVIA

Con tan solo 6.000 dosis de las rusas 
Sputnik V que llegarán esta semana co-
menzará su plan de inmunización con el 
personal de salud. El pasado 13 de enero el 
*��	�������������������������=���	�����
Serum de India (SII) para la compra de 5 
millones de vacunas del laboratorio bri-
tánico AstraZeneca y la U. de Oxford,  que 
se sumarán a las 5.2 millones del biológico 

ruso. También accederá a 2 millones 
de unidades  mediante el Covax. La 

inoculación masiva comenzará 

en marzo con las unidades de Sputnik V y las 
del sistema Covax. Se reforzará en abril con 
la desarrollada por la universidad británica.

MEXICO

Con un primer lote de 500 mil vacunas de 
[����_	���'�������	������������������
personal de la salud, el país arrancó el pasado 
24 de diciembre el plan de inmunización. En 
la siguiente fase, que comienza en febrero y 
abarcará hasta el último día de marzo será 
vacunado con ese producto el resto del per-
sonal médico y los adultos mayores. Desde la 
semana pasada también cuenta con el primer 
envío del biológico de AstraZeneca y la U. de 
Oxford con el que seguirá inoculando desde 
marzo y cuyo acuerdo establece 77.4 millones 
de unidades. Adicionalmente el gobierno 
contempla adquirir 24 millones de Sputnik V. 

VENEZUELA

El nuevo Parlamento controlado apro-
bó  un acuerdo que pide liberar recursos 
bloqueados por sanciones para comprar 
las  vacunas y pide al secretario general de 
Naciones Unidas, Antonio Guterres, y a la 
alta comisionada para los derechos huma-
�����^	�'���_��'����+������������������
medidas a su alcance para hacer cesar” estas 
medidas. Maduro anunció en noviembre 
que había acordado con Rusia la compra de 
10 millones de sus biológicos. Entre tanto, la 
comisión delegada con la que Guaidó busca 
mantener el anterior Congreso impulsó ges-
tiones ante la OMS para adquirir 12 millones 
de dosis a través del Covax.

COLOMBIA

En diciembre el gobierno anunció la 
adquisición de 10 millones de vacunas de 
Pfizer, así como el mismo número de 
dosis de AstraZeneca y nueve millones de 
Johnson & Johnson por medio de acuerdos 
bilaterales. A estas se sumarán 20 millones 
de la  iniciativa Covax. Se tiene previsto que 
a mitad de febrero llegue un primer lote, 
������������������������	������������
la primera de estas farmacéuticas y está a 
la  espera el cronograma que anuncie esta 
semana la OMS para el mecanismo Covax, 
��� ��	�����:�� �� �
:�� ���� ������ ��
febrero y principios de marzo.

URUGUAY

@��
��������[���"_	��O�'���4� ���
primera en llegar a Uruguay pero no la 
única. Su presidente Luis Lacalle anunció 
el viernes que también cerró acuerdo con 
la farmacéutica de la china Sinovac y se 
mantienen las negociaciones para adquirir 
Sputnik V. En sus planes está comenzar la 
segunda quincena de febrero la campaña 

de vacunación.

PARAGUAY

Igual que su vecino, el viernes informó 
sobre el cierre de acuerdos para adquirir 3 
millones de dosis con dos farmacéuticas 
pero no dijo cuáles ni el costo de la nego-
ciación. También tiene previstas no menos 
de 4 millones de unidades vía Covax que 
comenzarían a llegar entre mayo y junio.

COSTA RICA

Fue uno de los primeros países de Amé-
rica Latina en contar con la vacuna contra 
el covid e iniciar la vacunación el 24 de 
diciembre. Ya ha recibido cuatro lotes de 
��	��������[����<�����������<���4���
la espera de las que le apruebe Covax.

INYECCIÓN DE ESPERANZA

¿Cómo va la inmunización 
en A. Latina?

inmunización a adultos mayores. En mar-
�����*��4���4����[����_	��O�'�<�
progresivamente, hasta octubre, re-
cibirá unas 16 millones de vacunas
adquiridas a la británica AstraZe-
nec y la U. de Oxford, al fabricante 
estadounidense COVAXX 
y a través del sistema 
Covax de la Organi-
zación Mundial de 
la Salud. 

����	���[���! salud. El objetivo es inmunizar a entre 14 y 
15 millones de peruanos antes de que bajen 
las temperaturas por la llegada del invierno
austral, en el segundo semestre de este año.
Sin embargo las autoridades se enfrentan 
a una fuerte resistencia ciudadana por
considerar que no son seguras.

BOLIVIA

Con tan solo 6.000 dosis de las rusas 
Sputnik V que llegarán esta semana co-
menzará su plan de inmunización con el
personal de salud. El pasado 13 de enero el 
*��	�������������������������=���	�����
Serum de India (SII) para la compra de 5 
millones de vacunas del laboratorio bri-
tánico AstraZeneca y la U. de Oxford,  que 
se sumarán a las 5.2 millones del biológico

ruso. También accederá a 2 millones
de unidades  mediante el Covax. La 

inoculación masiva comenzará 

Johnson & Johnson p
bilaterales. A estas se 
de la  iniciativa Covax
a mitad de febrero ll
�������������������
la primera de estas fa
la  espera el cronogra
semana la OMS para 
��� ��	�����:�� �� �
febrero y principios d
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��������[��
primera en llegar a 
única. Su presidente 
el viernes que tambié
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ESTA SEMANA Bogotá 
cumplió 10 meses desde 
que se instauró la primera 

medida de aislamiento con el 
“Simulacro por la vida”, que 
comenzó a regir el 20 de marzo 
a la medianoche. EL NUEVO 
SIGLO conversó con el director 
del Departamento de Ingeniería 
Biomédica de la Universidad 
de los Andes, Juan Manuel 
Cordovez, quien analizó las 
lecciones que dejó el año pasado 
y habló de las proyecciones que 
hay para este 2021.

EL NUEVO SIGLO: Cuan-
do el covid-19 llegó a Colom-
bia, ¿qué tan previsible era 
el escenario y qué tanto se 
acercaron las primeras pro-
yecciones a lo que terminó 
siendo la realidad? 

JUAN MANUEL CORDO-
VEZ: A comienzos del año pasa-
do había un consenso mundial, 
cuando se declaró la pandemia, 
de que la situación podría durar 
bastante. Había mucha incerti-
dumbre frente al número de paí-
ses que serían impactados porque 
se desconocían muchísimas cosas 
sobre el virus y en un comienzo se 
especuló sobre todo por el tema 
del clima. 

Hubo mucho desconocimiento 
frente a la verdadera magnitud 
de la situación pero, se aprendió 
relativamente pronto, que esta 
enfermedad enviaba gente a las 
unidades de cuidados intensivos 
y este era un recurso limitado y 
por eso creo que la primera gran 
lección fue que la dinámica de 
transmisión debía ser controlada 
cuanto antes. 

No obstante nadie hubiera 
podido pensar que 12 meses 
después tuviéramos un nivel de 
avance tan pequeño, y creo que 
muchas personas creyeron que la 
pandemia podría resolverse en el 
transcurso del 2020 y ya vimos 
que no fue así. 

ENS: Usted acaba de refe-
rirse a “un nivel de avance 
de la enfermedad pequeño”. 
¿En qué porcentaje podría-
mos decir que hemos avan-
zado respecto al virus?

JMC: Diferentes ciudades 
y zonas rurales del país van en 
niveles de avance supremamente 

disímiles. Hay ciudades que están 
notablemente más avanzadas que 
otras como Montería, Leticia y 
Barranquilla. Hay algunas que 
tienen un avance intermedio 
como Medellín, Cali y Bogotá, 
y otras ciudades están dando los 
primeros pasos como Ibagué, 
Neiva y Pasto. 

Cada ciudad va a su ritmo. 
Ahora, uno podría promediar 
estas cifras y pensar de un por-
centaje de avance en el país de 
alrededor del 30%. La cifra es 
descorazonadora porque después 
de 10 meses pensar que hemos 
avanzado apenas una tercera 
parte del camino es difícil. Pero 
hay lugares en donde el avance es 
mayor y por lo menos la mitad del 
país podría llegar a la inmunidad 
de rebaño más pronto. 

ENS: Bogotá determinó el 
ritmo que le dio el Gobierno 
nacional al manejo de la 
pandemia. No obstante, en 
retrospectiva, ¿el “Simula-
cro por la vida” que se ins-
tauró el 20 de marzo fue a 
tiempo? 

JMC: La respuesta va a ser 
injusta porque uno responde 
con la información que ya se 
ha recolectado y con mucho 
más conocimiento frente al co-
vid-19, pero efectivamente fue 
una decisión que se tomó muy 
temprano. 

Haber puesto esa cuarentena 
estricta en la ciudad realmente fue 
una medida desproporcionada 
a la situación epidemiológica de 
Bogotá en su momento. Hubiera 
bastado con inventarse alguna 
fórmula como la que se imple-
mentó después del primer pico, 
con los esquemas del 4X4 de 
optimizar por horarios el número 
de encuentros de personas en la 
ciudad. 

Pero realmente sería injusto 
decir que se obró mal porque 
en ese momento se desconocía 
mucho sobre el virus y tal vez lo 
que pudo ser un desastre no lo fue 
gracias a ese encierro. Podríamos 
haber visto un desborde tempra-
no de las UCI como lo vimos en 
Guayaquil o Manaos en América 
Latina. 

ENS: La ciudad tuvo en un 
año cuarentenas por UPZ, 

por localidades, por grupos 
de localidades y los cierres 
totales. Epidemiológi-
camente hablando, 
¿sirvieron todas las 
formas de confi-
namiento que se 
instauraron?

JMC: Eventual-
mente habrá una 
vacuna que prote-
gerá la vida de las 
personas que no 
llegaron a conta-
giarse. Todas las 
medidas que se 
implementaron 
y que desacelera-
ron el proceso de contagio habrán 
logrado que, cuando la vacuna 
llegue, la causa de muerte de esas 
personas no será el covid-19. En 
ese sentido habrán valido la pena. 

No obstante esta es una pre-
gunta difícil porque hay otras 
unidades de medida además de 
los fallecimientos, y algo que ya 
es muy claro es que esta pandemia 
tiene dos caras: la epidemiológica 
y la económica y social. Entonces 
si tu me pides una pregunta más 
holística que no solo contemple el 
factor epidemiológico, tal vez esas 
cuarentenas no necesariamente 
fueron, a largo plazo y en retros-
pectiva, la mejor estrategia. Sobre 
todo las estrictas. 

ENS: La metodología de 
cupos y de costos que se 
asignó cuando se abrió la 
ciudad, viendo hacia atrás, 
¿funcionó? 

JMC: El ejercicio del cupo y 
del costo epidemiológico apo-
yado en las modelaciones ma-
temáticas, permitió calcular y 
establecer el impacto de una 
actividad económica en término 
de números de UCI que se gene-
ran por hora, día o semana. Ese 
modelo nos permitió proponer 
un esquema de funcionamiento 
distinto, de nueva normalidad, 
que apuntaba a que la ciudad 
funcionara minimizando el ries-
go de contagios.  

Entonces este ejercicio de se-
parar a la ciudad por actividades 
económicas, casi 15, nos ayudó a 
determinar qué podía funcionar 
y qué no, como hacer deportes 
que, aprendimos, no le cuesta 
nada a la ciudad en términos epi-
demiológicos, son de súper bajo 
riesgo pero sí le ayudan a la salud 
mental y física de las personas. 
Entonces yo creo que funcionó 
muchísimo porque le dio cupo a 
todo el mundo, pero de manera 
inteligente. 

ENS: ¿Se seguirán dan-
do picos por el resto del año, 
aún con la vacuna?

JMC: Si es cierto que la en-
fermedad repite, y si llega a ser 
cierto que hay una nueva cepa 
circulando, seguramente segui-
rán habiendo picos y de tamaños 
considerables. Ahora, la vacuna 
no reduce el contagio; reduce la 
mortalidad. Es muy posible que 
haya una tercera ola en presencia 
de la vacuna, pero su letalidad 
será mucho menor que las dos 
anteriores porque la vacuna ya 
estará aplicada al número que 

más ha aportado, el número de 
muertes.

ENS: Bogotá está atrave-
sando un segundo pico. ¿Sí 
estaba en las cuentas y por 
qué ha sido más severo?

JMC: El segundo pico sí era 
algo que se había predicho y sobre 
lo cual los modelos habían infor-
mado. Siempre se esperó para el 
mes de diciembre, basado en la 
curva epidemiológica que se trazó 
desde marzo. Tarde en noviembre, 
los modelos comenzaron a mostrar 
que el pico no iba a aparecer en 
diciembre sino que se corría para 
enero pero qué pasó: hubo mezcla 
entre los grupos de personas. 

Cuando no hay mezcla, la 
transmisión del virus tiende a 
entrar en un estado de letargo y 
por eso Bogotá se montó en una 
especie de meseta, que hizo que 
el pico se corriera a enero en los 
modelos matemáticos. 

Lo que sucedió en diciembre 
(y también era predecible), es que 
la gente se remezcló en diferentes 
actividades sociales. La gente vi-
sitó a los amigos y familiares que 
no vieron en todo el año y esas 
mezclas despertaron muchísimo 
el contagio. 

Adicionalmente, es cada vez 
más claro que la gente se puede 
volver a contagiar dependiendo 
del grado de gravedad con que le 
dio; entonces esa idea de que te 
da covid-19, desarrollas defensas 
y ya quedas por fuera de la cadena 
de transmisión: no es tan cierta. 
La suma de estos dos factores dio 
como resultado una tormenta 
perfecta.

BALANCE DEL COVID-19 EN LA CAPITAL

Los diez meses de  
pandemia bajo la óptica  

de un epidemiólogo
El experto Juan Manuel Cordovez, ausculta cómo fue el desarrollo  

desde el punto de vista del sector de la salud de la pandemia

“Haber puesto 
esa cuarentena 

estricta en la 
ciudad realmente 
fue una medida 

desproporcionada 
a la situación 

epidemiológica 
de Bogotá en su 

momento”

EL DIRECTOR  
del 
Departamento 
de Ingeniería 
Biomédica de 
la Universidad 
de los Andes, 
Juan Manuel 
Cordovez
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es y los cierres 
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e el desarrollo 
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EL DIRECTOR  
del 
Departamento 
de Ingeniería 
Biomédica de 
la Universidad 
de los Andes, 
Juan Manuel 
Cordovez
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POR COSTUMBRE, la 
tercera legislatura del 
���*���������	�	
��

������������������	�	�	��	
���
de ley porque la mayor parte 
de la cuarta es de trámite, 
debido a que los parlamentarios 
están más pensando en sus 
campañas para las siguientes 
elecciones. Para el Gobierno 
el primer periodo de ésta no 
le pudo sacar el jugo pues 
����*�����*	����	
����
	��
�	�	��������	����������
��
que ocuparse más de la guerra 
���������������
	���!��'������
el segundo periodo (entre marzo 
y junio próximos) prepara una 
����	
��������������X������
proyectos que presentará y otros 
���
	�������4�	�!�

Q��4�������
	��	�	�������:�	���
������������������	�	�	��	
�����
las que el Gobierno le apuesta sus 
restos en el Congreso en la segun-
da parte de esta legislatura?, ¿se-
�4������	���� ������<��:������
tiene la administración Duque 

para sacar esta agenda adelante 
��'��	����	�������	�������4��
modesto en sus pretensiones?  EL 
�?��&�G=�@&�'�����������
a esos proyectos.

Vale anotar que la responsa-
bilidad de sacar adelante estas 
	�	�	��	
��� �� �� ���*���� ��
�����
���	�	�������� =���	����
#��	��[����	��!��������	�������
la semana pasada, el presidente  
Duque le dijo “y asume usted el 
Ministerio del Interior con un 
����:��*�����<�������������
YZY�����	*�������*�����*	����	
��
que responda a las distintas nece-
�	����������������:�6!

Reglamentación  
a prisión perpetua

El presidente Duque anunció 
que en marzo próximo se radicará 
el proyecto de ley reglamentaria 
de la cadena perpetua, reforma 
constitucional que introduce en 
el Código Penal esta máxima 
sanción a los abusadores y a los 
asesinos de niños.

#����	�
	������������������
proyecto debido a que consideró 
que “nuestro deber, y lo reitero, 
�������
	�����������:��������
de la Constitución Nacional, 
���*����� ���� ���'��� �� ����
niños por encima de los demás, y 
que casos execrables, dantescos, 
������������'����
	����������
X��	�����:������*�����������	���
que está por encima de cualquier 
otra sanción en nuestro ordena-
miento penal, y que se aplica y se 
	�
������
	����������������	���
�������4��
������������������
���	���6!

#���'����4���������;�����
��� ��� 	�	�	��	
���� 	��������� ���
cadena perpetua se presentaba 

al Congreso sin éxito. Incluso en 
;�������<��������������
��������
referendo, que fue acompañada 
por más de dos millones y medio 
���������<��������������	�����
se pronunciaran sobre este tema.

No obstante en esta oportuni-
dad la reforma salió adelante en el 
Congreso porque a pesar de que el 
proyecto radicado en ese sentido 
�������	*����
��	�������	�����
el presidente Duque lo apoyó 
porque fue una de sus promesas 
de campaña.

��� �����������@*	����	
����
la reglamentación de la cadena 
perpetua es el mejor porque cuen-
ta con el apoyo principalmente 
de la coalición de gobierno y los 
independientes.

De  igual forma es poco pro-
bable que legisladores le pongan 
trabas a este proyecto a sabiendas 
de que en las elecciones legislati-

�����YZYY��������:������������
��������������� �����<��:������-
lombianos lo respaldan cansados 
de los abusos contra los niños.

Reforma estatutaria  
a la justicia

El presidente Duque manifestó 
���:��������������	����	������
“nosotros, con el ministro de 
Justicia, Wilson Ruiz, sigamos 
adelante con la reforma de la 
Ley Estatutaria de Justicia, con 
el aporte de las altas Cortes y de 
todas las bancadas, para tener una 
justicia más cercana, más digital, 
�4����	���<��4����������
�����	���	�6!

No se sabe por el momento 
si esta es una manifestación de 
buenos propósitos del Jefe de 
Estado o en realidad está decidido 
a presentar la reforma a la justicia. 
G:�����:����������������4�	������
gobierno Santos se le quemó una 
��������������'�����<��������	��
#��������'���	�������������-
greso cuando su gobierno apenas 
comenzaba.

Empero si Duque está deci-
�	��� �� �������� �	�'�� �������
tiene que ser en esta tercera le-

ESTA LEGISLATURA ES TAL VEZ LA ÚLTIMA OPORTUNIDAD DE SACAR ADELANTE SUS INICIATIVAS

Duque se juega sus ‘restos’  
con proyectos en el Congreso

)������	������
����������������
�*��������
�����������������������	������������������+���
��� 
�������������"���-%�.����������
������������	��������	��������.�������������	������������������ 

�����������	��������������.��������������	������$	������	��������	�����������
��������/������������

Pongamos los 
derechos de los 

niños por encima: 
Duque

EL GOBIERNO ���������	�����	��������	� ���	���� ���������������	��	���"���	��	�	�������(	��	�����.
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. Trabajo en casa

En septiembre pasado el 
ministro de Trabajo, Ángel Cus-
todio Cabrera, radicó con men-
saje de urgencia el proyecto que 
regula el trabajo en casa, una 
modalidad que surgió durante la 
pandemia en la que miles de per-
sonas por la cuarentena fueron 
autorizados por sus empleadores 
para adelantar sus actividades de 
manera virtual.

“Antes de la pandemia, noso-
tros teníamos en Colombia cerca 
de 122 mil teletrabajadores. Hoy 
�������������������������
cerca de 4 millones de colombia-
nos en las modalidades de tra-
bajo en casa”, reveló el ministro 
Cabrera.

La iniciativa establece me-
didas en el horario, seguridad 
social, derecho a la desconexión, 
�����	���	����� �����	���� ���	�-
ciones a riesgos laborales, entre 
otros.

El proyecto a pesar del men-
saje de urgencia no ha avanzado 
como esperaría el Gobierno pues 
en diciembre pasado lo aproba-
ron en primer y tercer debate las 
comisiones séptimas conjuntas, 
tres meses después de ser radi-
cado, en un cerrado debate en 
donde fue necesario nombrar 
una subcomisión para resolver 
aspectos que generan polémica.

Con este antecedente es claro 
que la iniciativa no la tendrá 
fácil en las plenarias para su 
aprobación frente a temas como 
el horario de trabajo en casa, las 
horas extras, la temporalidad de 
esta labor, entre otras

. Lucha contra  
la corrupción

El proyecto de ley que en-
durece las sanciones contra los 
corruptos y empresas auspicia-
doras de este delito está frenado 
en su trámite, a pesar de que 
fue radicado en octubre pasado 
por parte del Gobierno, con el 
���������	��������������-
neral Francisco Barbosa, el con-
tralor General Carlos Córdoba 
y el defensor del Pueblo Carlos 
Camargo, bajo la sombrilla de 
la Comisión Nacional de Mora-
lización.

La iniciativa presenta ele-
mentos como el fortalecimiento 
de la delación de conductas co-
rruptas mediante la protección 
oportuna de identidad y el acom-
pañamiento del denunciante. De 
igual manera contempla sancio-
nes a ser aplicadas a las personas 
jurídicas, donde valiéndose 
del velo corporativo se fraguan 
graves conspiraciones contra el 
patrimonio público.

A pesar de que la iniciativa 
fortalece al Estado en la lucha 

contra uno de los principales 
flagelos del país como es la 
corrupción, tras ser trabajado 
dentro del Gobierno con la vice-
presidenta Marta Lucía Ramí-
rez, es incierto su futuro, pues 
vale recordar que el Congreso 
históricamente no se ha desta-
cado precisamente por darle vía 
fácilmente a los proyectos de 
este tipo.

Para la muestra un botón: 
luego de la malograda consul-
ta anticorrupción el Gobierno 
convocó una mesa de partidos 
para acordar iniciativas de ley 
contra este cáncer nacional. No 
obstante de las más de 14 que 
alcanzaron a surgir y ser pre-
sentadas como proyectos, unos 
pocos se convirtieron en leyes 
como la que adopta los pliegos 
tipo en la contratación y la que 
obliga a los funcionarios a hacer 
públicas sus declaraciones de 
bienes, renta y el registro de los 
����	�������	���;�!

. Fortalecer  
la Acción Comunal

En octubre pasado el Go-
bierno Nacional a través del 
Ministerio del Interior radicó 
ante el Congreso el proyecto que 
reforma la Ley 743 de 2002 que 
reglamenta las Organizaciones 
de Acción Comunal del país.

El Ejecutivo indicó que la 
iniciativa fue construida con la 
Confederación de Acción Comu-
nal, las Federaciones, Asojuntas 
y las Juntas de Acción Comunal; 
���4��>���	�����������@<���-
va casi 20 años sin reformarse y 
la están modernizando teniendo 
en cuenta los nuevos desafíos y 
oportunidades que tienen estas 
asociaciones de vecinos.

En Colombia son más de 7 
millones de miembros de las 
mismas y más de 64.000 juntas 
de acción comunal.

A pesar del impacto que ten-

dría esta iniciativa, el proyecto 
respectivo no ha gozado de trá-
mite en el Congreso, y es posible 
que siga en esa condición tenien-
do en cuenta que pareciera este 
sector de la población no tiene 
dolientes en las altas esferas del 
Estado. Basta indicar que entre 
los 310 líderes sociales asesina-
dos en 2020, según cifras que 
maneja la ONG Indepaz, hay un 
alto número de comunales.

Además no hay pleno apoyo 
de los comunales a este proyecto, 
pues para Guillermo Cardona 
Moreno, presidente del Observa-
torio Nacional Comunal, “no he 
compartido esta reforma porque 
es que esa Ley falta desarrollarla, 
necesita es reglamentarse”.

. Explotación ilícita  
de minerales

Con ponencia positiva desde 
agosto pasado está a la espera 
de primer debate en la Comisión 
Primera del Senado el proyecto 
de ley que busca fortalecer las 
medidas para la erradicación 
de la explotación ilícita de mi-
nerales, con instrumentos que 
permitan judicializar con mayor 
contundencia toda la cadena 
����	���������������*������
atenta contra el medio ambiente 
y las comunidades.

La iniciativa no se ha movido 
un ápice a pesar de que cuenta 
���� ���������� �����	�	���	���
de Minas y Energía, Defensa, 
Justicia, y Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Dentro de los compromisos 
que puso el presidente Duque 
al ministro del Interior Palacio 
está que “debo también invocar 
la necesidad de sacar adelante 
el endurecimiento de penas a la 
extracción ilegal de minerales, 
proyecto que ha sido radicado”. 

La explotación ilícita de mi-
nerales es la cuarta causa de 

deforestación según el informe 
del IDEAM 2019 y, de acuerdo 
con el estudio de evidencias de 
oro de aluvión (EVOA), realiza-
do por el Ministerio de Minas y 
���*:��<����&��	��������	����
Unidas contra la Droga y el Deli-
to, UNODC.

A pesar de ello no será fácil 
que esta iniciativa despegue en 
la Comisión Primera del Senado, 
especialmente por los cambios 
en la legislación penal, ante lo 
cual por lo general hay polémica 
entre los parlamentarios por el 
miedo a caer en lo que se llama 
populismo punitivo.

El proyecto de ley cuenta con 
componentes ambientales, pe-
nales, mineros y medidas espe-
ciales, entre las que se destacan 
los agravantes por desarrollarse 
������������*	����<���������-
�	��	�����������	��������	�	����
el delito de tenencia, comercia-
lización y uso de mercurio, se 
incrementan las penas para su 
judicialización (la pena mínima 
pasaría de 2 a 5 años), se adopta 
como medida especial el cierre 
de bocaminas a cargo de la Fuer-
���[X��	�����
	��
�	����	�������
parte de la Autoridad Minera, 
entre otros.

. Acuerdo de Escazú

El pasado periodo terminó 
entrabada la discusión en las 
comisiones segundas sobre la 
���	����	�����������������-
cazú que suscribió el Gobierno 
y que en ese sentido presentó el 
proyecto al Parlamento.

El 22 de septiembre pasa-
do, en su intervención ante la 
Asamblea de las Naciones Uni-
das, el presidente Iván Duque 
dijo que “estamos a la espera 
de la aprobación por parte del 
Congreso de la República del 
denominado Acuerdo de Esca-
�X����������������������������
año pasado”.

El propósito central de la 
iniciativa es facilitar la veeduría 
ambiental ciudadana sobre los 
proyectos de desarrollo, pero ha 
terminado imbuida en un pulso 
entre los gremios, el Ejecutivo y 
�������	
	�������������� ����
recursos naturales. ¿La razón? 
Los sectores productivos advier-
ten sobre los alcances de algunas 
de las normas de dicho Acuerdo, 
considerando que podría difi-
cultar proyectos e inversiones, 
prevención que no comparten la 
Casa de Nariño ni los defensores 
ambientales.

A pesar de ello es previsible 
que el Gobierno presione a través 
de su coalición la aprobación de 
este Acuerdo  porque hace parte 
de sus compromisos ambientales 
a nivel internacional. 

LA VIRTUALIDAD seguirá como protagonista por la pandemia en el periodo 
��"���	�����������	�����	.

Vienen en trámite 
gislatura porque en la cuarta ya 
no habrá oxígeno en el Gobierno 
ni el Parlamento para sacar 
adelante un proyecto de esta 
envergadura.

En noviembre pasado al in-
tervenir Duque en el XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción 
Ordinaria, dijo que “tenemos un 
especial interés en contribuir al 
mejoramiento de la Ley Estatu-
taria de Justicia, pero con un en-
foque práctico, con un enfoque 
que permita acercar el servicio 
de justicia al ciudadano, que 
permita fortalecer las primeras 
y las segundas instancias, que 
permita también tener algunos 
criterios definitorios sobre lo 
que se conocen como los prece-
dentes judiciales”.

Reforma tributaria 

@��� �������� ��� ������� '���
quedado bastante maltrechas por 
la cantidad de recursos destinados 
para atender la pandemia, más 
de 117 billones de pesos. Como 
consecuencia el Gobierno está 
decidido a presentar una reforma, 
que el presidente Duque aclaró no 
��4���	�����	���	��������!

El Mandatario señaló que las 
���	����	���� �� ���	���4�� �-
niendo en cuenta las exenciones 
tributarias y el crecimiento eco-
nómico estimado para este año.

+������>����������������-
rán basar en varios criterios. Por 
un lado, en el crecimiento econó-
mico, que esperamos se acelere 
durante el primer semestre de 
2021. Por otro lado, en los hallaz-
gos del grupo de expertos que está 
analizando todas las exenciones 
tributarias, que están disponibles 
en Colombia”, subrayó.

El propósito de este grupo 
��:�� 	���	����� ���� ����	����
tributarias que no sean necesa-
rias, para luego eliminarlas y así, 
recaudar más recursos. El Jefe de 
Estado espera que los resultados 
de este estudio estén listos para 
������������������	��!

Las razones del Gobierno para 
presentar esta reforma son enten-
dibles por cuenta de la pandemia, 
también se comprende que una 
reforma fiscal es distinta a la 
tributaria pues en la primera se 
buscan cambiar las normas que 
establecen el sistema tributario; 
mientras que en la segunda que 
los ciudadanos paguen más im-
puestos.

No obstante el solo hecho de 
������������������������	���
meter con las exenciones promete 
polémica porque los sectores que 
�� ����	��� �� ����� ��� �� 
���
a quedar quietos y seguramente 
buscarán mover hilos en el Con-
greso para no ser golpeados.

Por este y otros aspectos de esa 
eventual reforma no la tendrá fácil 
el ministro de Hacienda, Alberto 
Carrasquilla, para sacarla avante 
en el Congreso a 14 meses de las 
elecciones de Congreso.
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APENAS El próximo primero 
de febrero el Consejo Nacional 
������������	�4�<�����	���4�

���������	������*	�4��������	����
����������	���<����	���	�����������
entrante.

�������������������<��������	���
��������	��������	�	�������	����'���4�
������������������	��������	������
���;������*��	���	��������
�����	*�����-
����������>�����������������4��������
���	��������
��[���������������	���!��

#�������	�����������������������
�����������	���	���������:������}�������
�����	���	���[��:�	����<����4�����	����
las fechas de los comicios. Las elecciones 
��������*��������4����*������*�����
���	�*���������������������������
����������������<������	����
�����
���	���	��� ��4� �� X��	��� ���	�*�� ��
��<��� ��	�� ��	�� �� Y}� �� �� ��� ��
YZYY!

#���������	�������*�����
�������-
�	���	��������4����������������;�������
�����}���>��	����YZYY!

Con esas fechas preestablecidas cons-
�	���	�������������������������	����	���
������	����������	������������������
������ ��� @*	����	
�� ����� �� ����	�	����
�� �������	�������	���	����� ����4��
��������	������������*��������������4��
��������������<�����:��������� ��� ��'��
de los comicios correspondientes para no 
inhabilitarse.

\��������:���	*�	���������	���������
���*��������������<���������	�	������
���� ���	���� �� ���*���� ����4�� ���
�����	�������4�������������:���Y���������
������!� 9� ��	��� ���	��� �� ����	�	����
�� ���� ���	���� ���	���	���� ����4��
���'��������X��	�������:��Y`�����<��
próximo.

������������'�<������������������
�� ������ ��� ����:�� ������� �������	��-
���� ��� �	����	��� ������ >��:�	��� �����

���:�	����������
�	����������������
��
la democracia colombiana. 

G�������������<������������*	����	
�����
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COLOMBIA

FECHAS LÍMITE PARA RENUNCIAS DE FUNCIONARIOS PRESIDENCIABLES

Las dudas que aún 
rondan el calendario 
electoral para 2022
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COMO SI fuera una trágica 
coincidencia del destino, 
por estos días el temor 

se pavonea a sus anchas por 
las polvorientas calles de El 
Salado, uno de los más bellos 
corregimientos de El Carmen de 
Bolívar donde hace 21 años, a 
mediados de febrero, los Montes 
de María  fueron testigos mudos 
de una de las masacres más 
horrendas de nuestra historia.

Entre el 16 y 21 de febrero de 
año 2000, en la mitad de la plaza 
de este poblado, que por entonces 
no tenía más de 4.500 habitantes 
que se reunían sagradamente 
todas las semanas para hacer 
mercado, se instaló una mesa 
pero no precisamente para exhi-
bir cultivos de pancoger.

Pasadas las cuatro de la tarde 
llegaron por diferentes caminos 
más de 400 paramilitares al 
mando de alias Juancho Dique, 
comandante del bloque ‘Héroes 
de los Montes de María’; alias 
‘Gallo’, del ‘bloque Norte’ de las 
Autodefensas que comandaba 
Rodrigo Tovar Pupo alias ‘Jorge 
40’, y ‘Los Niches’, bajo el mando 
de Salvatore Mancuso y Carlos 
Castaño. 

Luego de atemorizar a los 
pobladores con ráfagas de fusil, 
sacaron a la gente de sus casas, 

muchas de ellas de bahareque, y 
lista en mano las fueron asesinan-
do una a una para luego arrumar 
sus cuerpos en la improvisada 
mesa puesta en la mitad de la 
plaza, justo al frente de la Iglesia 
del pueblo. 

Sobre esa misma mesa muchas 
de las niñas y mujeres del pueblo 
fueron violadas en presencia de 
sus padres, esposos y novios. Des-
pués fueron torturadas y asesina-
das porque, supuestamente, eran 
las compañeras de guerrilleros de 
las Farc y el Eln que se disputaban 
ese corredor estratégico. 

Muchos de los campesinos 
fueron colgados de los árboles 
hasta morir, mientras eran tor-
turados, apaleados y asesinados 
con bayonetas, y sus gritos de 
dolor silenciados con el sonar de 
las gaitas y los tambores en señal 
de festejo.

Todo esto mientras, según ver-
siones que reposan en el Tribunal 
de Justicia y Paz de Barranquilla 
y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, un helicóptero militar 
sobrevolaba la zona.

Fueron cinco días en que los 
campesinos de El Salado perma-
necieron sin dormir y sin comer, 
obligados a presenciar tanto ve-
jamen bajo el canicular solazo de 
���*�����������������!������������

saldo no pudo ser más trágico: 89 
personas asesinadas.

De eso da fe el monumento a 
las víctimas que fue construido en 
el sitio mismo donde fue instalada 
la mesa del terror paramilitar con 
los nombres de las víctimas.

Luego de la masacre se produjo 
uno de los éxodos más grandes 
para nuestra vergüenza: más de 
600 familias dejaron su pobreza 
para salvar sus vidas en munici-
pios cercanos como Turbaco, Ar-
jona, Ovejas, e incluso Cartagena, 
Sincelejo y Barranquilla. Muchos 
de ellos, jamás regresaron.

Durante estas dos décadas 
los habitantes de El Salado han 
tratado de pasar la página de uno 
de los episodios más aciagos de 
nuestra historia de violencia, pero 
ha sido imposible. 

Si bien distintos Gobiernos 
han llegado con ayudas e inver-
sión, y poco a poco se ha logrado 
la reconstrucción del tejido social, 
el recuerdo del horror parece 
menos empolvado que sus calles.

Y así se evidencia nuevamente 
por estos días. A pesar de que hace 
ya cuatro años se desmovilizaron 
las Farc y los paramilitares –en 
teoría- ya no existen desde hace 
14 años, el temor nunca se ha 
exiliado de estas tierras donde se 
vive del ñame, la yuca, el tabaco, 
los frutales y la ganadería.

De hecho, aunque en la zona 
se instaló un puesto de Policía 
con siete uniformados que pres-
tan vigilancia a sus moradores, 
de cuando se presentan hechos 
violentos, como homicidios.

Pero el temor se volvió a apo-
derar de los campesinos en las 
últimas semanas luego de una 
seguidilla de hechos violentos 
y amenazas a líderes sociales 
de la región, lo que obligó a un 
consejo extraordinario de se-
guridad en el que participaron 
la Consejera Presidencial para 
los Derechos Humanos, Nancy 
Patricia Gutiérrez; el consejero 
para la Consolidación, Emilio 
Archila, los mandos militares y de 
Policía departamentales, y otras 
autoridades. 

DESDE HACE MESES SE SIENTEN PASOS DE NUEVAS FORMAS DE VIOLENCIA 

El temor jamás se exilió de El Salado
A pesar de la presencia de la Fuerza Pública, es evidente el nerviosismo 

de la población por las amenazas de las ‘Águilas Negras’

Y no les falta razón para sentir 
miedo. Pues desde hace varias 
semanas circulan panfletos ex-
plícitos con nombres y fotos de 
personas amenazadas, incluido 
un adulto mayor de 73 años.

“No tienen derecho a abrir 
la boca. El Salado es una tierra 
donde la gente cree que jamás 
un grupo paramilitar entrará a 
masacrarlos nuevamente. Pues 
bien: se equivocan, porque no-
sotros sí vamos a acabar con las 
plagas y las ratas que habitan 
en esa comunidad. El día que 
menos piensen entramos y todos 
los marcados morirán o simple-
mente acabamos con ustedes si 
no abandonan el territorio”, di-
cen algunos apartes del mensaje 
����������������¬*�	�����*�����
que les ha llegado a varios de los 
líderes sociales a través de pan-
������<���������������>����
texto a sus celulares.

Algunas octavillas, incluso, lle-
van las fotografías de las personas 
amenazadas, lo que ha aumen-
tado aún más el temor entre sus 
habitantes.

Claro, la Fuerza Pública  ha 
reforzado su presencia en la zona 
con 17 unidades del Escuadrón 
Móvil de carabineros, nueve in-
fantes de marina y varios grupos 
militares de alta montaña. Pero 
�������������	����������������-
ción que no olvida lo que sucedió 
21 años atrás.

Diferencia institucional

Y justamente el mismo nervio-
sismo que sienten los campesinos 
de El Salado parece haberse 
trasladado al sector institucional, 
pues la crisis humanitaria que 
se gesta en El Salado generó un 
fuerte roce esta semana entre la 
Defensoría del Pueblo y la Fiscalía 
General de la Nación.

“Con base en mis funciones 
constitucionales y legales me per-
mito solicitar respetuosamente la 
priorización y trabajo en contexto 
de las investigaciones que se 
vienen adelantando en el marco 
de las múltiples amenazas vía 
��������<�����>�����'���-
App en la población de El Salado 
en Carmen de Bolívar”, dice la 
carta que envió el Defensor del 
Pueblo, Carlos Camargo Assis, al 
������~����	����_������!

La respuesta, por la misma vía, 
fue igualmente dura: “Le recuerdo 
que la función de la Defensoría 
no es la de atribuirle respon-
sabilidades y nuevas funciones 
constitucionales a la Fiscalía”, le 
dijo Barbosa a Camargo en otra 
misiva. Y fue más allá.

“Lo invito a que antes de emitir 
este tipo de comunicaciones, se 
informe del rol acusador de la 
Fiscalía y así podamos avanzar 
cada uno dentro de sus propias 
competencias en la protección de 
los Derechos Humanos en nues-
tro país”, agregó la respuesta del 
Fiscal General.

ESTA ES ��������	��
���������
����������������������������������������
���������
������.���	
�
�
���������.

La Fuerza Pública  
reforzó la seguridad 

en la zona, pero 
��	��	��
������+	��	

población no olvida 
lo que sucedió 21 
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EL PRIMERO en la lista para intervenir en Colombia será JP Morgan./AFP

Actualmente 
ante la 
entidad 

supervisora 
existen en 
trámite 73 
solicitudes 

que esperan 
el visto 

bueno para 
entrar en 

el mercado 
colombiano

SE ESPERAN MOVIMIENTOS EN ESTE PRIMER TRIMESTRE

Los bancos que hacen cola 
para operar en Colombia

Además de la avalancha de las entidades digitales que comenzaron a 
funcionar en 2020, para este año tres bancos importantes están en lista para 

arrancar sus servicios tanto para las empresas como para las personas



16  DOMINGO 24 DE ENERO DE 2021 EL NUEVO SIGLO COLOMBIA

Aunque no se tiene con 
certeza datos oficiales 
sobre cuánto perdió la 

economía del país por culpa de 
la pandemia, si nos atenemos a 
las cifras que venía registrando 
el Producto Interno Bruto cada 
mes desde febrero de 2020 hasta 
noviembre del mismo año, el 
golpe llegaría hasta ese momento 
a casi $85 billones.

Según las cuentas el PIB en 
febrero del año pasado venía 
creciendo 4,81% marcando el 
camino de lo que el país estaba 
logrando con pronósticos de hasta 
un aumento de 4,5% para el total 
de la economía.

Sin embargo, desde marzo 
comenzó la caída en picada justo 
cuando comenzó el país a sentir 
el impacto de la pandemia por 
los cierres rigurosos en toda 
Colombia. Posteriormente en 
abril se registró el dato más 
catastrófico con -20,55% en el 
peor desempeño. Ya en mayo, la 
economía comenzó a recuperar 
el terreno perdido, merced a que 
se suavizaron las restricciones y 
casi todos los sectores iniciaron 
la reactivación como lo revelan 
���� �	����� ��� *�4���� ��� ���<��
este informe.

En noviembre pasado, como 
lo registra el último indicador 
del Índice de Seguimiento de la 
Economía, el resultado fue una 
disminución de -3,39% mostran-
do una recuperación sostenida de 
la actividad.

Sin embargo, esas cifras mues-
tran una pérdida sinigual para la 
economía. 

Caída libre

Desde febrero, con un creci-
miento de 4,81% hasta noviem-
bre con un registro negativo de 
-3,39%, en total el país ha perdido 
8,2% del PIB, es decir casi $85 
billones.

Solo con las últimas restric-
ciones de este comienzo de año, 
pudo significar otras pérdidas 
entre $8,3 billones y $12,5 billo-
nes, como lo acaba de registrar 
Fedesarrollo.

En efecto, el cálculo del Centro 
de Investigación Económica y 
Social revela que las nuevas medi-
�������������	���������'���
venido adoptando en las primeras 
semanas de enero para afrontar 
el segundo pico de contagio en el 
país, tendrían este enorme costo 
para la nación.

La reducción en la operación de 
la actividad económica por cuenta 
de las cuarentenas, los toques de 
queda y otras restricciones no 
solo podrían llevar a una pérdida 
equivalente a entre 0,8% y 1,2% del 
PIB, sino que además el mercado 
laboral también se vería afectado, 
con un aumento entre 0,6 y 0,9 
puntos porcentuales en la tasa 
de desempleo (entre 146.000 y 
220.000 desempleados).

Que se dé uno u otro escenario 
dependerá de eventuales restric-
ciones adicionales a las tomadas 
hasta la fecha, de acuerdo con la 
evolución de la ocupación de las 
unidades de cuidados intensivos 
(UCI), y de la rapidez con que los 
flujos de actividad productiva 
retornen a las condiciones pre-
vias a la implementación de estas 
medidas.

Sectores

Según Fedesarrollo, los secto-
res de comercio, industria y acti-
vidades inmobiliarias aportarían 
los costos económicos más altos. 
Además, la situación sería más 
compleja en Bogotá, Antioquia 
y Valle del Cauca, que tendrían 
una participación en la reduc-
ción de la actividad económica 
nacional del 48,8%, 15,9% y 11%, 
respectivamente, por las fuertes 
restricciones a la movilidad.

 “Esta participación estimada 
se encuentra por encima del 
aporte de estos departamentos al 
PIB nacional, especialmente en el 
caso de Bogotá, que con un 26% 

de participación en el PIB aporta 
prácticamente la mitad del costo 
total estimado: 48,8%”, advierte 
el análisis.

El Centro de Investigación 
recalcó que la estimación del 
nuevo costo es inferior al estudio 
realizado en abril de 2020, don-
de se estimaba un rango de $48 
a $65 billones por cada mes de 
cuarentena estricta. 

De acuerdo con Luis Fernando 
Mejía, el director de la entidad, 
“esto se debe a la implementación 
de medidas menos restrictivas 
a las observadas entre marzo y 
abril del 2020, a la no aplicación 
de las medidas de forma general 
en el territorio nacional, y a la 
adaptación de las empresas y los 
trabajadores al nuevo contexto 
relacionado con la pandemia de 
la covid-19”.

Ventas

Asimismo la Federación Na-
cional de Comerciantes (Fenalco), 
señala en su bitácora económica 
de este mes, que “las ventas del 
comercio en diciembre estuvieron 

por debajo de las expectativas de 
los empresarios. Cuando se pen-
saba que la temporada navideña 
iría a aumentar las ventas en la 
generalidad de los sectores del 
comercio mayorista y minorista, a 
juzgar por los resultados de la en-
cuesta que practicamos a nuestros 
���	��������������:6!

Asegura el gremio que “para el 
24% de los consultados su volu-
men de ventas fue más alto que el 
registrado en diciembre de 2019 y 
un 38% reportó disminución, un 
porcentaje muy alto en nuestra 
opinión. El balance, esto es, la 
diferencia entre las respuestas 
“buenas” y las “malas” fue de -14, 
muy similar al registrado en no-
viembre. Sin duda, las restriccio-
nes impuestas en prácticamente 
todo el territorio nacional por 
las autoridades locales afectaron 
severamente las actividades del 
comercio, bares y gastronomía”.

Explica Fenalco que “los secto-
res de vestuario y calzado habrían 
sufrido una caída en sus ventas 
superior al 30% con respecto al 
mismo mes de 2019, situación 

que se agrava en el mes de enero. 
Las ventas de vehículos sufrieron 
también una fuerte caída (12%) y 
las motos, que venían creciendo 
un 8% en meses anteriores, per-
dieron dinamismo al crecer 4.6% 
en diciembre. En el sector de esta-
ciones de servicio y de repuestos y 
accesorios para vehículos también 
se sintió un retroceso”.

Expectativas

Añaden en su informe los co-
merciantes que “ni qué decir en la 
categoría de licores y bebidas no 
alcohólicas. En cuanto a expecta-
tivas, mientras que en noviembre 
solo el 11% de los comerciantes 
consideró que sus negocios hacia 
el futuro inmediato irían a empeo-
rar, en diciembre esa proporción 
de pesimistas se ubicó en un 
28%. Los optimistas pasaron de 
representar un 26% en noviembre 
a 22% en diciembre. Queremos 
creer que la economía en este 
año crecerá alrededor del 5%, tal 
como lo pronostica la Cepal, pero 
los riesgos a la baja como medidas 
���������	�����4�����	�����<�
demoras en la llegada masiva de la 
vacuna, están ahí latentes”. 

Para José Ignacio López, direc-
tor de investigaciones económicas 
������������	�����+�	�������	��
logra acceder a alguna de las 
vacunas pronto, es posible que 
tengamos sorpresas positivas en 
materia de crecimiento, más allá 
del rebote estadístico que ocurrirá 
de forma natural una vez que se 
comparen los niveles de actividad 
económica”.

LAS NUEVAS medidas de 
���-�	���������������	���������
	��#�	��������	��#�����	�����	�	��
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LOS EFECTOS DE LAS CUARENTENAS

Impacto a la economía  
por covid-19 llegaría  

a $85 billones
EL PIB del país pasó de 4,81% que registraba en  

febrero de 2020, antes de la pandemia, a -3,39% en noviembre  
del mismo año, de acuerdo con las cifras del DANE

Fuente: DANE

INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA
SERIE ORIGINAL

Enero                              3,41%

Febrero                                            4,80%

Marzo                             -4,41%

Abril                                 -20,55%

Mayo                            -16,23%

Junio                             -10,95%

Julio                               -9,52%

Agosto                                             -10,34%

Septiembre                  -7,29%

Octubre                         -4,53%

Noviembre           -3,39%
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EL PRESIDENTE Joe 
Biden se está preparando 
para lidiar con el cambio 

climático de una manera que 
ningún mandatario de los 
Estados Unidos lo ha hecho 
antes: movilizando a toda su 
administración para enfrentar el 
desafío desde todos los ángulos 
de una manera estratégica e 
integrada.

La estrategia es evidente en las 
personas que Biden ha elegido 
para su gabinete y puestos de 
liderazgo. La mayoría tiene ex-
periencia en asuntos relacionados 
con el cambio climático en una 
amplia gama de políticas y debe-
rían ser capaces de lograr alianzas 
entre agencias y otros niveles de 
gobierno para sacar adelante sus 
propósitos en esta materia.

Esas habilidades son crucia-
les porque la desaceleración del 
cambio climático requerirá un 
enfoque integral y coordinado 
urgente.

A este respecto el mandatario 
mencionó que “la política energé-
tica no se trata solo de electrici-
dad. Se trata de cómo se constru-
yen las viviendas, cómo generan 
energía y la alimentan a la red y 
cómo evolucionan los sectores de 
transporte, industrial y agrícola. 
Se trata de regulaciones, reglas 
comerciales, compras guberna-
�������<������	��	������������
investigación para la innovación. 
La coordinación y colaboración 
entre agencias y diferentes niveles 
de gobierno es crucial”.

Un enfoque coordinado tam-
bién ayuda a garantizar que no 
se pase por alto a las poblaciones 
vulnerables y en ese sentido Biden 
se ha comprometido a ayudar a 
las comunidades desfavorecidas, 
que con demasiada frecuencia 
han soportado la peor parte de 
la contaminación de la industria 
de los combustibles fósiles, así 
como a las que dependen de esa 
industria.

La experiencia del equipo de 
Biden en la materia será vital y 
con el control tanto de la Cámara 
como del Senado, su administra-
ción tendrá más oportunidad de 
�
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que podrían transformar funda-
mentalmente el enfoque de Esta-
dos Unidos al cambio climático.

Desafíos

Biden acusa a la administra-
ción de su antecesor de intentar 
anular o debilitar las regulaciones 
ambientales de Estados Unidos y 
asegura que, para noviembre de 
2020, había revocado 84 reglas 
ambientales, incluidas las prin-
cipales políticas climáticas, y se 
estaban buscando más retrocesos.

A este respecto y como es sabi-
do, Biden hará que Estados Uni-
dos regrese, en menos de un mes, 
al acuerdo climático internacional 
de París, a través del cual países 
de todo el mundo acordaron re-
ducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero que provocan 
el calentamiento global. Pero 
restablecer el papel de liderazgo 
de la nación con la comunidad 
climática internacional es un 
camino mucho más largo.

El exsecretario de Estado John 
Kerry liderará este esfuerzo como 
enviado especial para el cambio 
climático, un nuevo puesto a nivel 
de gabinete con un puesto en el 
Consejo de Seguridad Nacional. 
Otras partes del gobierno también 
pueden presionar a los países para 
����������	���!�@�������	�-

ción internacional para el desa-
rrollo puede fomentar acciones 
favorables al clima, y los acuerdos 
comerciales y aranceles pueden 
establecer reglas de conducta.

Limpiando el  
sector energético

El plan climático de Biden 
tiene como objetivo reducir las 
emisiones de gases de efecto in-
vernadero del sector energético a 
cero netos para 2035.

Si bien 62 importantes empre-
sas de servicios públicos en los Es-
tados Unidos han establecido sus 
propios objetivos de reducción de 
emisiones, la mayoría de los líde-
res en ese sector argumentarían 
que requerir cero emisiones netas 
para 2035 es demasiado rápido.

Un problema es que los estados 
suelen estar más involucrados en 
la regulación del sector energético 
que el gobierno federal. Y, cuando 
se aprueban las regulaciones fede-
rales, a menudo se impugnan en los 
��	���������������	*�	����������
implementación puede llevar años.

Reducir los gases de efecto 
invernadero también requiere 
modernizar la red de transporte 
de electricidad. El gobierno fe-

deral puede agilizar el proceso 
de permisos para permitir más 
energía limpia, como la energía 
eólica y solar, en la red. Sin esa 
intervención, podría llevar una 
década o más permitir una sola 
línea de transmisión.

¿Qué hacer con vehículos, 
��	7�	���8�
��	��$�
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El sector de la energía puede 
ser el sector más fácil de “descar-
bonizar”. El sector del transporte 
es otra historia.

El transporte es ahora el prin-
cipal emisor de dióxido de car-
bono del país. Descarbonizarlo 
requerirá una transición fuera 
del motor de combustión interna 
en un período de tiempo relativa-
mente corto.

Nuevamente, este es un de-
safío que requiere que muchas 
partes y niveles de gobierno 
trabajen hacia el mismo objetivo. 
Requerirá expandir el transporte 
libre de carbono, que incluya más 
vehículos eléctricos, estaciones de 
carga, mejor tecnología de bate-
rías y energía limpia. Eso implica 
regulaciones y financiamiento 
para investigación y desarrollo 
de múltiples departamentos, 
así como acuerdos comerciales, 
	����	
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eléctricos y un cambio en la forma 
en que las agencias gubernamen-
tales compran vehículos.

Los otros sectores “difíciles 
de descarbonizar” (edificios, 
industria y agricultura) requeri-
�4�� �����	���	��� <� ���������	���
entre todos los departamentos y 
agencias federales, a diferencia 
de cualquier esfuerzo anterior en 
todo el gobierno.

;�
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climática integral

La mejor manera de abordar 
estos sectores sería una ley cli-
mática integral que utilice algún 
mecanismo, como un estándar de 
energía limpia, que establezca un 
tope o límite en las emisiones y lo 
ajuste con el tiempo. Aquí, el pro-
blema radica más en la política del 
momento que en cualquier otra 
cosa. Biden y su equipo tendrán 
que convencer a los legisladores 
de los estados productores de 
combustibles fósiles para que 
trabajen en estos esfuerzos.

El control demócrata del Se-

PODRÍA BUSCAR MEDIDAS MENOS RADICALES PARA EVITAR OPOSICIÓN

Biden promete lucha sin precedentes 
contra el cambio climático 

La mejor manera de abordar estos sectores sería una ley climática integral que utilice algún 
mecanismo, como un estándar de energía limpia, que establezca un tope o límite en las emisiones

nado aumenta las posibilidades 
de que el Congreso apruebe una 
legislación climática integral, 
pero eso no es un hecho. Hasta 
que eso suceda, Biden tendrá 
que depender de las agencias que 
emitan nuevas reglas, que son 
vulnerables a ser revocadas por 
futuras administraciones.

Años de retrasos han permi-
tido que el calentamiento global 
progrese hasta ahora que muchos 
de sus impactos pronto se volve-
rán irreversibles. Para cumplir 
con sus ambiciosos objetivos, la 
administración necesitará que 
todos, progresistas y conservado-
res, líderes estatales y locales, y el 
sector privado, trabajen con ellos.

Está por verse si Biden podrá 
cumplir con su agenda climática, 
la más agresiva jamás presentada 
por un mandatario estadouni-
dense, especialmente porque se 
enfrentará a una poderosa oposi-
ción republicana en el Congreso e 
intereses económicos muy fuertes 
que no querrán incurrir en costos 
en momentos en los que la crisis 
económica no permite tomar 
riesgos y que podría acrecentarla 
aún más.

Aun así, los expertos en políti-
ca climática dicen que hay mucho 
que el presidente puede hacer, 
incluido ejercer su autoridad 
sobre las agencias federales para 
impulsar su agenda y aprovechar 
su experiencia trabajando con 
ambos partidos en el Senado 
para impulsar legislación en el 
Congreso.

“Esta es realmente la primera 
vez que un presidente de Estados 
Unidos está liderando con el cli-
ma”, dice Vicki Arroyo, directora 
ejecutiva del Centro Climático de 
la Universidad de Georgetown 
en Washington DC. Eso es emo-
cionante, dice, pero sugiere un 
optimismo cauteloso: el calen-
tamiento global sigue siendo un 
tema partidista, que divide y “eso 
limitará lo que Biden puede lo-
grar” y su propósito de conseguir 
una sociedad unida.

Actualmente, las empresas 
de servicios públicos tienen que 
lidiar con un engorroso mosaico 
de diferentes requisitos estatales 
sobre cómo usa la energía renova-
ble para satisfacer las necesidades 
de electricidad de sus clientes 
que podrían ser simplificados 
rápidamente.
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EL ASCENSO del expresidente 
de los Estados Unidos al poder 
en enero de 2017 fue el hito que 

consolidó un fenómeno que se venía 
observando desde hace tiempo en el 
mundo entero y fue el viraje a la derecha 
de las principales democracias del 
mundo.

Cuatro años después y con Trump fuera 
de la Casa Blanca, surge el interrogante del 
futuro de esta tendencia y si gobiernos con 
líneas ideológicas más liberales podrán 
acceder al poder en una especie de efecto 
dominó y se inicie una ola de gobiernos de 
izquierda en el mundo.

Como es sabido los gobiernos de centro-
derecha se impusieron en Gran Bretaña, 
Alemania y Japón, así como en un gran 
número de otros países de Europa y Amé-
rica Latina, lo que hizo evidente un cambio 
ideológico global.

Gran Bretaña ha tenido un gobierno 
conservador desde mayo de 2010. La ale-
mana Ángela Merkel completó 15 años en 
el cargo en noviembre pasado y el primer 
ministro de Japón Yoshihide Suga, reem-
plazó a Shinzo Abe, quien, aunque no pudo 
terminar su segundo mandato, logró la con-
tinuidad de sus postulados conservadores.

En Suecia y los Países Bajos los partidos 
de centroderecha encabezan no sólo los 
gobiernos, sino las encuestas de opinión. 
En Dinamarca y Hungría también se evi-
denció también un vuelco ideológico hacia 
la derecha en ese momento particular.

Así las cosas y considerando los eleva-
dos niveles de popularidad de los man-
datarios conservadores en países como 
Brasil con Jair Bolsonaro, de Erna Solberg 
en Noruega, Narendra Modi en India o 
Marcelo Rebelo de Sousa en Portugal, 
quien seguramente será reelegido hoy, no 
se cree muy probable que esta tendencia se 
revierta en el mediano plazo y que los acer-
tados manejos económicos y sanitarios de 
muchos gobiernos de centroderecha en el 
mundo los privilegien en las elecciones 
venideras.

Los “liberales”

Una encuesta del Pew Research Cen-
ter evidenció que aquellos que se llaman 

‘liberales’, en realidad no lo son tanto, al 
menos en su comportamiento en las redes 
sociales y suelen ser más intolerantes y con 
los puntos de vista más extremos que los 
que se auto reconocen como de derecha.

El informe aseguró que los conserva-
dores tienden a tener círculos de amigos 
�4������	���<������>���������	�	����
políticas mientras que es “más probable 
que los liberales corten los lazos en línea 
con quienes no están de acuerdo con ellos 
políticamente”.

Pew informa que “aproximadamente 
cuatro de cada 10 liberales en Facebook 
(44%) dicen que han bloqueado o elimina-
do a alguien en las redes sociales porque no 
estaban de acuerdo con algo que la persona 
publicó en política”, en comparación con 
el 31% de los conservadores que hicieron 
lo mismo.

Este hallazgo puede extenderse al 
mundo real y no sería descabellado pensar 
que en medio de unas de las peores crisis 
sanitarias y económicas en décadas, los 
ciudadanos privilegien una postura conci-
�	���������������������������������
las decisiones certeras son claves.

Cabe señalar que la ira que sienten 
algunos contra los inmigrantes y el miedo 
a la dilución cultural no se encuentra solo 
en la derecha, como muchos quieren hacer 
ver y que la ciudadanía no sólo se mueve 
por propuestas emotivas y emocionales, 

sino que a la hora de decir el desempeño 
económico cuenta.

Consolidación

En el mundo los grupos conservadores 
'���	���*�������	�����	���������������
poder de los líderes de derecha. Es una ten-
dencia impulsada no solo por las generacio-
nes mayores sino también por los jóvenes.

La consolidación en el poder de Bolsona-
ro, por poner sólo un ejemplo, puede haber 
sorprendido a algunos observadores, pero no 
surgió de la nada. Su éxito es fruto de años 
de apoyo a poderosos movimientos sociales.

Estos grupos han encontrado cada vez 
más una voz en países desde Polonia hasta 
O�	����	�� <� ��� 	�����	�� ���
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gente común y no de los políticos.

Su ascenso y popularidad actual son una 
parte crucial del giro hacia una política más 
conservadora en muchos países de todo el 
mundo durante los últimos años.

Aunque a menudo quiere presentarse a 
los partidos de centroderecha como maqui-
narias electorales oligárquicas y en todos 
los casos tan extremas como populistas, 
la realidad es que son movimientos con 
amplias bases populares y grandes repre-
sentantes de intereses de los trabajadores.

Esta distorsión se produce porque tradi-
cionalmente la “sociedad civil” ha querido 
ser vista como liberal y únicos defensores 

de los derechos humanos, la democracia 
y la defensa de las minorías. A menudo, 
supuestos falsos y que se en los países 
dirigidos por líderes conservadores se han 
desmontado por completo.

Así las cosas, hoy en día, la sociedad 
civil involucra una combinación cada vez 
más diversa de personas y objetivos polí-
ticos, y los de la derecha están ganando o 
consolidando cada vez más terreno pues se 
hace evidente la importancia de fortalecer 
valores “tradicionales” como las creencias, 
la comunidad, la identidad nacional y el 
apoyo a la unidad familiar.

Por supuesto, también hay muchas 
cosas que dividen a la sociedad civil con-
servadora. Si bien la mayoría de los grupos 
favorecen la democracia y trabajan dentro 
de la política dominante, un pequeño nú-
mero es más disruptivo y, a veces, incluso 
violento, como sucede también entre los 
grupos de izquierda.

Sin embargo, independientemente de 
las diferencias, una investigación de Carne-
gie Europe muestra que hay muchos países 
donde la sociedad civil conservadora ha 
��	��������������
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de los eventos nacionales. En Brasil, por 
ejemplo, una amplia coalición de grupos 
conservadores ayudó a expulsar a la expre-
sidenta Dilma Rouseff del poder en 2016, 
en medio de protestas por la corrupción 
generalizada y Ucrania ha mostrado cómo 
activistas nacionales se han opuesto a la 
interferencia rusa centrados en los valores 
religiosos y familiares.

La nueva pandemia de coronavirus no 
solo está causando estragos en la salud 
pública y la economía global, sino que está 
alterando la democracia y la gobernanza 
en todo el mundo y se corre el riesgo de la 
consolidación autoritaria.

Aunque algunos gobiernos ya han 
utilizado la pandemia para ampliar el 
poder ejecutivo y restringir los derechos 
individuales, los exitosos gobiernos de 
centroderecha mencionados han sido un 
importante contrapeso al totalitarismo y 
sin duda sus esfuerzos por superar la crisis 
y hacer prevalecer los derechos humanos 
les garantizará su supervivencia en los 
próximos años.

LIDERAZGOS COMO EL DE BOLSONARO SURGIERON DE  
DEL APOYO A PODEROSOS MOVIMIENTOS SOCIALES

¿Cuál es el futuro de la 
centroderecha tras la 

salida de Trump del poder?
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el poder de los líderes, en una tendencia impulsada no solo por las 
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CONSIDERANDO LOS elevados niveles de popularidad de muchos mandatarios conservadores, no se probable que la tendencia a la derecha se revierta en el mediano plazo. /Foto AFP
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El primer ministro del 
e s t a d o  d e  R e n a n i a 
de l  Norte-West fa l ia 

(NRW), Armin Laschet, ha 
sido elegido el nuevo presidente 
de la gobernante partido Unión 
Demócrata Cristiana (CDU) 
de Alemania y conducirá a la 
colectividad a las elecciones 
del Bundestag de septiembre, 
con buenas posibilidades de 
convert irse  en el  próximo 
canciller.

Un aliado cercano de Merkel 
y visto como un político prag-
mático dispuesto a continuar 
el curso más liberal trazado por 
ella, Laschet fue elegido la sema-
na pasada y sucederá a Annegret 
Kramp-Karrenbauer en el timón 
del partido.

Laschet es muy cercano al 
ministro de Salud, Jens Spahn, 
cuyo índice de popularidad se 
ha disparado recientemente 
durante la pandemia y quien fue 
elegido para ser vicepresidente 
del partido e incluso es posible 
que él, en lugar de Laschet, se 
convierta en el candidato a can-
ciller de la CDU partido que ha 
liderado el gobierno federal de 
Alemania durante 52 de los últi-
mos 72 años. Angela Merkel, que 
planea retirarse después de las 
elecciones generales en septiem-
bre, representa una tradición 
de cancilleres de la CDU que se 
remonta a Konrad Adenauer en 
los años de la posguerra.

EL NUEVO SIGLO hace un 
recuento de cinco aspectos cla-
ve que se deben conocer sobre 
el nuevo jefe del partido y sus 
puntos de vista.

Política europea

Laschet pasó seis años en 
Bruselas desde 1999 hasta 2005, 
sirviendo como eurodiputado 

del Partido Popular Europeo. 
Durante ese tiempo, se centró en 
la política exterior, las relacio-
nes internacionales y cuestiones 
presupuestarias.

De vuelta en Alemania, Las-
chet en ocasiones ha criticado al 
gobierno de Merkel por no ser 
lo suficientemente ambicioso 
con respecto a Europa. “Hoy el 
presidente francés (Emmanuel 
Maron) está haciendo propues-
tas, pero estamos tardando de-
masiado en responder”, dijo en 
la Conferencia de Seguridad de 
Munich el año pasado. Sin em-
bargo, en general se le considera 
de acuerdo con las opiniones de 
Merkel sobre la UE.

Relaciones Exteriores

Algunos críticos consideran 
que Laschet es un “rusovers-
teher”, un término despectivo 
para las personas que adoptan 
una postura blanda sobre la 
Rusia de Vladimir Putin. A este 
respecto dijo en 2019 que, dado 
que el diálogo entre Oriente y 
Occidente era posible incluso 
cuando existía la Unión Sovié-
tica, “tenemos que poder hacer 
lo mismo hoy. Necesitamos a 
Rusia para muchos problemas 
en el mundo”.

También se considera que 
tiene una línea blanda con Chi-
na, ya que proteger las indus-
trias de exportación alemanas 
ha sido una de sus mayores 
preocupaciones. Más allá de 

China y Rusia, Laschet ha dicho 
que Alemania no es el jugador 
geopolítico pasivo del que a me-
nudo se quejan Estados Unidos 
(EU) y otras potencias.

“Alemania ha estado invo-
lucrada en la estabilización de 
Afganistán durante años con 
muchos miles de soldados” y se-
ñaló que Mali y Somalia también 
eran países en los que Alemania 
ha estado involucrada. “Estamos 
activos a nivel internacional”, ha 
asegurado.

En cuanto a la amistad entre 
Alemania y EU, que se dete-
rioró durante la presidencia 
de Donald Trump, Laschet ha 
tenido un tono menos estriden-
te que algunos otros políticos 
alemanes. Tras una reunión 
con el entonces embajador de 
EU, Richard Grenell, en 2019, 
Laschet dijo: “EU es nuestro 
socio más importante fuera de 
la Unión Europea. Es la nación 
tecnológica líder en el mundo y 
es de vital importancia para la 
seguridad en Europa”.

En los últimos días, Laschet 
se ha enfrentado a críticas por 
un tuit de 2014, en el que discre-
paba con el entonces secretario 
de Estado de EU, John Kerry, 
sobre Siria. “Apoyó a ISIS y Al 

Nusra contra el presidente As-
������G	�	�!�9����������	�����
por Qatar y Arabia Saudita”, de-
claró Laschet 
quien fue acu-
sado de difun-
dir una teoría 
de la conspi-
ración y al me-
nos de dar la 
impresión de 
conferir legiti-
midad a Assad, 
ampliamente vilipendiado como 
criminal de guerra.

Políticas domésticas

La seguridad también 
es una parte destaca-
da de lo que Laschet 
ha privilegiado en su 
agenda de política 
interna. Como lí-
der de Renania del 
Norte-Westfalia, un 
estado significati-
vamente afecta-
do por el crimen 
organizado, ha 
lidiado con pre-
o c u p a c i o n e s 

de seguridad 
durante al-
gún tiempo.
En cuanto al 
extremismo 
y el terro-
rismo, Las-
chet adoptó 

un mantra de 
“tolerancia cero”, y señaló que su 
comienzo como primer ministro 
del estado coincidió con las se-
cuelas del ataque terrorista de 
2016 en un mercado navideño de 
Berlín, que reveló importantes 
���	��	��� �� ���� �����	�����
de seguridad.

Política económica

Laschet se ha posicionado en 
el centro de la economía, pero 
señaló una preferencia por la 
�������������������������*�����
público.

A este respecto dijo que, si 
bien se lleva bien con los Verdes, 
en su estado natal ha estado go-
bernando “por convicción” con 
los Liberales Demócratas favo-
rables a las empresas, un partido 
conocido por exigir impuestos 
��>���<�������	��������!

Cambio climático

Laschet también ha tratado 
de lograr un equilibrio en el 
medio ambiente. Ha destacado 
la necesidad de actuar sobre el 
cambio climático. Sin embargo, 
durante un debate con sus ri-
vales para el puesto de la CDU 
a principios de este mes, dijo 
que las políticas climáticas no 
deberían asfixiar la economía.

“Las primeras plantas de 
lignito se cerraron hace unos 
días… esto continuará año tras 
año, lo cual es extremadamente 
ambicioso a partir del próximo 

año, porque la energía nuclear 
también terminará entonces”, 
dijo, y agregó que se necesi-

taba electrici-
dad asequible 
para mantener 
el Industrias 
siderúrgicas y 
químicas del 
país.

Los críticos 
h a n  n o t a d o 
que la palabra 

“clima” apareció solo una vez 
en un documento de 10 puntos 
que exponía su visión para el 
futuro junto con su compañero 
de fórmula Spahn, y no se refería 
a la crisis climática.

Perspectivas políticas

Laschet, ahora elegido líder 
del partido y muy cercano a la 
Unión Social Cristiana (CSU) 
de Baviera, está muy por de-
lante en las encuestas para 
suceder a Merkel como jefe de 
gobierno, pero eso no signifi-
ca automáticamente que vaya 
a ser el candidato a canciller 
del bloque de centroderecha 
en las elecciones generales de 
septiembre.

También se ha considerado 
que el primer ministro del esta-
do bávaro, Markus Söder, que 
dirige la CSU, y el mismo Spahn, 
tendrían cierta oportunidad de 
ser candidatos de los partidos 
en coalición, considerando que 
ambos han superado a Laschet 
en las encuestas de opinión en 
las últimas semanas.

Por supuesto, incluso si Las-
chet asegura la nominación, su 
partido aún tendría que ganar 
las elecciones y formar un go-
bierno antes de que él pudiera 
convertirse en canciller.

Si bien la alianza entre CDU 
y CSU es fuerte actualmente, es 
imposible predecir cómo le irá 
cuando la popular Merkel ya 
no sea parte de los cálculos de 
los votantes. Y en medio de una 
pandemia, hay muchas otras 
incertidumbres.

Algunos políticos conser-
vadores han sugerido que una 
decisión sobre el candidato a 
canciller debería tomarse des-
pués de Pascua (4 de abril), otros 
esperan que se tome antes.

Un par de elecciones regiona-
les pueden ayudar a los jefes de 
partido a tomar una decisión, al 
menos en parte sobre la base de 
cómo le va a la CDU. Está pre-
visto que Baden-Württemberg 
y Renania-Palatino vayan a las 
urnas el 14 de marzo, si la pan-
demia lo permite.

Finalmente, quien quiera 
convertirse en el próximo can-
ciller deberá sopesar el ascenso 
de los Verdes para una posible 
alianza y el dominio de la lucha 
contra el cambio climático en la 
próxima campaña electoral.

JEFE DE LOS CONSERVADORES EN ALEMANIA

¿Quién es y qué 
piensa  Laschet, 
posible sucesor  
de Merkel?
El nuevo timonel del 
partido es un aliado 
cercano de la canciller y 
es visto como un político 
pragmático dispuesto a 
continuar el curso más 
liberal trazado por ella

ARMIN LASCHET se ha posicionado 
como un experto en temas 
económicos que ha señalado su 
#�� ������	�#����	��	����	�-��	��
sobre el alto gasto público. /Foto AFP
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EL PASADO 18 
de enero las 
fuerzas militares 

guatemaltecas 
evidenciaron, una vez 
más, una de sus grandes 
críticas: la represión 
contra la sociedad civil, 
luego de disolver una 
caravana de migrantes 
que se dirigía hacia 
Estados Unidos (EU) con 
la esperanza de ver la luz 
tras la posesión de Joe 
Biden. 

No obstante, son mu-
chos los interrogantes que 
pueden surgir tras estos 
acontecimientos, como 
¿qué está pasando en el 
mundo que se han acelera-
��� ������>����	*�����	��T��
¿por qué los ciudadanos 
centroamericanos buscan 
desesperadamente huir ha-
cia México y Estados Uni-
���T��Q������;��������	����
humanitarias de ACNUR o 
los pronunciamientos de 
ONG mundiales, como Am-
nistía Internacional, no han 
��*���������������������
����������4�	������	��T

Aunque, algunas respues-
tas pueden ser obvias u otras 
muy difíciles de responder, 
hay un punto clave en el 
asunto: los migrantes que 
cada vez alzan más sus voces, 
han levantado una bandera 
que se debate entre la asis-
tencia humanitaria y la nece-
sidad de crear nuevas formas 
de gobernanza desde lo local, 
lo regional y lo global.

No es un secreto que las 
migraciones desde el fin 
de la Primera y la Segunda 
Guerra Mundial se han con-
vertido en un reto para los 
países con mayor atractivo, 
quienes, además, se ven obli-
gados a formular políticas 
públicas migratorias, con 
�������������<�����������
este fenómeno que cada vez 
más desborda y desafía las 
fronteras territoriales.

?��>�����������?�	���
Europea, que ha tenido que 
afrontar fuertes críticas por 
las acciones de fuerza que 
se desarrollan en fronteras 
como la comprendida entre 
España y Marruecos, por 
donde transitan anualmen-
te millones de migrantes 
libios y sirios, quienes se 
ven expuestos a violentas 
acciones de contención que 
'����	�����>����� 	���;��
de políticos y artistas que 
han intentado plasmar la 
realidad de los migrantes.

Lo anterior, permite vis-
�������� ��� �����>	���� ��
la hora de intentar com-
prender la dinámica de los 
��>��� �	*�����	��!� [��� ���
lado, está el carácter huma-
nitario que hay detrás de 
esta problemática, en donde 
parecieran perder cada vez 
más su condición de huma-
nos al cruzar fronteras (en 
muchas ocasiones de forma 
	�*���������������>����
oportunidades, y durante el 
camino afrontar un sinfín de 
agravios físicos y verbales, 
más allá de sus característi-
cas de género o edad.

Por el otro, las fisuras 
de los sistemas políticos de 
donde emigran estas perso-
nas, que, según estudios de 
organismos internacionales 
como la CEPAL, evidencian 
al interior de dichos países 
altos índices de desigual-
dad, desempleo, violencia y 
represión, entre otros.

Este es el caso de la cara-
vana de migrantes centro-
americanos que intentaba 
llegar a México y EU para 
huir de un contexto históri-
co determinado por los muy 
��>����	
���������������<�
la supervivencia de bandas 
criminales como los Maras 
que, aunque nacieron en la 
década de los 80 y 90 en 
California para defender los 
derechos de los migrantes 
salvadoreños, se han ido 
expandiendo hacia el resto 
de países centroamericanos 
como Honduras y Guate-
mala, donde realizan acti-
vidades delictivas relacio-
������ ���� �� �������4�����

��������	���<��� ��4������
armas y personas.

Es por ello, que esta 
movilización (que incluye 
ciudadanos centroamerica-
nos de todas las nacionali-
dades) es la representación 
de una región que se debate 
para sobrevivir entre la 
pobreza y la desigualdad; la 
violencia y la criminalidad. 
Una región que poco se ha 
tenido en cuenta en el he-
misferio y que conforma los 
países olvida-
dos desde una 
mirada inte-
gracionista en 
América. Pues 
bien, históri-
camente, Nor-
te América ha 
desarrollado 
unos lazos de 
cooperación 
f u e r t e  c o n 
Latinoaméri-
ca, pese a las 
turbulencias 
integracionis-
tas del siglo 
XXI, pero ha 
�>�����������
una región tanto estraté-
gica como relevante para 
la seguridad hemisférica: 
Centroamérica y el Caribe.

Así es, este parte de 
América representa un 
punto neurálgico para el 
mundo occidental (desde 
una perspectiva multidi-
mensional), debido a la 
importancia interoceánica 
de Panamá que comunica a 
este continente con Europa, 
Asia y África; como por 
su contexto sociopolítico, 

puesto que detrás de la 
fragilidad que caracteriza a 
los gobiernos centroameri-
canos, se ha construido un 
puente para el desarrollo de 
delitos transnacionales que 
atraviesan esta región por 
donde se llevan a cabo ac-
�	
	���������4����	�*�����
personas, armas, recursos 
naturales y de estupefacien-
tes, entre otros, a través de 
los nexos entre diferentes 
grupos ilegales que ope-

ran en cada 
país como los 
mencionados 
M a r a s ,  e n 
El Salvador, 
Honduras y 
G u a t e m a l a ; 
el Cartel de 
S inaloa ,  en 
México; o el 
ELN, en Co-
lombia, entre 
otros; muchos 
de ellos, son 
el legado de 
los conflictos 
internos y de 
guerrillas que 
marcaron la 

construcción de Estado en 
Centro y Sur América.

Frente a los múltiples 
interrogantes planteados 
al inicio del análisis, y más 
específicamente frente al 
quid del asunto para la 
comprensión de las migra-
ciones entre lo humanitario 
y las nuevas formas de 
gobernanza, se hace nece-
sario profundizar en este 
X��	��� �������� ���� �� ���
de hacer una aproximación 
a la solución del problema: 

se necesita replantear la 
gobernanza desde lo local, 
para así generar unos lazos 
de cooperación efectivos y 
��	���� ���� ��� �*	����
como lo propone el Acuer-
��� �� ��	��� ������� ����
Estados Unidos y Guatema-
la, el cual motivó a la cara-
vana, que lo entendió como 
una puerta de esperanza.

De acuerdo con lo an-
terior, la caravana de mi-
grantes centroamericanos 
es solo un síntoma de los 
contextos de pobreza, des-
igualdad y violencia que 
enmarcan a sus países, y 
que fueron evidenciadas 
por los ciudadanos a través 
de manifestaciones sociales 
desarrolladas en 2019, espe-
�:������������������
contra la reforma de salud, y 
que, como otros movimien-
tos civiles en otros lugares 
del mundo, durante el mis-
mo año fueron reprimidos 
con violencia.

Sin embargo, el tema 
no quedó ahí, se ha venido 
profundizando con los efec-
tos económicos y sociales 
����	*���>������������-
mia global a raíz del brote 
del covid–19 en el mundo, y 
los efectos de los huracanes 
Eta e Iota que golpearon a 
Honduras en el pasado mes 
de noviembre. 

Desde esta mirada, la 
región centroamericana 
está manifestando las con-
secuencias de un contexto 
histórico en donde la crimi-
nalidad, la pobreza y la falta 
de desarrollo económico 
desafían cada vez más la le-

gitimidad de sus gobiernos 
y la dimensión de seguridad 
hemisférica. Es decir, que la 
solución va más allá de la 
disolución de la caravana 
a la fuerza y exige a los go-
biernos centroamericanos 
a replantear sus formas de 
gobernanza con el fin de 
garantizar los derechos de 
sus ciudadanos en cuanto al 
acceso a servicios públicos 
y generación de oportuni-
dades que promuevan el 
desarrollo.

Por último, más allá de 
las expectativas generadas 
por la posesión del presi-
dente Joe Biden en EU, 
��� ����
���� �>�� ���
��
la desesperación de una 
región “olvidada” donde 
la criminalidad se ha con-
vertido en la “salida” para 
algunos ciudadanos que 
������������*�����	�������
supervivencia de ellos y sus 
familias, deciden unirse a 
las pandillas, acrecentando 
los problemas de seguridad 
local y regional y aumen-
tando la necesidad de ge-
nerar mayores programas 
de asistencia humanitaria, 
pero sobre todo estrategias 
más efectivas y menos pa-
liativas frente al problema 
de fondo.

*Profesora de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Universidad de San Buenaventura, 
sede Bogotá

(El contenido de este 
artículo es de responsabi-
lidad del autor y no com-
promete a entidad o insti-
tución alguna)

Estados Unidos 
ha desarrollado 

unos lazos de 
cooperación 

fuerte con 
Latinoamérica, 
pero ha dejado 

de lado a 
Centroamérica 

y el Caribe.

MOVILIZACIÓN EN BUSCA DE UN SUEÑO

La caravana de migrantes que tiene  
en jaque a Centroamérica

Hondureños y guatemaltecos marchan hacia EU lo que evidencia la crisis que atraviesan los países de 
esta región, que viven en medio de la criminalidad, la pobreza y la falta de desarrollo económico
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AHORA, A la 
brevedad que 
sea más factible, 

se impone un golpe de 
timón, una normalización 
de relaciones en general, 
entre las potencias con 
mayor hegemonía en 
este mundo multipolar. 
Como parte de una 
visión integradora, eso 
se requiere por parte de 
China, Rusia, las naciones 
emergentes, y muy en 
especial entre Europa y 
Estados Unidos.

Y no es para menos.  
Robert Bridge dedica un 
libro completo a la dis-
funcionalidad política es-
tadounidense: “Es Media 
Noche en el Imperio Ame-
ricano”.  En él da cuenta 
-entre otros aspectos- de la 
cooptación corporativa que 
atenta contra la democracia 
representativa en Estados 
Unidos. Como sabemos, 
esas circunstancias se exa-
cerbaron, llegando al pa-
roxismo, durante los cuatro 
años de Donald Trump.  

Sin embargo, emerge la 
esperanza. La normaliza-
ción de relaciones comienza 
a ser evidente desde este 
20 de enero de 2021, con 
la toma de posesión de Joe 
Biden (1942 -). Vuelve el 
oxígeno de la racionalidad 
dentro de una perspectiva 
global que busca produc-
tividad económica, a la vez 
que un mínimo de equidad 
en lo social y de sustentabi-
lidad ecológica.

El nuevo mandatario 
en Washington, firma 17 
nuevos decretos, detenien-
do hasta nuevo aviso las 
deportaciones, al menos 
por 100 días, se tramita ya 
el retorno a la Organización 
Mundial de la Salud, ade-
más de la reintegración de 
Estados Unidos al Acuer-
do de París.  Es necesario 
cuanto antes exorcizar los 
escenarios de la política 
estadounidense, eliminan-
do los remanentes de la 
administración anterior.

Desde el otro lado del 
Atlántico, los europeos no 
pudieron ser más explícitos 
respecto al beneplácito que 
les produce tener al nuevo 
inquilino de la Casa Blan-
ca.  El ejecutivo alemán no 
����������	�������+alivio” 
el resultado de la toma de 
posesión de Biden, como 
presidente número 46 en 
la Unión Americana.  La 
presidente de Europa, de 

la Comisión Europea, Úr-
sula von der Leyen (1958 
-) en lo que ha sido una 
declaración extraordinaria, 
reconoció que es grato “te-
ner de nuevo a un amigo en 
Washington”.

Desde ya se preparan 
agendas y reuniones bilate-
rales para poder ir zanjando 
diferencias y desmontando 
medidas que hostil e inne-
cesariamente generaban 
fricciones entre los dos po-
los de poder.  En especial la 
Administración Biden debe 
abordar el tema de Irán, la 
perspectiva de Rusia y los 
nexos económicos genera-
les con China.

Tanto Europa como Es-
tados Unidos tienen una 
condición paralela en sus 
dinámicas políticas actua-
les. El Viejo Continente 
debe abordar la transición 
posMerkel, dada la nega-
tiva de la actual Canciller 
Alemana a postularse a un 
nuevo mandato luego de 15 

años de estar al frente del 
Ejecutivo de su país.  Por su 
parte Estados Unidos debe 
superar las tempestades de 
la anterior administración 
lo más rápido posible, tra-
tando de que sean mínimos 
los costos que implique la 
normalización de entidades 
y funciones.

@����	����������������-
tante, están presentes y son 
múltiples. En 
Washington 
es claro que 
se debe lidiar 
con la ame-
naza siempre 
presente de 
los violentos 
s e g u i d o r e s 
del anterior 
mandatario. 
Son 74 millo-
nes de votos 
los que siguen 
latiendo ame-
n a z a d o r a -
mente, como 
parte de la 

embestida de extrema de-
recha, muy tradicional en 
la “América Profunda”, la 
de la ruralidad maltrecha, 
la de niveles educativos sus-
tancialmente mejorables.

De manera general, tal y 
como acontece en otras la-
titudes mundiales, se debe 
lidiar con tres grandes crisis 
que nos acechan en este 
2021: las condiciones de la 

pandemia, la 
reactivación 
económica, y 
las amenazas 
del calenta-
miento glo-
bal. Se trata 
de tener ópti-
cas que sean 
integradoras 
y a largo pla-
zo, recono-
ciendo que los 
costos de las 
adaptaciones 
deben ubicar-
se en medidas 
que preserven 

la equidad social: el trato 
justo a las diferencias entre 
los diferentes grupos.

Es paradójico testimo-
niar en todo esto que si en 
algo tenemos la esperanza 
de sobreponernos a estos 
desafíos, es en la ciencia. 
Cierto. Pero no menos con-
sistente es penosamente 
reconocer la existencia de 
movimientos que a falta 
de raciocinio, buscan re-
fugio en emotivas teorías 
conspirativas.  En lugar de 
basarse en la evidencia y el 
piso sólido de los hechos, 
se atienen al “pensamiento 
e identidad de la tribu”.  
Buscan confort emotivo, 
más que la verdad de pro-
cesos y mecanismos que 
forman parte de nuestra 
cotidianidad.

Esos pensamientos má-
gicos pueden consolar, pero 
no resolver los problemas.  
En esas condiciones, tan-
to Europa como Estados 
Unidos deben enfrentar 
las condiciones del populis-
mo nacionalista. El mismo 
que provocó que el Reino 
?�	��������>����������-
mente se pegara un disparo 
en la pierna al establecer 
su salida política -que no 
económica ni comercial- 
del gran mercado europeo.  

Una considerable herida 
����	��	*	����������<��
le está saliendo costosa en 
general a los ingleses, aun-
que, desde luego, algunos 

grupos son beneficiados 
por las nuevas disposicio-
nes. Medidas que pueden 
dejar contentos a grupos 
bastante mal informados, 
mientras, como buen po-
pulismo, dejan intactas 
las dinámicas que generan 
�	�����������������!

Tanto Europa como Es-
tados Unidos deben en-
frentar los resultados crí-
ticos de la pandemia, las 
condiciones económicas 
y ecológicas. A costa de 
400,000 muertos -en gene-
ral producto de la inacción 
en Washington- el país ha 
mantenido la economía 
con cierto nivel de flota-
ción.  En Europa la caída 
que se espera en el total de 
producción es de 9%.  En 
ambos casos las medidas de 
superación de los desafíos 
actuales pasan por abordar 
los problemas de inequidad 
y exclusión.  Precisamente 
los factores que nutren el 
andamiaje que sustenta al 
nacional populismo, cir-
cunstancia que beneficia 
a políticos oportunistas a 
ambos lados del Atlántico.

*Ph.D. University of Pittsburgh/
Harvard. Profesor Titular, Escuela 

de Administración de la Universidad 
del Rosario

(El contenido de este 
artículo es de entera re-
sponsabilidad del autor por 
lo que no compromete a en-
tidad o institución alguna).

PIORIDADES COMUNES CON ENFOQUES SIMILARES                 

Europa-EU: el reacomodo 
de las agendas

Se impone un golpe de timón entre las potencias  
con mayor hegemonía en este mundo multipolar

Tanto Europa 
como Estados 
Unidos deben 
enfrentar los 

resultados 
críticos de la 

pandemia, las 
condiciones 

económicas y 
ecológicas.

LOS EUROPEOS esperan una rápida normalización de relaciones con 
Washington bajo la nueva administración./Foto archivo Anadolu



23 DOMINGO 24 DE ENERO DE 2021

EL NUEVO SIGLO
  DOMINGO 24 DE ENERO DE 2021 CULTURA 23EL NUEVO SIGLO

CONTRA TODO pronóstico los 
pensadores, artistas y plumas 
más destacadas de la literatura, 

�����:���������:����	��	�����	��
ambiente y también la música, se reúnen 
en medio de la virtualidad en el Hay 
Festival Colombia, uno de los eventos 
más esperados e importantes del mundo. 

En Jericó, hasta hoy; en Medellín, a par-
tir de mañana y hasta el 27; y en Cartagena, 
del 28 al 31 de este mes, se realizará este 
���	
�����	�������������������	�����
su décimo sexta edición reunirá a más de 
160 invitados y realizará más de 130 char-
las y actividades, organizadas respetando 
cuidadosamente las medidas implemen-
tadas para los eventos culturales a raíz de 
la pandemia. 

“Con la imposibilidad de encontrarnos 
�:�	�����������������������������
virtualidad continuemos apostando por la 
�������� <� ���� ���� �� ������� 	���	���� ��
mundos e ideas, ampliando el conocimien-
to en temas tan variados como la literatura, 
���������:�����������:�������X�	���������	���
����	��	����������'��������!�������	
�����
YZY��������������������������	��������
������	�����������������������	��������
����������
����	�����������������
�����6����������	��	���~�����@�����'��
directora internacional del Hay Festival.

Literatura

Como en todas las ediciones, la columna 

�������������	
���������	��������������
���������������4������'�������'����>�
a la conocida como ‘la gran dama de las 
letras’, Isabel Allende de Chile, celebrando 
su trayectoria e incluyendo detalles de su 
�	�����4����	����^�>������������:�!�

@��������������	��������4����������
����%��������	���4��������������	�-
te publicación Volver la vista atrás, basa-
da en la vida del reconocido director de 
cine colombiano Sergio Cabrera;  Melba 
�������������������������;��������	���
pero no lo sabíamos, un libro sobre la 
�����>������	�������������	��<���-
������̂ ��*��	���[���������������	����@���
�������'	��	������������'�������������
����	����������������	�����<�
��	����<�
�����	���[������@�������O������
������
�������*���������������	���������	�*�4����
��� ����>� ��� ���	��	�� �������� ��
la autora con la historia reciente del arte. 

También integrarán esta nómina de es-
critores nacionales Carolina Sanin con Pasar 
�>4�������	������������� ������������
������O��4�����������������������&�;�-
���[��:���������	��G����������	
������³#	-
���	��´�̂ �>��������������������	�����
siglo XX, Jerónimo Atehortúa con su libro 
�� ���
	����� �� �	�������� @��� �	��� ����

�	���<�^�����&�����	�����	���������4�
�����
�����������
>����	��	���!�

A este capítulo de literatura se sumará un 
arsenal de prestigiosas plumas internacio-
nales, comenzando por Reino Unido del cual 
presidirá la lista de invitados Bernardine 
�
��	������	������>���*���<����������	-

�4�	������������	�����*�������_�����
[�	������YZ�}������������
���	�����@����-

����	������>���������������������������

	������������	�	����*���������	���?�	���
actual, a través de una mirada transgenera-
cional. A la escritora se une la historiadora 
social, presentadora y consultora histórica 
de televisión y cine Hallie Rubenhold, el 
������	������	����	����������̂ �������-
ne y el abogado internacional de derechos 
humanos y autor de libros académicos y dos 
��������������	���['	�	���G����!�

Por parte de Francia participará Em-
manuel Carrère autor de Yoga, Vanessa 
Springora, autora de El Consentimiento y 
^��>��G�����	���������:�	�����	������	���
�����	�*�4�����[��;���	�����_���	������4�
Tiago Ferro, merecedor del Prêmio Jabuti y 
��[��	��Gµ��[�������@	�����������̂ ;�	���
����������������	���������	�4����X��	���
�����>���@��'	>��X�	������ ����[�:���_�>���
^��	��@�������������	����@��	���	������
������'�������������4�@�������[�������
con Como polvo en el viento; de Suiza Joël 
#	�������	���������4������
�������	*���
de la habitación 622; e Irlanda Emilie Pine, 
����O��������������������	�!�

España, con Arturo Pérez Reverte, Ire-
������>���%����%��;�^	��4��<�%����@�	��
Arsuaga; y Estados Unidos, con Edwidge 

#���	������������	�����_�>��	��̂ �����
Richard Ford, Paul Auster y Paul Theroux, 
completan esta nómina de escritores. 

Filosofía 

��������������	
���������4�����	;������
���������	���*����������������<�������-
�������<����4��������������	����������-
der el mundo actual. Fernando Savater, por 
>������'�����4���@����������������	����
�������������������������������������
���	�����	������>������������;��	��������
también sobre el amor y la memoria. Partici-
���4�����	;����������=����������~	�����:��
en la calle, donde retrata la manera en la cual 
�����������:������������	����!�

�����4����	*�����������	����@	��
���<�
con Gustar y emocionar. Ensayo sobre la 
���	�����������	����YZYZ������������-
mina la seducción desde dos perspectivas; 
��������̂ X����������������������������	����
��	��� �	���� �� �������� �� ������ �	��-
mática y convincente el protagonismo de 
�*����<��������������������������	�����
de la nación colombiana; y Philippe Sands, 
��	������� �	�������������������������
una época convulsa y la vida cotidiana de un 
���	���*	�	
�����������	����:��	�����������
������<����'	>������	���	���	���������	�����
y la transición hacia la Guerra Fría. 

Ciencia y medio ambiente

Como se ha convertido en tradición, se 
dedicará un espacio a la ciencia y el medio 
���	�������#�
	��V���������	��'����-
�4������X��	�������	���	���������*	�]�@��
�-
���	��������������	����������̂ ���������
	�
	���4�������	����_�>��	��������������	�����
existencia diaria; Peter Singer con Ética para 
el mundo real, dará a conocer su pensamiento 
sobre el aborto, la eutanasia o los derechos de 
los animales; y Joe Sacco conversará también 
sobre su más reciente cómic periodístico Un 
��	�����������	�����YZYZ������������*�4����
sobre los pueblos originarios de Canadá y la 
explotación de la tierra.

#���������	�������	
���������4�����
�������	�	���	���������	��:����<�������-
ra Brigitte Baptise, el geólogo y novelista Ig-
���	��[	���'	���<�^��	����^��	>����������
de 10 pasos para alinear la cabeza y el 
corazón y salvar el planeta. 

Música

@�� �X�	��� ���������4� ����	;�� ���
�����	�	��� ���� ���� �	��	����� ����� ���
aborda el Hay Festival. En esta edición, 
������4���<����	�����<���������������
�'��V�	�O�ª�����������	
�����	�����-
versará sobre su libro Cumbiana: Relatos 
de un mundo perdido, una exploración de 
la cumbia; y habrá un concierto de Cari-
������� ������	��� ���	���� �����*����
���	����������������<�@��	��!�#�����
plano internacional participará el compo-
sitor y cantautor uruguayo Jorge Drexler 
y Rubén Blades, ‘la leyenda viva de la salsa’. 

Actualidad y economía

En este tema se podrá escuchar al 
Premio Nobel de Economía 2019 Esther 
#������ ������� �� _���� �����:�� �����
�	����� �	�:�	���� O'����� [	���<� ������
�� ���	���� � 	����*:��� G�
�� @
	��-
�<� ���� ����� ����� ���� �������	���
<�\���	�����'��������@����	������>����
������	������	�����	�*���:�������>���

:��	������� �������%������#���	�������
entre otros expertos más.

EL EVENTO, que irá hasta el 31 de este mes, se realizará en un formato totalmente virtual, en el que se hará un homenaje a ‘La gran dama de las 
letras’, Isabel Allende./Foto cortesía Lori Barra

“Con la imposibilidad de encontrarnos físicamente, 
este año queremos que en la virtualidad continuemos 

apostando por la cultura y por dar a conocer 
��
�����	��	������	�	�����	���������	��	

conocimiento en temas tan variados”

INICIA LA FIESTA DE LAS IDEAS Y LA CULTURA

Un arsenal 
de plumas 

firma nuevo 
capítulo del 
Hay Festival 

digital
Más de 160 invitados, tanto 

nacionales como internacionales, 
debatirán y ampliarán el panorama 
������
���
�����
	�	�������	�	�����

música y el medio ambiente 
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CON PASOS de baile, 
acompañados de 
alaridos de felicidad, fue 

como Amanda Gorman celebró 
la invitación que le hizo la 
primera dama, Jill Biden, a 
recitar uno de sus poemas en 
la ceremonia de investidura del 
presidente de Estados Unidos, 
Joe Biden, convirtiéndose 
no solo en la persona más 
joven en participar de este 
evento, sino también en una 
de las poetisas y activistas más 
admiradas. 

En la mañana de este miér-
coles, el mundo a través de pan-
tallas presenció la posesión del 
mandatario de Estados Unidos, 
jornada en la cual actuó una nó-
mina de estrellas de la música, 
como Bruce Springsteen, Katy 
Perry, Jennifer López, Lady 
Gaga, la agrupación Foo Fighters, 
entre otros más. 

Pero uno de los momentos 
más conmovedores y que llamó la 
atención de los espectadores fue 
la declamación de una sonriente, 
ingeniosa y joven poeta: Amanda, 
quien con sus versos envió un 
mensaje esperanzador para su 
país natal. 

Versos de fe y esperanza

Vestida de amarillo y con una 
gran diadema roja coronándole 
la cabeza, la joven afroamericana 
cautivó al público. Con solo 22 
años, la oriunda de Los Ángeles 
recitó un poema de su propia 
creación, La colina que subimos, 
una referencia a la sede del Con-
greso que fue invadida por una 
multitud de partidarios del pre-
sidente saliente, el republicano 
Donald Trump, el pasado 6 de 
enero.

Su texto, que escribió después 
del hecho que se saldó con cinco 
muertos, evoca “una fuerza que 
destruirá nuestra Nación, en lugar 
de compartirla”. “Este esfuerzo 
casi tuvo éxito / pero si bien la 
democracia puede retrasarse en 
ocasiones, no se la puede reprimir 
permanentemente”.

Así, con voz tranquila, entonó 
sus rimas, acompañándolas con 
gráciles movimientos, sin dejar 
que apareciera ningún tartamu-
deo que, como a Joe Biden, la 
afectó en su infancia. Y también 
la impulsó a empezar a escribir, 
������������������	�������!

“Hemos visto una fuerza que 
destrozaría nuestra nación en 
lugar de unirla, destruiría nuestro 
��:���	�����	*�	�����������������
democracia, y este esfuerzo estuvo 
a punto de tener éxito. Aunque la 
democracia puede ser periódica-
mente retrasada, nunca puede ser 
permanentemente derrotada. En 
����
�����������������������!
Porque mientras tengamos nues-
tros ojos en el futuro,

la historia tiene sus ojos pues-
tos en nosotros”, fueron algunos 
versos del discurso de Gorman. 

La poetisa se describió a sí mis-
��������+�����'	����*���������
descendiente de esclavos, criada 
por una madre soltera”, que se 
encuentra “recitando” frente a un 
presidente.

Según la prensa estadouniden-
se, su nombre fue sugerido a los 
organizadores de la ceremonia 
por Jill Biden, esposa del ya 46º 
presidente, quien ya le venía 
siguiendo los pasos, asistiendo a 
sus lecturas. Una invitación que la 
invadió de “emoción, la alegría, el 

honor y la humildad, y al mismo 
�	������������6���������������
en entrevista con la BBC. 

Y aunque antes de su actuación 
cinco poetas recitaron en anterio-
res ceremonias de investidura de 
los presidentes estadounidenses, 
entre ellos Robert Frost y Maya 
Angelou, ninguno era tan joven 
como Amanda.  

Prodigio de la poesía 

En un hogar de pocos recursos 
la poeta creció con esa afición 

que hoy la ha llevado a encabe-
zar varios titulares de la prensa 
internacional por el poder de sus 
palabras, pues desde corta edad 
escribía sus primeros versos. 
“Era una niña rara que disfrutaba 
leyendo y escribiendo, motivada 
por mi madre”, señaló. 

A pesar de su corta carrera, sus 
textos han llegado a la Casa Blanca, 
en el mandato de Obama y ha sido in-
vitada para actuar para Lin-Manuel 
Miranda, Al Gore, Hillary Clinton, 
Malala Yousafzai y otros más.

Así mismo, Gorman ha inter-
pretado varios poemas comisio-
nados para CBS This Morning y 
ha hablado en eventos y lugares 
en todo el país, incluida la Bi-
blioteca del Congreso y el Lin-
coln Center. Recibió una Beca 
Genius de OZY Media, así como 
el reconocimiento de Scholastic 
Inc., Young Arts, los premios 
College Women of the Year de 
la revista Glamour y los premios 
Webby.

Además, ha escrito para el 
boletín The Edit del New York 
O	���<�������������	�������
la campaña del Mes de la Histo-
ria Negra de Nike 2020. Por su 
talento ha sido merecedora del 
premio Poets & Writers Barnes 
& Noble Writers for Writers, así 
como también es la miembro más 
joven de la junta directiva de 826 
National, la red de escritura ju-
venil más grande de los Estados 
Unidos. 

Gorman ganó su primer pre-
mio de poesía a los 16 años, 
llegando a la cima de su corta 
carrera y fue coronada como la 
“mejor poeta joven” del país tres 
años después por Urban Word 
y la Biblioteca del Congreso, 
mientras estudiaba Sociología 
en la prestigiosa Universidad de 
Harvard. 

Por ahora, la poeta ha escrito 
para el New York Times y tiene 
tres libros por publicar con Pen-
guin Random House. Uno de 
ellos es Chance sings, un llamado 
al mundo para realizar pequeños 
o grandes cambios, a través de 
un viaje musical. “Puedo escu-
char el cambio tarareando, en su 
canción más fuerte y orgullosa. 
No temo que llegue el cambio, y 
por eso canto”, escribe en estas 
páginas. 

Esta laureada poetisa y activis-
ta está comprometida a trabajar 
por la educación y el empodera-
miento de las niñas, a nivel local, 
nacional e internacional. Todo 
���������������
	�����	��������
el arte de las palabras y su título 
como la niña prodigio, que cauti-
vó al mundo.

‘LA COLINA ����������9$�	�)��������	��	����#�������������������4�	��	�:���	����������	������	��������$������������
�������������	&�������#��	��	��� ��/Foto AFP

A pesar de su corta 
carrera, sus textos 

han llegado a la 
Casa Blanca, en el 

mandato de Obama 
y ha sido invitada 

para actuar 
para Lin-Manuel 
Miranda, Al Gore, 

Hillary Clinton, 
Malala Yousafzai y 

otros más.

LA JOVEN QUE CONMOVIÓ AL MUNDO

Amanda Gorman,  la ‘niña 
prodigio’ de la poesía

La activista de 22 años, que actuó en la ceremonia de la investidura  
del presidente Joe Biden, ha llevado sus textos en función  

de la educación y el empoderamiento infantil
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Los proyectores de los 
Festivales y galardones de 
cine del mundo no se han 

encendido por la incertidumbre de 
la pandemia que impacta al mundo 
de la cultura, pero los nombres de 
algunas películas colombianas 
empiezan a sonar como favoritos 
para estar en los podios del 
séptimo arte internacional.

Aunque aún falta la pronun-
�	��	������������	������	��������
lista de nominaciones de algunos 
eventos, estas cintas tendrán una 
importante participación este 
año e incluso otras producciones 
podrían entrar en el juego en los 
próximos meses. 

La frontera

Esta historia vuelve al ruedo 
en su ruta de festivales con la 
ilusión de llegar a grandes au-
diencias en un circuito comercial, 
<�������*����������	������	���
del Festival Internacional de Cine 
de India, que celebra su edición 
número 51. Siendo el evento más 
importante del gigante asiático, 
el IFFI exhibirá la película en su 
sección World panorama.

La cinta narra la historia de 
Diana Ipuana, una indígena 
wayuu quien estando embara-
zada se enfrenta a la adversidad 
cuando el Presidente de Venezue-
la ordena el cierre de la frontera 
que comparte con Colombia, en 
vísperas de la Navidad de 2016.

La Frontera�������������	���
en la región del Caribe colom-
biano, ópera prima del director, 
guionista y productor David 
David, quien nació en Barran-
quilla. El cineasta estudió en 
Bogotá, hizo una maestría en 
la Universidad Nacional y dos 
maestrías en Barcelona, gracias 
a becas de ICETEX, Proimágenes 
y Colfuturo.

��� ���� �� ����� �� �� �����-
curso de cuatro semanas entre 
enero y febrero de 2018, con un 
equipo técnico de apenas quince 

profesionales donde destacan: 
Iván Molina (Dirección de foto-
grafía), Gabriela Egurrola y Lucy 
Shalom Bruges (Dirección de 
Arte) y Héctor Sánchez (Sonido 
directo).

El elenco está formado por 
actores profesionales, varios de 
ellos con reconocida trayectoria 
como los colombianos Alejandro 
Aguilar (El páramo), Nelson 
Camayo (Violencia), Yull Nuñez 
(Los viajes del viento) y la ve-
nezolana Sheila Monterola (El 
comandante). Todos ellos acom-
pañan a Daylín Vega Moreno, 
egresada del Teatro Libre quien 
asume su primer trabajo en cine, 
además como protagonista.

La frontera es de la casa pro-
ductora Garabato Cine. Es la pelí-

cula colombiana que más premios 
'����	�������������������	��-
�	�������������������	������	���
en cinco eventos de industria y 
alzándose con cuatro premios en 
países como Chile, España, Ecua-
dor, Argentina y Colombia.

Todo es culpa de la sal

Este cortometraje, dirigido por 
María Cristina Pérez González, fue 
seleccionado en la competencia in-
ternacional del prestigioso Festival 
du court métrage de Clermont-
Ferrand, en Francia. 

Todo es culpa de la sal cuenta 
la historia de la hija menor de una 
familia de osos perezosos, quien 
reconstruye los recuerdos con sus 
padres y sus tres hermanos. Detrás 
de lo humano de una familia nor-

mal, el espíritu salvaje se asoma 
en los detalles de la cotidianidad 
que se vuelven indomables en la 
memoria.

���YZYZ���������
���������
exitoso a pesar de los efectos de 
la pandemia, ya que participó en 
el Festival Internacional de Cine 
Animado de Annecy- Perspec-
tivas, en Francia y en el Bogotá 
Short Film Festival, Bogoshort, 
en el que recibió una estatuilla 
Santa Lucía como Mejor Corto 
Nacional de Animación, en la 
celebración de la décimo octava 
edición del evento. Así como 
también fue parte de la selección 
���	������~��	
���=������	�����
de Cine Colombiano en Buenos 
Aires; del Sommets du cinéma 
d’animation, en Canadá; del Bit 
Bang Fest, de Argentina; del DOK 
Leipzig, en Alemania; del Uppsala 
Short Film Festival, en Suecia; del 
Zineb, Festival Internacional de 
Cine Documental y Cortometraje 
de Bilbao, en España, entre otros 
eventos más. 

El cortometraje Hijo de Sodo-
ma, de Theo Montoya, también 
forma parte de esta lista de pe-
lículas que suenan para eventos 
�	�����*�4�������������������
suma a Todo es culpa de la sal en 
la selección del Festival du court 
métrage de Clermont-Ferrand, 
en Francia. 

El olvido que seremos 

Esta cinta, dirigida por Fer-
nando Trueba, es tal vez la que 
más promete para este año. La 
adaptación a la pantalla grande 
de la novela homónima del desta-
cado escritor colombiano Héctor 
Abad Colorado está nominada en 
algunos de los más importantes 

������	�����*�4����!�

Esta película que capta la 
esencia de la carta que le escribió 
Abad a su padre, fue seleccio-
nado, mediante votación, por la 
Academia Colombiana de Artes y 
�	��	��� �	�����*�4����� �����
representar al país en los Premios 
Óscar, en la categoría Mejor Pelí-
cula en Lengua Extranjera. Con 
esta nominación Colombia logra 
el primer paso en el camino a la 
nominación final que llevará a 
cinco películas a competir por la 
estatuilla en 2021.

Su recorrido continúa con los 
Premios Goya, donde representará 
a Colombia. La cinta se codeará 
con prometedoras producciones 
en la categoría Mejor Película Ibe-
roamericana en la próxima edición 
del certamen español, que tendrá 
lugar el 27 de febrero del 2021, en 
Málaga, España. 

Otra participación de este elo-
*	����������4����� 	*�������La 
frontera, parte de la selección del 
Festival Internacional de Cine de 
India, pero en la sección Calei-
doscopio, una de sus categorías 
más prestigiosas en la que solo 
participan 12 producciones. 

La cinta colombiana fue gra-
bada en Medellín, Bogotá, Tu-
rín y Madrid. En ella se narra 
de manera íntima, cotidiana y 
conmovedora, la vida de Héctor 
Abad Gómez, el hombre de fa-
milia, el médico y el carismático 
líder social.

El olvido que seremos fue es-
crita por el reconocido periodista 
y guionista español, David Trueba 
y protagonizada por el múltiple 
veces galardonado Javier Cámara 
y los actores Juan Pablo Orrego y 
Patricia Tamayo.

“Con El olvido que seremos 
tuvimos el reto de llevar al cine 
una de las obras más impor-
tantes de la literatura de habla 
hispana y lo hicimos de la mano 
de Fernando Trueba, ganador del 
Óscar y el brillante actor Javier 
Cámara; lo mejor del talento co-
lombiano y nuestra experiencia 
en producción. El resultado nos 
deja una película entrañable e 
increíblemente oportuna; a la 

�� :��	��� <� ��	
����6�� ������
Gonzalo Córdoba, presidente de 
Caracol Televisión, encargado de 
������<�����	�����*�4���!

El olvido que seremos, dirigida por 
Fernando Trueba, es tal vez la que más 

promete para este año. La adaptación a la 
pantalla grande de la novela homónima 

del destacado escritor colombiano 
Héctor Abad Colorado está nominada en 
algunos de los más importantes eventos 

����������1
���

‘LA FRONTERA’, dirigida por el 
cineasta y productor barranquillero 
�	�����	���$������!���	�#	����#	�����
importante en uno de los eventos 
�����	��"�!-�����!��������������
de Asia. /Foto cortesía

LOS FILMES QUE PROMETEN

El camino del cine 
colombiano en los podios 
internacionales del 2021

Los Premios Goya, Óscar y el Festival Internacional de India son las 
paradas que harán las cintas favoritas por sus nominaciones
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TRAS EL anuncio de 
la actualización de la 
política de privacidad 

de WhatsApp, que condiciona 
su uso a la autorización para 
compartir datos con aplicaciones 
de Facebook, usuarios alrededor 
del mundo han comenzado a 
migrar a otras plataformas de 
mensajería, como Telegram, 
Threema y Signal, que prometen 
mayor privacidad. 

Sin embargo, para ayudar a los 
usuarios a que tomen decisiones 
informadas, Kaspersky subraya 
los puntos que se deben conside-
rar a la hora de elegir una app de 
mensajería.

Según explica Dmitry Bes-
tuzhev, director del Equipo de 
Investigación y Análisis para 
América Latina en Kaspersky, 
para medir la seguridad de cual-
quier app de mensajería es nece-
sario considerar la importancia de 
varios puntos. 

1Número de teléfono. Lo 
primero es si la aplicación 
usa el número de teléfono 

como credencial de acceso (ID). 
“Si una app exige el número de 
teléfono del usuario para que este 
se registre, de entrada, cualquier 
persona que desee comunicar-
se con él o ella a través de esta 
app, debe conocer su número de 
celular. Aunque pueda que esto 
no represente un problema para 
usuarios que utilizan este tipo de 
servicios para comunicarse con 
familiares y amigos, si puede ser 
un punto débil para aquellos que 
���������<�����	
��	���6��������
el experto.

Bestuzhev recalca que, para los 
cibercriminales, el acceso al núme-
ro de teléfono de usuarios les per-
mite buscar información adicional 
sobre ellos que esté ligada a ese 
número, la cual después pueden 
utilizar para diferentes ataques 
de ingeniería social como para el 
suplante de identidad, recupera-
ción de contraseñas en línea, entre 
otras.  Una buena opción es que la 
app elegida utilice un código gene-
rado al azar para el ID de usuario, 
lo que hace que la comunicación 
sea privada y segura.

2Autenticación de usua-
rio. El siguiente punto 
a considerar es la forma 

de cómo la app realiza la autenti-
cación de usuario. En el caso de 
WhatsApp, esta se realiza a través 
de un mensaje de SMS, el cual 
puede ser interceptado o robado 
por medio de la ingeniería social. 
También puede ser comprometi-
do por medio de un SIM Swap, o 
la clonación de la tarjeta SIM, si 
el usuario no activa la función de 
doble autenticación.

“Una aplicación que prioriza 
la seguridad debe ofrecer una 
combinación de la autenticación 
a través de una identificación 
única (sin depender del número 
de teléfono), contraseña, im-
plementación de doble factor, 

cifrado de extremo a extremo 
o verificación de la veracidad 
del usuario. Al considerar estas 
características, podemos decir 
que aplicaciones como Threema 
y Signal ofrecen más funciones 
de seguridad que WhatsApp”, 
evalúa Bestuzhev.

3Infraestructuras propias. 
Otro paso recomenda-
do es procurar utilizar 

aplicaciones que funcionen en 
infraestructuras propias y no de 
terceros. Por ejemplo, la app de 
mensajería Threema no guarda 
metadatos personales y utiliza 
sus propios servidores y centro de 
datos. Esto es importante porque 
limita la probabilidad de una fuga 
de datos.  

El especialista hace hincapié 
en que el usuario siempre debe 
ser cauteloso con las ofertas de 
servicios gratis en internet: “Al-

gunas aplicaciones de mensajería 
instantánea ofrecen modelos 
de negocio ‘gratuitos’, pero en 
realidad, el pago o las ganancias 
que generan son los datos de sus 
usuarios”, alerta Bestuzhev. “Por 
lo general, apps que ofrecen ca-
racterísticas de seguridad y priva-
cidad avanzadas tienen un costo. 
Lo que el usuario debe evaluar es 
qué precio tiene su privacidad y 
seguridad”.

Telegram

Con el cambio de políticas 
de WhatsApp varios usuarios 
decidieron usar Telegram, con-
siguiendo 25 millones de nuevos 
usuarios en tan solo un par de 
días, lo que provocó que su base 
de usuarios alcanzara los más de 
500 millones.

Entre las razones por las que 
los usuarios escogieron Telegram, 

es el cifrado de extremo a extremo 
que ofrece la plataforma y solo se 
tiene que habilitar. La aplicación 
llama a las conversaciones con 
cifrado de extremo a extremo 
habilitado chats secretos.

En los chats secretos, los men-
sajes de texto, las imágenes, los 
vídeos y todos los demás archivos 
se envían utilizando un cifrado 
de extremo a extremo. Eso sig-
�	�����������������������	��<���
destinatario tendrán la clave de 
descifrado, por lo que Telegram 
no podrá acceder a los datos.

Además, el contenido de estos 
chats secretos no se almacena en 
los servidores de Telegram. Debi-
do a que dichas conversaciones se 
guardan solo en los dispositivos 
de los participantes del chat, no se 
puede acceder a ellos desde otro 
dispositivo y desaparecen cuando 
se cierra sesión en Telegram o se 
elimina la aplicación.

Además, la empresa de seguri-
dad recomienda que los usuarios 
de dispositivos móviles se adhie-
ran a las siguientes reglas:

¶� ��� �����*��� ���*������
de mensajería u otras apps de 
fuentes no oficiales. Se debe 
utilizar únicamente las tiendas 
de aplicaciones de plataformas 
reconocidas.

¶�G	� �����	���� ���	�	��	�����
con el acuerdo de usuario. Hay 
situaciones en las que el desarro-
llador de la aplicación advierte 
abiertamente que puede compar-
tir datos de usuario con terceros.

¶����'�*����	�������������-
pechosos incluidos en mensajes 
de SMS, incluso si provienen 
de amigos. Procure ingresar la 
dirección de la página que desee 
visitar directamente en la barra 
del navegador.

¶� ?�	�	�� �����	���� �� �*�-
ridad, como Kaspersky Security 
Cloud, en sus dispositivos mó-
viles.

¶�[��������	������������	-
sos que las aplicaciones descarga-
das solicitan. Si el permiso que pi-
den no es necesario para el pleno 
funcionamiento de la aplicación, 
'�<� ������ ����� ��������!� [���
ejemplo, la aplicación de linterna 
claramente no necesita acceso al 
micrófono.

¶����'�*�������������>�����
solicitan desactivar los sistemas 
de seguridad para el software.

¶���������*���	�	���������	-
caciones de fuentes que no sean 
����������!

¶����'�*����	�������������
reciba de fuentes desconocidas y 
en anuncios sospechosos en línea.

Bestuzhev también señala que 
los usuarios deben considerar la 
relación que las aplicaciones que 
usan tienen con otras. “El solo 
hecho de abandonar una aplica-
ción por no estar de acuerdo con 
su actualización de políticas de 
seguridad no les traerá ningún 
����	���	������ ����
:����	�	-
zan apps asociadas a esta en sus 
dispositivos móviles”.  

“Por lo general, las apps para 
dispositivos móviles, como, por 
ejemplo, de redes sociales, tienen 
la capacidad de rastrear la ubica-
ción y las actividades en línea de 
usuarios por medio de la dirección 
IP. Con el solo hecho de descar-
garlas, estamos tirando nuestra 
privacidad y seguridad por la ven-
tana ya que les estamos otorgando 
acceso a qué miramos, por cuánto 
tiempo, a qué le dimos ‘me gusta’, 
qué temas nos enojan, entre otras 
cosas. Para mayor precaución, es 
recomendable que este tipo de 
apps se usen en computadoras o 
laptops”, advierte Bestuzhev.

REGLAS DE ORO PARA LA SEGURIDAD DE DATOS

¡Póngale lupa a  
su privacidad!  

Claves para 
descargar apps  
de mensajería

El registro a partir del número de celular o la 
autenticación a través de mensajes SMS  

son puntos indispensables para elegir estas 
plataformas

“Una aplicación 
que prioriza la 
seguridad debe 

ofrecer una 
combinación de 
la autenticación 
a través de una 

������
����&�	�����	
(sin depender 

���	������	
de teléfono), 
contraseña, 

implementación 
de doble factor, 

cifrado de extremo 
a extremo o 

 ���
����&�	��	
la veracidad del 

usuario”

UTILIZAR ÚNICAMENTE �	������	�����	#���	����������#�	�	 ���	�����������	���� 	����	���	�����������	����������
���	�����������	����������	������. 23����������)	
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E l  i n i c i o  d e l  m u n d o 
educativo en Colombia 
2021, comenzó con una 

noticia mediática que causó 
sorpresa y genera inquietudes. 
Fue la novedad que por primera 
vez en la historia reciente de 
las pruebas, tres estudiantes 
lograron un puntaje perfecto, 
500 sobre 500, además en 
regiones muy distantes  y 
contextos disímiles, con una 
particularidad, dos graduados de 
instituciones educativas públicas 
en Barranquilla (Atlántico), 
Puerto López (Meta) y por último 
una estudiante de Floridablanca, 
en el área metropolitana de 
Bucaramanga.

No se quiere poner en duda las 
capacidades de los estudiantes o 
desconocer el posible mérito que 
tengan, pero la realidad eviden-
cia que el Icfes debería explicar la 
reducción en los niveles de com-
plejidad e inclusive la seguridad 
informática de lo que representó 
hacer la prueba en algunos casos 
de forma remota.

Las preguntas surgen porque 
sin duda 2020 fue el peor año 
para la educación en Colombia 
y que posiblemente represente 
un retroceso descomunal en la 
calidad de la educación y en los 
logros que se habían alcanzado 
en años anteriores. 

Eso se debe  
a varias razones.

1Un año sin asistir a clases 
como resultado de la pande-

mia de covid-19 que hizo que 
todos los colegios cerraran en 
marzo de 2020. Se sabe que la 
mayoría de colegios privados 
continuaron impartiendo clases 
de forma remota y dotaron de 
materiales edu-
cativos a los es-
tudiantes. Pero 
eso no ocurrió 
en los colegios 
públicos que 
son la mayo-
ría en el país. 
Miles de estu-
diantes no tu-
vieron una sola 
clase. Algunos 
profesores re-
ferencian que no fue posible ha-
cer clases por varios aspectos: 
acceso, equipos, conectividad, 
preparación. En la mayoría del 
país se sabe que los profesores 
enviaban guías y los estudiantes 
las devolvían, sin retroalimenta-
ción, ni orientación. Al cierre de 
año, muchos estudiantes jamás 
habían enviado una guía. Es de-
cir, un año perdido en términos 
de calidad. Y en algunos aspectos 
las presiones por la promoción 
automática debido a la crisis, 
le va hacer un daño enorme a 
estudiantes que no aprendieron 

nada, que no estudiaron nada y 
fueron promocionados sin nin-
guna explicación.

2La negativa del Ministerio 
de Educación de dotar con 

materiales educativos a los es-
tudiantes, justo cuando más lo 
necesitaban. Se argumentó el 
uso de la plataforma Colombia 
Aprende, un portal confuso, de 
complejo acceso y sobre todo con 
mucha información errónea y no 
estructurada para el aprendizaje 
de los estudiantes. Si a eso se 
suma que miles de estudiantes 

no tuvieron ac-
ceso a internet 
o a computa-
dores hizo que 
la plataforma 
de Colombia 
Aprende fuera 
más obsoleta. 
No es un secre-
to, sin materia-
les educativos 
de calidad no 
s e  a p r e n d e . 

Nadie aprende a leer si leer, 
nadie aprende a escribir sin leer 
materiales orientados para eso. 
Nadie mejora la comprensión 
lectora sin leer, nadie aprende sin 
consultar materiales educativos 
orientados para las temáticas 
���:����!�[���������������<�
extraño estos resultados.

3Es cierto que la prueba cambió 
por la pandemia. De dos días o 

día y medio como solía ser, todo el 
sábado y la mañana del domingo, 
pasó a una jornada. Que además 
���	
	�	���������������������
eso hace pensar que, si el examen 

fue el mismo para todos, los que 
presentaron la prueba el 6 de 
diciembre ya sabían lo que les 
habían preguntado a los del 28 

de noviembre. Otra novedad fue 
que la mayoría de los estudiantes 
la presentó de forma virtual, 211 
mil estudiantes, frente a solo 46 
mil que lo hicieron presencial. Se 
podría decir que la reducción del 
tiempo, del número de pregun-
tas, de la presión facilita mejores 
resultados, pero no en un año 
donde los estudiantes no estudia-
ron ni al 50% de la normalidad.

No se puede engañar al país, 
ni a los jóvenes con la creencia 
que hemos mejorado cuando la 
realidad no es así y las pruebas 
presentan unos cambios y unas 
dinámicas que hacen dudad de 
���������	�	��������������!����
Icfes siempre ha trabajado para 
consolidar uno de los sistemas 
de evaluación más completos y 
creíbles de la región. No puede 
comenzar a generar dudas sobre 
su calidad, veracidad y coheren-

cia, en esto se debe trabajar 
para evitar que la prueba pierda 
la credibilidad y rigurosidad 
que tiene.

Comienza un 2021, de nuevo 
con educación remota, y los pro-
blemas persisten, un año y no se 
han tomado acciones sobre la do-
tación de materiales educativos, 
tampoco sobre la conectividad y 
el poder realizar clases remotas 
de verdad. El daño es enorme. 
La ONU lo ha denunciado. La 
mayoría de los países ha cerra-
do escuelas, pero por meses o 
en momentos de picos de con-

tagio. Colombia es de los pocos 
que cumplirá un año sin llevar 
a sus estudiantes a las escuelas, 
ni dotarles de materiales impre-
sos, salvo contadas experiencias 
rurales. La situación parece que 
continuará así al menos hasta 
junio y más si las vacunas tardan 
en llegar. 

Por eso, el Icfes debe ser más 
riguroso, debemos saber cuánto 
retrocedimos, que tan grande es 
la brecha que se amplió y las ac-
ciones que se deben tomar para 
recuperar todo el tiempo perdido 
y los daños a la educación que 
estamos viviendo.

*Especialista en educación
(El contenido de este artículo es de 

responsabilidad exclusiva del autor y 
�����>�������������������	�	������
medio de comunicación)

“No se puede 
engañar al país, ni 
a los jóvenes con la 
creencia que hemos 
mejorado cuando la 
realidad no es así”

SIN DESCONOCER MÉRITOS DE ESTUDIANTES

Las dudas sobre los puntajes 
perfectos en la Prueba Saber

En un año nefasto para el sector en Colombia como lo fue 2020,  
es más que extraño que se logre la perfección en esta evaluación  

que mide la calidad de la educación

LA PRUEBA ����;� ����	������������������������-����������	�	. La mayoría 
de los estudiantes la presentó de forma virtual, 211 mil estudiantes, frente a 
solo 46 mil que lo hicieron presencial. /Foto cortesía Icfes

COSTOS UNITARIOS ESTIMADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO ANTES DE APLICAR EL PARÁMETRO DE MEDICIÓN  
QUE SE UTILIZARÁN PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2021

COSTOS DE REFERENCIA UNIDAD ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21

Costo de Comercialización (CCS)  $/unidad/mes  2.310,89  2.310,89  2.310,89  2.310,89  2.310,89  2.310,89 

Costo de Barrido y Limpieza (CBL)  $/kilómetros  40.370,71  40.370,71  40.370,71  40.370,71  40.370,71  40.370,71 

Costo de Recolección y Transporte (CRT)  $/tonelada  104.223,12  104.223,12  104.223,12  104.223,12  104.223,12  104.223,12 

Costo de Poda de Árboles (CP)  $/mes 1.714.965.378 1.714.965.378 1.714.965.378  1.714.965.378  1.714.965.378  1.714.965.378 

Costo de Corte de Césped (CCC)  $/m2  84,01  84,01  84,01  84,01  84,01  84,01 

Costo de Lavado de Áreas Públicas (CLAV)  $/m2  265,25  265,25  265,25  265,25  265,25  265,25 

Costo de Instalación de Cestas (CCEI)  $/cesta  9.250,05  9.250,05  9.250,05  9.250,05  9.250,05  9.250,05 

Costo de Mantenimiento de Cestas (CCEM)  $/cesta  841,58  841,58  841,58  841,58  841,58  841,58 

Costo de Disposición Final (CDF)  $/tonelada  37.853,53  37.853,53  37.853,53  37.853,53  37.853,53  37.853,53 

Incentivo al Aprovechamiento (VIAT)  $/tonelada  7.268,21  7.268,21  7.268,21  7.268,21  7.268,21  7.268,21 

Costo de Tratamiento de Lixiviados (CTL)  $/tonelada  17.438,65  17.438,65  17.438,65  17.438,65  17.438,65  17.438,65 

Valor Base de Aprovechamiento (VBA)  $/tonelada  123.913,74  123.913,74  123.913,74  123.913,74  123.913,74  123.913,74 

Costo de Comercialización Aprovecha. (30% 
del CCS)  $/unidad/mes  693,27  693,27  693,27  693,27  693,27  693,27 

FACTORES DE SUBSIDIOS (-) Y APORTES (+) UNIDAD ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21

Residencial Estrato 1 % -70% -70% -70% -70% -70% -70%

Residencial Estrato 2 % -40% -40% -40% -40% -40% -40%

Residencial Estrato 3 % -15% -15% -15% -15% -15% -15%

Residencial Estrato 4 % 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Residencial Estrato 5 % 50% 50% 50% 50% 50% 50%

Residencial Estrato 6 % 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Pequeño Productor % 50% 50% 50% 50% 50% 50%

Gran Productor % 90% 90% 90% 90% 90% 90%

OBSERVACIONES

� Los factores de subsidios y aportes que se aplicarán a partir de enero de 2021, serán los establecidos en el Acuerdo 659 de 2016, del Concejo de Bogotá D.C.

� Estas tarifas serán actualizadas de acuerdo con los factores de indexación, una vez se cumpla el plazo definido en el Artículo 5.1.2.3 de la Resolución CRA 151 de 2001.

� Estas tarifas serán actualizadas en virtud de los artículos 4, 37 y 38 de la Resolución CRA 720 de 2015.

� ÁREA LIMPIA D.C. S.A.S. E.S.P.: Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
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LUNES

Procuradora: intacta la 
facultad sancionatoria

Una de las mayores preocu-
paciones de la Procuraduría Ge-
neral es la relativa a blindar sus 
facultades para poder investigar 
y sancionar a los congresistas, 
gobernadores, alcaldes, conce-
jales, diputados, ediles y demás 
servidores públicos de elección 
popular, sobre todo tras los 
condicionamientos que a esta 
función disciplinaria impone el 
Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos. Precisamente 
una de las últimas acciones del 
ya hoy exprocurador general 
Fernando Carrillo se dio en esta 
dirección. ¿Qué piensa la nueva 
titular del Ministerio Público, 
Margarita Cabello, sobre este 
delicado asunto? “La Procura-
duría sigue con sus facultades 
intactas”, dijo.

¿Cuándo comienza la 
vacunación anticovid?

Desde comienzos de diciembre 
el presidente Iván Duque y el mi-
nistro de Salud, Fernando Ruiz, 
han sido claros: a mediados de 
febrero debe empezar la campaña 
de inmunización masiva de 34 
millones de personas. No se han 
comprometido con una fecha en 
���:��������������������4�	-
cas. Primera: los compromisos 
contractuales de las farmacéuticas 
para entregar los primeros lotes 
de sus vacunas no contemplan 
una fecha exacta, ya que todo 
depende de sus ritmos de pro-
ducción y, sobre todo, de cumplir 
primero con los lotes de los países 
��������	���������	�
��	*��	�-
��������������	��������������
de compras.

MARTES

¿Cuándo será la 
primera reunión 
Duque-Biden?

Colombia continúa siendo el 
principal aliado geopolítico de 
Estados Unidos en Suramérica. 
Y la potencia del norte el prin-
cipal socio comercial de nuestro 
país. Ambas naciones tienen, 
además, el triste récord de ser 
los principales origen y destino 
����������4��������'�	���	��
occidental. Visto todo lo anterior 
resulta apenas obvio que el cam-
bio de mando en la Casa Blanca 
impactará la relación bilateral. 
Sin embargo, cuando Joe Biden 
jure como sucesor de Donald 
Trump por los próximos cuatro 
años, al presidente Iván Duque le 
quedarán escasos un año y siete 
meses de mandato. Sin embargo, 
es claro que ambos gobiernos 
tienen una amplia agenda que 
desarrollar.

�������	
���	����	� 
si sanciones de la JEP 
se cumplen

Es alta la posibilidad de que 
���^	�	�������	����	����� ����
Naciones Unidas sobre el acuerdo 
de paz con las Farc pueda hacer 
un monitoreo a la forma en que 
se cumplan las sanciones que 
imponga la JEP. El sábado pasado 
el país se sorprendió cuando el 
presidente Iván Duque anunció 
que le había enviado una carta al 
secretario general de la ONU, An-
tónio Guterres, en la que le solicitó 
ampliar el mandato de la Misión 
����	����	��������*��	������
Colombia para que haga un segui-
�	����<�
�	����������	���	�����
sanciones por parte de la justicia 
transicional.

MIÉRCOLES

Investidura de  Biden, 
un día especial y 
extraño

Un día de toma de posesión 
como ningún otro en Washington. 
Joe Biden y Kamala Harris serán 
investidos presidente y vicepre-
sidenta en una capital desierta 
y ocupada por el ejército. Las 
autoridades exhortaron a los resi-
dentes de Washington a quedarse 
en casa para seguir virtualmente 
la ceremonia de toma de posesión 
del 46° presidente de los Estados 
Unidos, para no correr riesgos con 
la epidemia de covid-19. También 
hicieron un llamado para que la 
gente no viaje desde otros estados 
a la capital. El gran ausente será 
el propio Trump. Cuando Biden 
preste juramento, habrá dejado 

Washington, rompiendo la tra-
dición de una transferencia de 
��������:����<�����;�!

Ocho municipios,  
los más golpeados  
por matanzas

Tras la ocurrida en Tarazá, 
Antioquia, en donde fueron ase-
sinadas 3 personas, producto 
supuestamente de una retaliación 
del Clan del Golfo, este municipio 
se convirtió en uno de los ocho 
poblados y distritos que registran 
tres masacres cada uno desde 
2020 hasta la fecha, y en los que 
se concentran cerca del 25% de 
los 95 homicidios colectivos que 
se han producido en el país en este 
lapso. Los municipios en los que se 
han registrado 3 masacres en cada 
uno en el último año son Caucasia, 
Tarazá y Cáceres, en Antioquia; 
Bogotá, Puerto Asís en Putuma-
yo; Tumaco y Ricaurte, Nariño; y 
Mercaderes, Cauca.

JUEVES

Cambio de mando  
en Estados Unidos

Joe Biden juró como el presi-
dente número 46 de los Estados 
Unidos (EU), poco antes del me-
diodía y minutos después de que 
Kamala Harris se hubiera conver-
tido en la primera mujer en ocupar 
el cargo de vicepresidenta. En su 
discurso inaugural Biden hizo un 
especial énfasis en la importancia 
de la unidad y la reconciliación 
para lograr vencer los importantes 
desafíos que enfrenta, entre los que 
mencionó la lucha contra la pande-
mia, la recuperación económica, 
el fortalecimiento democrático, 

la lucha contra la desigualdad, las 
divisiones raciales y el cambio cli-
mático entre otros. Biden prometió 
ayudar a la nación a recuperarse, 
tanto de la pandemia del coro-
navirus, como de las divisiones 
políticas.

Colombia recibirá 
vacunas de Covax  
en febrero: OPS

El país está en la lista de los que 
recibirán las primeras vacunas a 
través del mecanismo Covax, ya 
que cumple los requisitos para 
ello, anunció anoche la represen-
tante de la OMS y la Organización 
Panamericana de la Salud (OMS/
OPS), Gina Tambini. “La próxima 
�����������	�4���;���:���
���
a recibir estas vacunas, la primera 
semana de febrero, y Colombia 
está en este grupo de países, por-
que cumple los criterios que han 
sido considerados”, precisó. Re-
cordó que el mecanismo Covax ya 
�	��������������������������-
ratorios para tener 2 mil millones 
de dosis para el año 2021.

VIERNES

Colombia pasó de  
50 mil decesos por covid

Con los 395 fallecimientos 
reportados ayer, el país pasó los 
50 mil decesos por cuenta de la 
pandemia de coronavirus, en los 
10 meses de pandemia. Así mis-
mo, el Instituto Nacional de Salud 
����������������!�||������*	��!�
De esta manera, el país acumula, 
desde que comenzó la emergencia 
sanitaria en marzo de 2020, un 
total de 50.187 personas fallecidas 
y 1.972.345 contagios. De estos, un 

total de 1.801.134 pacientes se han 
���������� �������	*�	�������
aún permanecen 115.502 casos 
activos. Bogotá continúa siendo la 
región más afectada, pues en el re-
porte de ayer se informó de 4.061 
pruebas, seguido de 1.948 casos en 
Antioquia y 1.525 en el Valle.

Decenas de víctimas  
en doble atentado  
en Bagdad

Como el de 2018, el atentado de 
ayer coincidió con los preparativos 
de las autoridades de cara a la 
organización de unas elecciones le-
gislativas que en Irak suelen estar 
empañadas con la violencia. Dos 
atacantes suicidas se inmolaron 
ayer en un mercado del centro de 
Bagdad, causando la muerte a al 
menos 32 personas y dejando más 
de un centenar de heridos, en el 
primer ataque de este tipo en la 
capital iraquí en 18 meses. El aten-
tado se produjo en un mercado de 
ropa de segunda mano en la plaza 
Tayaran, un punto muy concurri-
do de Bagdad. En esa misma plaza, 
un atentado suicida se cobró la 
vida de 31 personas hace tres años.

SÁBADO

Vacuna anticovid  
¿para cuándo?

Los colombianos saben el por-
qué, cómo y dónde del organizado 
plan de vacunación contra el 
covid-19 pero desconocen lo más 
importante: cuándo. Entre el can-
sancio de las medidas restrictivas 
a la movilidad y el duro golpe de 
la segunda ola de la pandemia, el 
solo anuncio del Plan Nacional de 
Vacunación abrió  esperanza de 
que iniciara en pocas semanas para 
poder enfrentar con una mayor 
tranquilidad la llamada “nueva 
normalidad” que se gestó a nivel 
mundial por el virus. Sin embargo 
no es claro cuándo llegarán las 
primeras vacunas ni cuándo se 
iniciará la inmunización.

Incierto futuro  
de los Olímpicos Tokio

La posibilidad de que los Juegos 
Olímpicos de Tokio se realicen este 
año es cada día más complicada. 
La primera ola de la pandemia de 
covid-19 ya obligó a su aplazamien-
to el año pasado y la segunda se 
erige cada día más como la mayor 
amenaza para forzar incluso la 
�������	������	�	
��������4�	-
ma cita orbital del deporte. Aunque 
ayer las diversas partes implicadas 
en la organización de las justas 
�������������	����	��������-
tenerlos para las fechas previstas 
(23 julio-8 agosto de este año), la 
realidad es que si la pandemia no 
disminuye su trágica dimensión, el 
fantasma de un nuevo aplazamien-
to o de su cancelación es cada día 
más palpable.

CON LA mano sobre una Biblia que ha pasado por varias generaciones en su familia, el demócrata Joe Biden juró como 
presidente de los Estados Unidos, el 46 en la historia y como sucesor de Donald Trump, quien no estuvo presente en la 
ceremonia de posesión. /Anadolu

Biden juró como presidente de Estados Unidos
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CÓMO, CON quiénes y a 
qué jugará la Selección 
Colombia a hora que 

está al mando Reinaldo Rueda 
son algunas de las inquietudes 
que han surgido y más por los 
partidos clave de la eliminatoria 
que se avecinan, especialmente 
�������������������������
Brasil.

Muchos años han pasado des-
de la primera incursión del estra-
tega vallecaucano como técnico 
del combinado patrio de mayores 
y por ende, son innumerables las 
���	��	��� <� ��������� ���
ha acumulado y que hoy le pue-
den dar otra visión de lo que es 
�����>����*�����������������
plantear los partidos y el estilo de 
juego que quiere imprimir.

Sin embargo, no se puede es-
perar que llegue cambiar de tajo la 
base que tantos resultados le dio a 
José Perkerman y en los primeros 
partidos (salvo ante Uruguay y 
������������������V�	���!

Sería utópico creer que de 
entrada Rueda le va a imprimir 
����	�����������������������-
���	���<��������������>�*��!

Su misión primordial será 
�������� ��� ���	��� ����	
�� <�
lo tendrá que hacer con los mis-
mos jugadores que tuvieron sus 
antecesores.

También tendrá que intentar 
�������	�	��	��<��������������
��

lo único que pueda hacer será in-
cluir un volante más de marca. Así 
mismo, volver a los dos atacantes 
para jugar un 4-4-2 o un 4-4-1.

Uno de los temas que le toca-
����������������	������	������
el de si llamaría a algún jugador 
de la liga local, pero la realidad es 
que no pasan de dos los que po-
drían aspirar a llegar a ese selecto 
grupo, copado por elementos 
que están en Europa, México y 
Argentina.

Desde luego que hay detracto-
�������*������������*��������
son recurrentes en las convocato-
rias y consideran que jugadores 
que están en ligas menos compe-
titivas, pueden estar por encima 
�� %���� ����:*���� #4
	�����
G4��'�� �� ������ <� ���� ��4� ���
oportunidad para establecer si el 
técnico va a ceder a las presiones.

¿Cómo jugará?

Existen muchas ilusiones de 

������G���	�����������������-
que, decidida a golear, a imponer 
su estilo de juego, a volver a la 
tenencia de balón. Sin embargo, 
hay que tener en cuenta que la 
impronta de Rueda tardará en ser 
puesta y que en el momento lo que 
importa es ganar o empatar para 
no quedarse atrás en la disputa 
de un cupo al Mundial de Catar.

La necesidad de sumar obliga-
rá a tomar medidas preventivas y 

más si se tiene en cuenta que los 
dos partidos que vienen son de 
alto riesgo.

El primero es nada menos que 
�������_���	����:���������	�	-
�����	�����������>��������<���
segundo ante Paraguay, que siem-
pre ha sido un rival complicado.

Se puede ser osado y salir a 
atacar a los pentacampeones pero 
���	�*�����	�����������������
�����
�����!�[������������	�����
����:�����������������4������
similar a las de las jornadas ante-
riores contra Uruguay y Ecuador 
y esa no sería la mejor carta de 
presentación para al estratega.

¿A qué jugará?

#����� �� ��� �����������	���
que ha tenido Rueda, según sus 
propias palabras, es que ahora le 
*���������X������4������	
�!�����
no quiere decir que se olvide de 
������<������������	�	��	���
����>�*����������	
����������
ayuden a marcar.

+������	�� �� 	���	�	��� ����
un ADN especial, natural y todos 
��������	����
���������	�����!�
Dentro de un mismo partido van 
�� '���� �������� �	�������
donde todos esos conceptos se 
van a interpretar. Por ahí pasa 
tener jugadores con esa inteligen-
cia de juego, que diagnostiquen e 
interpreten. Lo importante va a 
ser plasmar esos conceptos tácti-
cos que son aplicables en un solo 
juego, ojala nos den el resultado, 
��������������������������������
����	����	��6���	>�������������
en su presentación.

Además, dice, no se implanta 
un estilo de juego, sino que este 
va implícito y en la sensibilidad 
de cada jugador. 

La mayor incógnita es cómo 
��	�	���4��������>�*�������	������4�
���������Z�����	����	�4���������
o un solo punta. Eso no lo ha acla-
�����<��������������	�����������
a Brasil es posible que se vea un 
equipo que privilegie la seguridad 
�����
	�����������4�������������
Brasil y un poco más suelto contra 
Paraguay.

¿Con quiénes jugará?

La pregunta del millón en el 
inicio de la era rueda es ¿qué 
jugadores convocará? No dio 
puntadas. Solo dijo que “ya hablé 
�����������	����6!

Sin embargo, desde los días de 

¿Cómo jugará la Selección de Rueda?
Con los mismos jugadores de las era Pekerman y Queiroz tendrá que recuperar la solidez defensiva

Lo más seguro 
es que frente a 

Brasil acuda a dos 
volantes de marca  

y uno mixto   

REINALDO RUEDA ��������!��	�����	�"������	����������	�	�	�����#	������	����?�	������(	�	"�	��#����	�������	����	�	��@����	�����
	�	�.2Fotomontaje ENS

José Pekerman y también en los 
���������V�	�����'����>�*���-
�������������>��!

Por ello, EL NUEVO SIGLO 
hace una aproximación a lo que 
����:�� ��� ��� ������	��� ����� ��
duelo contra Brasil.

El arquero, desde hace casi 
una década, ha sido David Os-
pina y por el momento que vive 
en el Nápoles, continuará siendo 
+	�������6�� ���� ���	��� ���*����
quien ha sido su segundo; Álvaro 
Montero y Aldair Quintana, quien 
recuperó su nivel en Nacional, 
como sus posibles sustitutos.

���������������������������-
��'��G�����̂ �	����9��<�̂ 	����
con un alto nivel actualmente en 
el Everton, haciendo pareja con 
#4
	����� G4��'��� ��	�� ���X��
poco en el Tottenham pero tiene 
tiempo de recuperar su mejor 
�������<������� ������� 	���	����
Johan Mojica o Frank Fabra.

En el sector medular, en la pri-
�����:������+	����
	��6��	�-
mar Barrios, quien seguramente 
será acompañado por Jorman 
���������� �� %¹����� @�����
mientras que más adelante, ge-
��������X���������	
������:���
Juan Guillermo Cuadrado y Ja-
�������:*��!

En el ataque Duván Zapata y 
@�	��#:�����@�	��~�������̂ ��	�!

Ahora, si opta por un solo 
punta, al mediocampo podría 
ir Mateus Uribe, quien no solo 
ayudaría en la creación sino en 
la marca.

Otra alternativa es Sebastián 
Villa, en el caso de que decida em-
plear extremos y para el ataque, 
�����������<���	�	�����V�	����
por llamarlo, una buena opción es 
�������	��@�	��G�4��!

Con Medina y Mojica, Colom-
bia tendrá salida cuando el rival 
��� ���	��!� [��� ����� �� _���	��
se necesita ser muy aplicados en 
la marca, así que su proyección 
����	
����4��	�	����!

Hasta acá, no hay novedades, 
es decir que si Rueda no tiene un 
as bajo la manga, la convocatoria 
será la misma porque para la 
suplencia seguramente llamará 
�� #��	�� ^������ @�	�� ^�����
Orejuela, Jeison Murillo, Jhon 
Lucumí, Edwin Cardona, Falcao 
����:��<��������^�������Q��	;��
�����T

Es claro que Colombia, sea 
con el técnico que sea, no va a 
>�*����������������������	�������
cuatro y que en el sector medular 
se va a volver a dos volantes de 
marca y dadas a circunstancias, 
uno mixto y que contra Brasil 
se necesita tapar la salida de los 
laterales.

Otro aspecto que hace prever 
que Rueda no ensayará muchas 
variantes es que no tendrá tiempo 
para trabajar, así es que lo mejor 
es seguir el consejo de Jorge Luis 
Pinto, preguntarle a cada jugador 
cómo se siente más cómodo y 
explotarle sus condiciones.
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persona citada del citado expediente

DETERMINADAS E INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DECLARACION DE PERTENENCIA POR JOSELINA MUÑOZ RUA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y SERVICIOS 

COMUNITARIOS AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 39 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 11001-41-89-039-

DERECHO SOBRE EL INMUEBLE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA C.C. No. 22.542.462 ANTONIO JOSE DE SUCRE LTDA No. 110, NOVIEMBRE 27 DE 2020 Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 2020-01227-00

DE DOMINIO NIT. 860.523.605-2

*B2-1-24
SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO A SUCESION INTESTADA YOLANDA ARGENIS MORA OLAYA CAUSANTE: AUTO ADMITE DEMANDA QUINTO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 11001-31-10-005-

INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO 
ACORDE CON LUZ FABIOLA OLAYA ALVAREZ (DE MORA) 09 DE DICIEMBRE DE 2020 2020-00596-00

LO DISPUESTO EN EL ART 490 DEL C.G.P. AUTO ORDENA EMPLAZAR
09 DE DICIEMBRE DE 2020

*U1-1-24
A LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULOS DE EJECUTIVO SINGULAR (Acumulado) JULIO HERNANDO CARDOZO MARTINEZ EMILIANO DE JESUS ARISMENDY BENITEZ AUTO QUE ADMITE DEMANDA TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 2018-00382

EJECUCION CONTRA EL DEUDOR JOSE HONORARIO ROMERO ROJAS SEGUNDA SURINCHO SUAREZ 16 DE MAYO DE 2018
(Artículo 463 Num. 2 del C.G.P.) AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR

15 DE MAYO DE 2019
Y 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020

*U1-2-24
SE EMPLAZA A EJECUTIVO JOSE ALVARO GAMBOA GLORIA TERESA SANCHEZ MAYORGA MANDAMIENTO DE PAGO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 110014003065-

GLORIA TERESA SANCHEZ MAYORGA Y DAVID SANCHEZ MAYORGA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 BOGOTA D.C. 2019-0022100
Y DAVID SANCHEZ MAYORGA AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR

10 / 12 / 2020.

*H1-6-24

SE EMPLAZA A DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
ORDINARIA

PARTE DEMANDANTE DE LA DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN

PARTE DEMANDADA DE LA DEMANDA DE 
RECONVENCION AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 110013103015-

HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS INSTAURADA AL INTERIOR DEL PROCESO CONSTRUCTORA DE LOS ANDES S.A.S. ENRIQUE TORRES DIAZ RECONVENCION: DE BOGOTA D.C. 20120051300.

del señor ENRIQUE TORRES REYES (Q.E.P.D.) 19.391.404 ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRUANDES S.A.S. y los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS MARZO 05 DE 2019 (quien remitió el proceso para su trámite al

EXTRACONTRACTUAL del señor ENRIQUE TORRES REYES (Q.E.P.D.) MARZO 05 DE 2019 JUZGADO PRIMERO (1o) CIVIL DEL CIRCUITO
Las personas interesadas pueden notificarse 

virtualmente TRANSITORIO DE BOGOTA)

por via correo electrónico al JUZGADO 
correo: j405cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
y correo: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

*H1-7-24
DEMANDADOS: PERTENENCIA CRISTOBAL VEGA MORENO DEMANDADOS: JOSE NELSON DUARTE, AUTO DE FECHA PRIMERO PROMISCUO 255134089001.

JOSE NELSON DUARTE, HEREDEROS IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO: C.C. 79.101.265 HEREDEROS INDETERMINADOS DE 05 DE OCTUBRE DE 2016 MUNICIPAL DE PACHO 20160015100.
INDETERMINADOS DE SOBRE EL (12,5%) DEL INMUEBLE RURAL ERNESTO SALAZAR DUARTE ( q. p. d), ADMITE DEMANDA

ERNESTO SALAZAR DUARTE (q. p. d), DENOMINADO SAN ISIDRO DE LUZ MARINA AYALA CALDAS, AUTO DE FECHA
LUZ MARINA AYALA CALDAS, FOLIO 170-14774, CON CEDULA JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA Y 16 DE DICIEMBRE DE 2020

JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA Y CATASTRAL 00-03-0007-0030-000, MILENY MARLENY SALAZAR ORTEGA, AUTO QUE ORDENA SU VINCULACION
MILENY MARLENY SALAZAR ORTEGA, UBICADO EN LA VEREDA EL HATILLO en calidad de heredera determinada del señor

en calidad de heredera determinada del señor DEL MUNICIPIO DE PACHO, CON UNA 
AREA JOSE VICENTE RIVERA PINZON Y A LOS

JOSE VICENTE RIVERA PINZON Y A SEGÚN REGISTRO EL PREDIO DE MAYOR HEREDEROS INDETERMINADOS DE
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE EXTENSION, POSEE UN TOTAL NUEVE JOSE VICENTE RIVERA PINZON Y DEMAS

JOSE VICENTE RIVERA PINZON Y DEMAS HECTAREAS CINCO MIL METROS PERSONAS INDETERMINADAS email.
PERSONAS INDETERMINADAS, email. CUADRADOS. (9 HAS -5000 MTS 2) Y milenasalazar458@gmail.com 

milenasalazar458@gmail.com EL PREDIO DE MENOR EXTENSION (12.5%)
ARTÍCULO 108 del C.G.P POSEE UNA AREA DE NUEVE MIL

DOSCIENTOS SEIS METROS
CUADRADOS (9.206 MTS 2).

*P5-2-24
COMERCIALIZADORA INGENIERA DE 900.172.166-6. EJECUTIVO HIDROCOL & CIA S.A.S COMERCIALIZADORA INGENIERA DE MANDAMIENTO DE PAGO: JUEZ TREINTA Y DOS (32) 2018-2652. 

PROYECTOS ELECTRICOS DE NIT 900.461.319-6 PROYECTOS ELECTRICOS  DE COLOMBIA 16 DE JULIO DE 2019 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
COLOMBIA JM S.A.S JM S.A.S NIT 900.172.166-6 CAUSAS  Y COMPETENCIAS

ARTÍCULO 108 DEL C.G.P MULTIPLES DE LA LOCALIDAD DE
BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ 

*M1-1-24
LAS PERSONAS QUE SE CREAN SUCESION INTESTADA CAUSANTE FECHA DE AUTO ADMISORIO 12 DE FAMILIA DE BOGOTA 2020-00097. 
CON DERECHO A INTERVENIR RUBIELA CARDENAS 12-02-2020. 

EN EL PROCESO del CAUSANTE
SEÑORA RUBIELA CARDENAS 

ARTÍCULO 108 DEL C.G.P
*S1-2-24

ROSELLY ESTELLA HERNANDEZ MARTINEZ 43.738.023. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL JOSE MIGUEL RODRIGUEZ con ROSELLY ESTELLA HERNANDEZ MARTINEZ ADMISORIO DE LA DEMANDA: DIECISEIS DE FAMILIA DE 11001 31 10 016.
ARTICULO 108 DEL C. G DEL P. C.C 80.426.914 con C.C 43.738.023 NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE BOGOTÁ D.C. 2018 00929 00.

DOS MIL VEINTE (2.020) 
AUTO ORDENA EL EMPLAZAMIENTO:

NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTE (2.020) 

*C5-1-24
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL JOSE MIGUEL RODRIGUEZ con ROSELLY ESTELLA HERNANDEZ MARTINEZ ADMISORIO DE LA DEMANDA: DIECISEIS DE FAMILIA DE 11001 31 10 016.

DE JOSE MIGUEL RODRIGUEZ Y 80.426.914. C.C 80.426.914 con C.C 43.738.023 NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE BOGOTÁ D.C. 2018 00929 00.
ROSELLY ESTELLA HERNANDEZ MARTINEZ 43.738.023. DOS MIL VEINTE (2.020)

ARTICULO 108 DEL C. G. DEL P. AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO:
NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL VEINTE (2.020) 
*C5-2-24

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL DECLARATORIA DE UNION DORA NELCI GAMBA VANEGAS FREDY ALEXANDER VILLADA GAMBA ADMISORIO DE LA DEMANDA: SEXTO DE FAMILIA DE 110013110006.
CAUSANTE LUIS CARLOS VILLADA MARITAL DE HECHO Y DIANA ANDREA VILLADA GAMBA 20 DE ENERO DE 2017 BOGOTA D.C. 20160089100. 

PULGARIN. HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO:
ARTÍCULO 108 DEL C.G.P. LUIS CARLOS VILLADA PULGARIN Y LOS 21 DE FEBRERO DE 2020;

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE 28 DE OCTUBRE DE 2020,

LUIS CARLOS VILLADA PULGARIN Y AUTO DEL 13 DE ENERO DE 2021
*C5-3-24

Conforme se solicita, se ordena emplazar DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA CRISTINA ANGELICA GOMEZ GIL En contra de los herederos determinados AUTO ADMISORIO VEINTINUEVE DE FAMILIA 2020-0362.
mediante edicto y en los términos – DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y su del causante HECTOR ALFREDO 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE BOGOTÁ D.C.

del Art. 293 del C.G.P., al menor CONSECUENTE DECLARACION DE SALGADO AVENDAÑO (q.e.p.d.),
ISAAC SALGADO HERRERA, EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA menores R.S.S.G. representado por

representado por su progenitora SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO CRISTINA ANGELICA GOMEZ GIL, I.S.H.,
PAULA HERRERA representado por PAULA HERRERA,

REBECCA ANDREA SALGADO VALDERRAMA 
E

INDIRA PAOLA SALGADO VALDERRAMA,
así como contra herederos indeterminados del

citado causante.
*M2-1-24

LUIS ALFONSO CABRERA EJECUTIVO SINGULAR JUSTINIANO BRIÑEZ GONZALEZ LUIS ALFONSO CABRERA AUTO ADMISORIO QUINTO (5) CIVIL DEL 005-1995-9939-00.
ARTÍCULO 318 DEL C.P.C. ART. 318 DEL C.P.C. 26 DE ENERO DE 1995 CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

MANDAMIENTO DE PAGO CARRERA 9 No. 11-45
26 DE ENERO DE 1995

*M2-3-24
A TODAS LAS PERSONAS QUE SUCESION INTESTADA FABIO HECTOR ROJAS BERNAL, HECTOR FABIO ROJAS GARCIA AUTO DE APERTURA: VEINTICINCO DEL CIRCUITO DE 2019-0780. 

CREAN TENER DERECHO A CON COMPRA DE DERECHOS Cónyuge supérstite) Y HEREDEROS 27 DE FEBRERO DE 2019 FAMILIA DE BOGOTÁ Dirección electrónica:
INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESORALES A INDETERMINADOS DE CARMEN BERNAL AUTO ACLARATORIO: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SUCESION INTESTADA DE LA SEÑORA HECTOR ALEJANDRO ROJAS BERNAL, 20 DE AGOSTO DE 2020 
CARMEN BERNAL (Q.E.P.D.) FLOR ALBA ROJAS BERNAL,

ARTÍCULO 108 DEL C.G.P. ROCIO DEL PILAR ROJAS BERNAL,
FABIOLA ROJAS BERNAL COMO
HEREDEROS DE LA CAUSANTE

CARMEN BERNAL (Q.E.P.D.) quienes
aceptan la herencia con beneficio de inventario

*Y1-4-24
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HEREDEROS INDETERMINADOS DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION SANDRA GOMEZ ROJAS, C.C. N° 52.833.085 HEREDEROS INDETERMINADOS DE FECHA DE AUTO: PROMISCUO MUNICIPAL DE 2020-00075. 
VIRGILIO MORENO CASTILLO (Q.E.P.D.) 403.807. ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEL expedida en Bogotá D.C. y VIRGILIO MORENO CASTILLO (Q.E.P.D.) AUTO INTERLOCUTORIO 003 SUPATA CUNDINAMARCA 

SARA MATILDE MORENO CASTILLO 41.410.506. DOMINIO NELSON SANTIAGO CAMACHO, C.C. N° 
1.072.920.850 C.C. 403.807, SARA MATILDE MORENO QUE ADMITE LA DEMANDA DEL

(Q.E.P.D.) EDILBERTO MORENO CASTILLO 79.271.306. expedida en San Francisco Cundinamarca CASTILLO (Q.E.P.D.) C.C. 41.410.506, 12 DE ENERO DE 2021
(Q.E.P.D.) y los señores EDILBERTO MORENO CASTILLO (Q.E.P.D.)

HECTOR MEDARDO MORENO CASTILLO 403.806. C.C. 79.271.306 y los señores HECTOR 
MEDARDO

NELSON EVENCIO MORENO CASTILLO 19.402.877. MORENO CASTILLO C.C. 403.806,
PAUL EDUARDO MORENO CASTILLO 17.150.603. NELSON EVENCIO MORENO CASTILLO
LUIS ENRIQUE MORENO CASTILLO 19.136.388. C.C. 19.402.877, PAUL EDUARDO MORENO

y demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE CASTILLO C.C. 17.150.603, LUIS ENRIQUE
SE CREAN CON DERECHOS, sobre el predio MORENO CASTILLO C.C. 19.136.388 y demás

de menor extensión denominado BUENAVISTA, PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN

que hace parte integrante del predio de mayor CON DERECHOS, sobre el predio de menor 
extensión

extensión denominado LAS BRISAS ubicado en denominado BUENAVISTA, que hace parte 
integrante

la vereda SANTA ROSA del Municipio de Supata del predio de mayor extensión denominado 
LAS BRISAS

Cundinamarca, con Matrícula inmobiliaria 
170-9572

ubicado en la vereda SANTA ROSA del 
Municipio de

de la (O.R.I.P) de Pacho Cundinamarca con 
cedula

Supata Cundinamarca, con Matrícula 
inmobiliaria

catastral 00-01-0005-0036-000. 170-9572 de la (O.R.I.P) de Pacho 
Cundinamarca con

ARTÍCULO 108 C.G.P. cedula catastral 00-01-0005-0036-000
*V1-2-24

HEREDEROS INDETERMINADOS DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION DORA ADRIANA MENDOZA TORRES, HEREDEROS INDETERMINADOS DE FECHA DE AUTO: PROMISCUO MUNICIPAL DE 2020-00071. 
LAURENCIO HERRERA y demás ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA C.C. N° 51.895.290 expedida en Bogotá D.C LAURENCIO HERRERA y demás AUTO INTERLOCUTORIO 005 QUE SUPATA CUNDINAMARCA 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE DEL DOMINIO PERSONAS INDETERMINADAS QUE ADMITE LA DEMANDA DEL
CREAN CON DERECHOS, sobre el predio SE CREAN CON DERECHOS, sobre el 12 DE ENERO DE 2021. 

de menor extensión denominado predio de menor extensión denominado
MI FINCA PARAISO NATURAL, que hace MI FINCA PARAISO NATURAL, que hace

parte integrante del predio de mayor extensión parte integrante del predio de mayor
denominado EL GUAMAL ubicado en la vereda extensión denominado EL GUAMAL ubicado

EL IMPARAL del Municipio de Supatá en la vereda EL IMPARAL del Municipio de
Cundinamarca con Matrícula inmobiliaria Supata Cundinamarca con Matrícula

170-95 de la (O.R.I.P.) de Pacho Cundinamarca, inmobiliaria 170-95 de la (O.R.I.P.) de
con cedula catastral No. 00-02-0001-0110-00. Pacho Cundinamarca, con cedula

ARTÍCULO 108 C.G.P. catastral No. 00-02-0001-0110-00. 
*V1-3-24

HEREDEROS INDETERMINADOS DE EJECUTIVO SANDRA EUGENIA MANJARRES ANGARITA JOSE MARIO CASTELLANOS GUAUTA MANDAMIENTO DE PAGO: 21 CIVIL DEL CIRCUITO 110013103021.
JOSE MARIO CASTELLANOS GUAUTA 10 DE JULIO DE 2.019 BOGOTÁ 20190037100.

DEBO INFORMAR QUE POR AUTO
DEL 22 DE ENERO DE 2.020 EL 

JUZGADO ORDENÓ LA INTERRUPCIÓN
DEL PROCESO HASTA INTEGRAR EL
CONTRADICTORIO LO QUE SE HARÁ

CON LA NOTIFICACION A LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL

MANDAMIENTO DE PAGO Y DEL
AUTO QUE ORDENA LA INTERUPCION 

*R1-1-24
RAFAEL MARIA ESPARRAGOZA HERNANDEZ ESPECIAL DE PERTENENCIA MARIA DE JESUS GONZALEZ RAFAEL MARIA ESPARRAGOZA HERNANDEZ FECHA DE AUTO ADMISORIO: 26 CIVIL MUNICIPAL DE 110014003026.

PERSONAS INDETERMINADAS Y TODOS Y PERSONAS INDETERMINADAS 15 DE ENERO DEL 2021 BOGOTA D.C 20200067300.
LOS QUE CREAN TENER DERECHO

ARTÍCULO 108 C.G.P.
*R1-9-24

SE EMPLAZA: CONFORME AL SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE PABLO EDUARDO GUTIÉRREZ GUERRERO, PERSONAS INDETERMINADAS AUTO ADMISORIO: VEINTINUEVE (29) DE FAMILIA 2020 – 0093. 
ART. 108 Y 490. DEL C.G.P., LOS CAUSANTES SANDRA PATRICIA GUTIÉRREZ GUERRERO 24 DE AGOSTO DE 2020 DE BOGOTÁ 

A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON MARÍA DE LAS NIEVES GUERRERO Y FERNANDO GUTIÉRREZ GUERRERO, AUTO QUE CORRIGE ADMISORIO:
DERECHO A INTERVENIR EN LA MORTUORIA DE GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) Y EN CALIDAD DE HIJOS DE LOS CAUSANTES, 11 DE DICIEMBRE DE 2020

PEDRO PABLO GUTIÉRREZ CASTILLO QUIENES ACEPTAN LA HERENCIA CON AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO:
(Q.E.P.D.) BENEFICIO DE INVENTARIO 24 DE AGOSTO DE 2020 

*R1-10-24
PERSONAS INDETERMINADAS QUE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN BLANCA CECILIA ALVARADO PINTO JOSE MANUEL ROMERO RODRÍGUEZ, AUTO ADMISORIO: DIEZ (10) CIVIL DEL 110013103010.

SE CREAN CON DERECHO ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE MARIA ELSY ROMERO RODRÍGUEZ, 26 de ENERO DE 2018 CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 20170068000.
ARTICULO 108 DEL C.G.P DOMINIO HERNANDO ROMERO RODRÍGUEZ AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO: 

(Q.E.P.D) quien está representado por 26 de ENERO DE 2018 y
sus herederos determinados MATEO 2 de OCTUBRE de 2018

ALEXANDER ROMERO CORTES,
DAVID HERNANDO ROMERO CORTES,
SANDRA VIVIANA ROMERO ORTIZ Y
ANGELA JOHANNA ROMERO ORTIZ;

GLADYS JOSEFINA ROMERO
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) quien está
representada por sus herederos
determinados EDWIN ALFONSO

PUERTO ROMERO YJEISON
ANDRES REYES ROMERO;

MANUEL ALFONSO
ROMERO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) quien
está representado por sus Herederos

determinados MIGUEL ALFONSO
ROMERO MORENO, LUZ ÁNGELA

ROMERO MORENO Y DANIEL
HERNANDO ROMERO MORENO;

PEDRO ANTONIO ROMERO
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) quien está
representado por sus herederos

determinados
YEFERSON ROMERO ALVARADO Y
LEONARDO ROMERO ALVARADO

*R1-14-24
LUIS ALEJANDRO BARBOSA PRIVACION DE PATRIA POTESTAD SAMUEL ALEJANDRO BARBOSA BELTRAN LUIS ALEJANDRO BARBOSA FECHA AUTO ADMISORIO: ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 1100131-10-011-

ART. 108 DEL C.G.P. Y ART. 293 C.G.P. (menor de edad) a petición de su progenitora 30 JULIO DE 2020 DE BOGOTA D.C. 2020-00205-00. 
YESSICA GERALDINE BELTRAN GARZON Flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

*R1-15-24
SE EMPLAZA A LOS HEREDEROS Quien en vida se DEMANDA DECLARATIVA DE PATRICIA SCHMIDT SALDARRIAGA HEREDEROS INDETERMINADOS de FECHA DE AUTO: PROMISCUO MUNICIPAL 40 89 001.

INDETERMINADOS DE identificaba con REIVINDICACION O ACCION DE C.C. No. 41.589.207 de Bogotá ALFONSO LOPEZ ROJAS (QEPD); OCTUBRE NUEVE (09) DE 2019 EL PEÑON-CUNDINAMARCA 2019 0036. 
ALFONSO LOPEZ ROJAS 228.303. DOMINIO DE MINIMA CUANTIA MERCEDES GARCIA ARIAS

Y A LOS DEMAS QUE SE CREAN del Peñón C.C. 20.509.629,
CON DERECHO A INTERVENIR EN HENRY LOPEZ GARCIA C.C. 3.082.456 Y

ESTE PLEITO, PARA QUE COMPAREZCAN AIDE LOPEZ GARCIA C.C. 52.254.656
A  RECIBIR NOTIFICION PERSONAL DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA EN

LA FORMA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 108 Y 293 DEL C.G.P. 

*R1-16-24
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EMPLAZATORIOS
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en el proceso abierto por medio de auto el día 25 de Febrero de 
2020, con  número de radicado 11001311000420200004800 de 
SUCESION INTESTADA del causante señor EFRAIN JARAMILLO 
RAMIREZ (q.e.p.d.) quien se identificó con la cedula de ciudadanía 
No. 2.917.087 y falleció el día 06 de abril de 2018, en la ciudad de 
Bogotá D.C. lugar de su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Para dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho 
en el auto citado, se efectúan las publicaciones de ley por una vez 
en un diario de amplia circulación nacional EL NUEVO SIGLO O LA 
REPUBLICA edición dominical de conformidad con los artículos 
108 y 490 de Código general del proceso. Demandante: MARIA 
DEL PILAR JARAMILLO ESCALANTE. Emplazados: Todas aquellas 
personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 
en eta causa mortuoria. 

 *P1-1-24

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Código 850013103001 Carrera 14 No 13-60 Bloque A Piso 2 
Teléfono 6357551 Correo tovopar@cendo la majudicial you co 
Yopal - Casanare 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
CASANARE 
CITA Y EMPLAZA: 
A las personas que se crean con derecho sobre el inmueble 
que se conoce con el nombre de “MANIGUA” ubicado en el 
municipio de Yopal - Casanare y está comprendido por un área 
de MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO PUNTO SETENTA METROS 
CUADRADOS (1.421, 70M2) y alindado de la siguiente forma: POR 
EL NORTE: en la extensión de cuarenta metros (40 mts) con predio 
de M&L ASOCIADOS S.A.S identificada nit 900.99.979-7. POR 
EL ORIENTE: en la extensión de setenta y cuatro punto veinte 
metros (74.20 mts) con via marginal de la selva. POR EL SUR: en 
extensión de cinco punto veintiséis metros (5.26 mts) con predio 
de M&L ASOCIADOS S.A.S identificada con nit 900.99.979-7 Y 
POR EL OCCIDENTE: en extensión de sesenta y tres punto setenta 
y seis metros (63,76 mts) con predio de M&L ASOCIADOS S.A.S 
identificada con nit 900.99.979-7 y encierra 
Para que comparezcan al proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
radicado con el número 850013103001-2020-00131-00, que en 
este juzgado adelanta el señor LOUIS WAGNER CORTES DIAZ en 
contra de ML ASOCIADOS S.A.S. 
Se expide el presente aviso para su publicación en un diario 
de amplia circulación nacional, en edición dominical, ya sea El 
Tiempo o EL Nuevo Siglo, y en una radiodifusora local, hoy once 
(11) de diciembre de 2020. 
El emplazamiento se entenderá surtido trascurridos quince (15) 
dias, después de haberse hecho la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior 
de la Judicatura. Vencidos los cuales se les designara Curador 

Ad-Litem, con quien se adelantara el proceso hasta su terminación. 
Cordialmente, 
GLORIA LILIANA NAVAS PEÑA 
Secretaria 

 *P1-2-24Y

EMPLAZAMIENTO Art 108 / 463 N°2 del (C.G.P) 
Personas Emplazadas: 
EMPLAZAR a Todos Los Que Tengan Créditos con Titulos 
Ejecutivos en contra de el Demandado ASOCIACION MUTUAL 
DE PROTECCIÓN EDUCATIVA VIVIENDA Y CRÉDITO SOCIAL 
- CONSTRUIR BIENESTAR identificada con Nit 900.817.939-2 
Representada Legalmente por Andrés Felipe Umbarila Garcia y/o 
por quien haga sus veces en los distintos Estadios procesales, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación 
de sus demandas en la presente ejecución dentro de los cinco 
(05) dias siguientes a la expiración del término de emplazamiento. 
PARTES PROCESO 
Demandante(s) 
DEMANDA PRINCIPAL: Fredy Leonardo Roncancio Forero. 
- Auto de Mandamiento De Pago de 24 Julio 2020. 
DEMANDA ACUMULADA: Jesus Antonio Riaño Gutiérrez. 
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Auto Ordena Emplazamiento de 12 de Noviembre 2020 
Demandado(s) 
ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROTECCIÓN EDUCATIVA VIVIENDA 
Y CRÉDITO SOCIAL - CONSTRUIR BIENESTAR, identificada con 
Nit 900.817.939-2 Representada Legalmente por Andrés Felipe 
Umbarila García y/o por quien haga sus veces en los distintos 
Estadios procesales. 
CLASE DE PROCESO 
Ejecutivo Menor Cuantía Referencia: 11001400300320200031700 
JUZGADO 
Juzgado 3 Civil Municipal Carrera 10 # 14-33 Piso 5 Bogotá 
D.C. (Edificio Hernando Morales ) E- Mail cmplo3bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co 
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EMPLAZAMIENTO Art 108 / 463 N°2 del (C.G.P) 
Personas Emplazadas: 
EMPLAZAR a Todos Los Que Tengan Créditos Con Titulos Ejecu-
tivos en contra de los Demandados SERVICONSTRUCCIONES 
MAZAL SAS identificada con Nit 900.250.495-0 Representada 
Legalmente por Evelia Machado Reyes mayor de edad, identifi-
cada con cedula de ciudadanía No 30981712 y/o por quien haga 
sus veces en los distintos Estadios procesales y contra FREDY 
ALBERTO SANCHEZ GUZMAN mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No 79263236 y contra EVELIA MACHADO 
REYES mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
No 30981712, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas en la presente ejecución dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la expiración del término de 
emplazamiento. 
PARTES PROCESO 
Demandante(s) 
DEMANDA PRINCIPAL: José Ever Triana Peña. 
Auto de Mandamiento De Pago de 23 de Noviembre 2018. 
DEMANDA ACUMULADA: José Ever Triana Peña. 
. Auto de Mandamiento De Pago de 09 Julio 2020. 
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Demandado(s) 
SERVICONSTRUCCIONES MAZAL SAS identificada con Nit 

900.250.495-0 Representada Legalmente por Evelia Machado 
Reyes, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No 
30981712 y/o por quien haga sus veces en los distintos Estadios 
procesales y contra FREDY ALBERTO SANCHEZ GUZMAN mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 79263236 y 
contra EVELIA MACHADO REYES mayor de edad, identificada con 
cedula de ciudadanía No 30981712. 
CLASE DE PROCESO 
Ejecutivo Mínima Cuantía Referencia: 50001400300420180095500 
JUZGADO 
Juzgado 4 Civil Municipal Palacio de Justicia Carrera 29 # 33 
B-79 Torre A Oficina 407 Villavicencio/Meta 
Teléfono 662 11 27 Ext 147 E-Mail cmplo4vcio@cendoj.
ramajudicial.gov.co 

 *H1-9-24

República de Colombia Juzgado Promiscuo de familia de 
Pacho- cundi.
EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PACHO CUNDINAMARCA CITA Y EMPLAZA A: A todas las 
personas que crean con derecho a intervenir al proceso RADICA-
CION No. 2020-00093, sucesión de los causantes, JUAN DE LOS 
REYES BARRANTES AREVALO Y MARIELA CUEVAS DE AREVALO, 
fallecieron el 1 de diciembre de 2010 y el 23 de noviembre de 2001, 
en la ciudad de Bogotá, lugar de su ultimo domicilio y asiento 
principal de su negocios en Pacho Cundinamarca, proceso abierto 
y radicado en este Juzgado mediante providencia del dieciocho 
(18) de diciembre de dos mil veinte (2020) y especialmente 
para la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos 
dejados por el de cujus.
De conformidad con el art 108 del Código General del Proceso, y 
expiden copias para su publicación en un diario de amplia circula-
ción (El tiempo, el espectacular o la república o en la emisora 106.3 
dulce stereo de la localidad.) LUZ ANGELICA MEJIA PAEZ JUEZ

 *P5-1-24

REMATES
AVISO DE REMATE (2)
LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
HACE SABER
Que dentro del proceso DIVISORIO Nº 2018-062-00 que adelanta 
en este despacho judicial LUIS EUGENIO MACÍAS BURGOS contra 
FLOR ELVA CETINA CUADROS, mediante auto de fecha veinte (20) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), se señaló la hora de las 
once de la mañana (11.00 A.M.), del diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veintiunos (2021), para efectos de llevar a cabo la venta en 
pública subasta del bien inmueble que se encuentra legalmente 
embargado, avaluado y se describe así:
INMUEBLE edificio de cuatro pisos ubicado en zona Urbana Calle 
67 Nº 122 A-58 Inscrito en la matrícula Inmobiliaria Nº. 50C-
1346053 Zona centro de Bogotá. Inmueble está comprendido 
dentro de los siguientes linderos: NORTE.- En extensión de 5.50  
metros con parte del predio N°6 de la misma manzana, hoy casa 
con nomenclatura 67-16 de la carrera 123. SUR.- En longitud de 
5,50 metros que es su frente  con la Carrera 9 zona de Engativá, 
hoy calle 67 de Bogotá. ORIENTE.- En extensión de 11.00 metros 
con el lote N° 3 de la misma manzana hoy calle 67 No. 122 A - 
54. OCCIDENTE en longitud de 11.00 metros con la carrera 123. 
Tradición. El inmueble antes descrito fue adquirido por las partes 
en compraventa celebrada el 20 de agosto de 2009, mediante la 
escritura 4517 elevada en la Notaria 24 de Bogotá, inscrito al folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-1346053. 
VALOR TOTAL del predio, lote de terreno más construcción de los 
cuatro pisos $464.481.754,oo
Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del avalúo dado a los bienes, previa consignación del porcentaje 
legal, del cuarenta por ciento (40%), por cuenta del Juzgado 41 
Civil del Circuito de Bogotá. 
Para efectos de lo ordenado por el Art. 450 del C.G.P., para 
que los interesados puedan ver el inmueble, el secuestre 

nombrado y que una vez secuestrado lo recibió la sociedad 
ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA. Ubicada en la carrera 
8 N° 16-21 Oficina 201 de Bogotá, teléfono 3144338900 Email. 
Secuestre01@hotmail.com.
Los eventuales postores deberán tener de presente lo dispuesto 
en los Arts. 34 y 35 de la ley 1395 de 2010, en concordancia con 
el C. G. P. Así mismo, se previene a los interesados que el bien se 
subastará en el estado material en que se encuentra y que es su 
responsabilidad de ser el caso, establecer ante las autoridades 
Nacionales y Distritales la situación Fiscal del mismo. Se fija el 
aviso en la secretaria durante diez (10) días anteriores al remate 
y deberá publicarse en un periódico de amplia circulación en esta 
ciudad, y por radiodifusora local. 
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REMATE ART. 450 DEL C.G.P. PUBLICACIÓN PARA REMATE 
PARA EL DOMINGO 
JUZGADO/CIUDAD: JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
(Cundinamarca) 
NUMERO DE RADICACIÓN: 2017-0076 
PARTE DEMANDANTE (s): RIGOBERTO RUIZ VALDERRAMA 
PARTE DEMANDADA (s): BLANCA ALICIA CARDENAS y LUIS 
HERNANDO ERAZO DÍAZ (Q.E.P.D.) 
FECHA Y HORA DE APERTURA DE LICITACIÓN: DIEZ (10) DE 
FEBRERO DEL AÑO 2021 A LAS 7:30 A.M. 
BIENES MATERIA DE REMATE: Un apartamento distinguido con 
el número dos diez Sur (2-10 Sur) de la Carrera Quince (15), que 
hace parte del Bifamiliar Compartir 114-10 propiedad horizontal 
del municipio de Soacha, está situado en el primer piso y tiene 
una altura libre de PRIMER (1er) PISO: Dos metros con treinta y 
nueve centímetros (2.39 MTS), una área privada de cincuenta 

metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados 
(50.44), discriminada así: Area libre: Diez metros cuadrados 
con sesenta y cinco decímetros cuadrados (10.65 MTS2). Area 
construida: Treinta y Nueve Metros Cuadrados con Sesenta y 
Nueve decímetros cuadrados (39.79 M2), construido sobre un 
lote de terreno que de conformidad con los planos aprobados por 
autoridad competente. El Apartamento objeto de esta hipoteca, 
con Matricula Inmobiliaria No 051-26740 , y Cedula o Código 
Catastral No 25754010100000236091090000019 con linderos 
determinados en la escritura pública de Hipoteca No 2680 de la 
Notaria Setenta y Ocho 68 del círculo notarial de Bogotá. 
CON MATRICULA INMOBILIARIA NO 051-26740 
VALOR DEL AVALUO: $ 70.200.000.oo 
VALOR BASE DE LICITACIÓN: EL 70% DEL AVALUO DEL 
BIEN Cuarenta Nueve Millones Ciento Cuarenta Mil Pesos ($ 
49.140.000.oo) MC/T) 
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA EL 40% 
DEL AVALUO DEL BIEN INMUEBLE; en la suma de Veintiocho 
Millones Cero Ochenta Mil Pesos ($ 28.080.000.oo MC/T). 
NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELEFONO DEL SECUESTRE: 
CENTRO INTEGRA DE ATENCIÓN Y CASA CARCEL CAPITAL 
S.A.S. Con NIT. No 9000396686-6 Representado Legalmente por el 
señor GILBERTO LEONARDO CHAVARRO Y quien autoriza al señor 
CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ, quien se localiza en la Carrera 
10 No 15-39 Oficina 909 de Bogotá y Teléfono No 3106979809 
Sera postura admisible la que cubra el 70% de valor total del avaluó, 
previa consignación del 40%. 
La licitación comenzara a la hora indicada (7:30 A.M.) y no se 
cerrará sino hasta que haya trascurrido UNA (1) HORA (Art. 452 
Código General del Proceso)
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LISTADO REMATES  
ARTICULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE DE PROCESO Fecha y hora / Apertura 
Licitacion

Bienes Materia de Remate Valor avalúo  /Avalúo Base de 
Licitación

No. Radicacion Expediente 
JUZGADO

Nombre, Direccion, Teléfono 
Secuestre

Porcentaje para hacer 
Postura %

JEREMIAS FAJARDO RAMIREZ LUIS ERNESTO BARRERA ROJAS EJECUTIVO SINGULAR 09 DE FEBRERO DEL 2021 BIEN A REMATAR: VALOR DEL AVALUO: 35-2012-1025. ALVARO LEYVA CAMARGO 40%. 
C.C. No. 82.836 C.C. No. 17.163.861 A LAS 10:00 A.M. INMUEBLE UBICADO EN LA SETECIENTOS CATORCE MILLONES JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE C.C. No. 2.902.551

CARRERA 71 NO. 63D-20 DOSCIENTOS ONCE MIL EJECUCION DE SENTENCIAS DE carrera 2 Bis No. 6D-33
(DIRECCION CATASTRAL) QUINIENTOS PESOS MONEDA BOGOTA CARRERA 10 No. 14-33 INTERIOR 2 de Bogotá D.C

DE BOGOTA CON MATRICULA CTE: $714.211.500 PISO 1 Correo electrónico: Celular 3212307825 
INMOBILIARIA 50C-255734 VALOR BASE DE LA LICITACION: 70% j08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En la cuenta de depósitos judiciales
NO. 110012041800 Código Despacho

OFICINA DE EJECUCION DE
SENTENCIAS PARA LOS JUZGADOS

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA No.

*Y1-1-24
CENTRO DE EXIBICION CECILIA GOMEZ AGUDELO EJECUTIVO 16 de FEBRERO de 2021, BIENES A REMATAR: VALOR DEL AVALUO: 11001400306420100041300. REINEL ROJAS BERNAL, 40%.

COMERCIAL LTDA LOCAL W-7 C.C.51.713.962 a las 09:00 A.M. CALLE 195 No. 21 – 48 CUARENTA MILLONES 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CALLE 57 B SUR No. 62-20
NIT 800.198.875-1 INT 7 WC, de la ciudad de SEISCIENTOS SESENTA Y DE SENTENCIAS DE BOGOTA Bogotá, correo

Bogotá D.C., Con matrícula OCHO MIL PESOS ($40.668.000) j08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co / reinelrojasbe@hotmail.com 

inmobiliaria 50N-20163385. VALOR BASE DE LA LICITACION: 70% servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co SERVICATAMI SAS

JUZGADO DE ORIGEN carrera 9 No 13- 36 of 305.
(64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Correo

servi.catami.sas@gmail.com 
*Y1-3-24

consulte en: www.elnuevosiglo.com.co

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108 del código general del proceso, los emplazamientos se mantendran publicados en la web: www.elnuevosiglo.com.co durante el termino del emplazamiento,
 el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado.Si el emplazado no comparece , se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación”

Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 318 C.P.C.
Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 108 C.G.P.

Nombre de la Cédula y/o Nit Naturaleza del proceso Parte demandante Parte demandada Fecha auto Juzgado No radicación
persona citada del citado expediente

HECTOR JIMENEZ TRIVALDOS 79.057.265. EJECUTIVO SINGULAR ZYSMIKA S.A.S. NIT. 900.669.017-1 HECTOR JIMENEZ TRIVALDOS Fecha del auto que ordena el DIECIOCHO (18) DE PEQUEÑAS 110014189018.
Art. 108 C.G.P. y Art. 293 C.G.P. C.C. 79.057.265 emplazamiento: Febrero 19 de 2020 CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 20190105500. 

"Atendiendo la petición de emplazamiento DE BOGOTÁ D.C. correo electrónico
de los demandados que milita a folio 22 CD 1, j18pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

el Juzgado DISPONE: Ordenar el
emplazamiento del demandado

Hector Jimenez Trivaldos, en los términos
de los artículos 108 y 293 del C. G del P.
La parte interesada procédase a publicar
el listado conforme a los términos de la

norma antes citada la cual deberá hacerse
un día domingo en uno de los siguientes

periódicos: El Tiempo, La República.
El Nuevo Siglo". 

Fecha de la Inadmisión:
Junio 26 de 2019 

Fecha del mandamiento de pago:
Julio 24 de 2019 

*R1-17-24
ANTONIA FIGUEREDO DE GUAYACAN Y SUCESION INTESTADA LUIS ISRAEL ARCOS VIVAS Y DARIO ANTONIO ARCOS GAMA (Q.E.P.D), FECHA DE AUTO ADMISORIO: TRECE DE FAMILIA DE 110013110013.

TERCEROS INDETERMINADOS ARCADIO ARCOS VIVAS TERCEROS INTERESADOS Y OTROS 6 DE MARZO 2020 BOGOTA D.C 202000001000.
ARTÍCULO 108 C.G.P.

*R1-18-24

O&B INMOBILIARIA E.U.

(EN LIQUIDACIÓN)

ELIZABETH ORDOÑEZ MEDINA, obrando en condición de Liquidador de la empresa Uni-
personal O&B INMOBILIARIA E.U. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 232 del Código de Comercio, se permite informar a los posibles acreedores 
que la empresa se encuentra en Estado de Liquidación de acuerdo con la decisión adoptada 
por el empresario constituyente el 9 de diciembre de 2020, conforme a las leyes y los 
estatutos de constitución, según consta en Acta de empresario único No 17, inscrita bajo 
el número 02643357 del libro IX, el 11 de diciembre de 2020, en la Cámara de Comercio 
Bogotá. Cualquier interesado puede dirigirse a la Carrera 19A No 102 69 Apto 203, de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

ELIZABETH ORDOÑEZ MEDINA
Liquidador

REPOSICION TITULO VALOR

Se informa al público en general del extravío del CDT N° 2008060016709 por el valor de 
$10.000.000  y el   CDT N° 2008060026704  por el valor de  $44.000.000 del BANCO 
AV VILLAS, oficina 670 Villas de Granada - Bogotá D.C. a favor de SANDRA PATRICIA 
CALDERÓN GUTIERREZ  CC 1.026.269.693 de Bogotá. 

Por lo anterior se solicita al  Banco  comercial AV Villas S.A la Cancelación y reposición 
del CDT antes mencionado. 

En caso de oposición Notificar al Banco en la  Cra 13 N° 26 A - 47, Piso 1 de Bogotá D.C.

AVISO

El señor FABIO ORLANDO LIZARAZO JIMÉNEZ, quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 4133565 de Güicán – Boyacá Falleció en la ciudad de Duitama - Boyacá, 
el día 14 del mes de Enero del 2021. Quienes crean tener derecho a solicitar el reintegro 
de los ahorros, aportes y demás derechos que el asociado tenía en CODEMA pueden 
acercarse a sus oficinas en la calle 39B No. 19-15 en Bogotá DC. Se establece un plazo 
máximo de dos (2) meses para la presentación de la solicitud del auxilio a partir de la fecha 
del deceso, según artículo 15 parágrafos 1 del reglamento del Fondo de Solidaridad de la 
Cooperativa del Magisterio.

A LOS HEREDEROS DE SAUDIEL JOHARY CORREDOR ORTEGA

PRIMER AVISO

BRINKS DE COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. 860.350.234-8, domiciliada en la 
ciudad de Bogota D.C; actuando de conformidad con lo indicado en el artículo 212 del código 
sustantivo del Trabajo, hace saber que el señor SAUDIEL JOHARY CORREDOR ORTEGA 
identificado con la cedula Ciudadanía 1.090.368.475, falleció el día 13 de Enero de 2021 
en la ciudad de Cúcuta. Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias laborales, 
deben presentarse en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Av. 5e # 10 - 81 Riviera 
de Cúcuta y/o en el correo electrónico andres.carvajal@brinks.com.co, dentro de los cinco 
(5) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.
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AVISO DE REMATE JUZGADO 8 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PUBLICO OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA ACUERDO No. PSAA15-10402 DE 2015 Cra. 12 No. 
14-22 HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO No. 
11001400300720160084000 de BANCO BILBAO VIZCAYA AR-
GENTARIA COLOMBIA S.A. quién para todos los efectos legales se 
denomina BBVA COLOMBIA contra GONZALO MARIN MENDEZ 
por auto de fecha doce (12) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
el Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, señaló el día once (11) de Febrero de dos mil veintiuno 
(2021) a las once (11:00 A.M.) de la mañana, para que tenga 
lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble propiedad 
del demandado GONZALO MARIN MENDEZ; que se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-88520 expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
ubicado en la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C. como 
Carrera 5 BIS ESTE No. 102-10 en Bogotá D.C. 
SECUESTRE: DELEGACIONES LEGALES SAS representada 
legalmente por Oscar Reyes, dirección: Calle 20 No. 5-24 Apto. 
204 Bloque 7 en Soacha (Cundinamarca), teléfono 301-7260179. 
El bien inmueble cuenta con un valor de CIENTO SEIS MILLO-
NES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
($106.225.500,oo) M/CTE. 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del 
avalúo, la cual corresponde a SETENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA PESOS M/CTE ($74.357.850,oo), previa consignación 
del 40% la cual corresponde a CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($42.490.200,oo) en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 
110012041800, código de despacho Oficina de Ejecución de 
Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA No. 110012103000, la cual deberá ser allegada a 
éste despacho en los términos del Art. 451 y 452 del C.G. del P. 
La licitación comenzará a la hora señalada (11:00 A.M.) y no 
se cerrará sino transcurrida una hora dentro de la cual deberá 
presentarse la oferta en sobre cerrado (Art. 452 Código General 
del Proceso) 
El presente aviso se elabora a fin de ser publicado en los términos 
del Art. 450 del C.G.P. 
Para los fines pertinentes aclara que el conocimiento de la presente 
actuación le correspondió al Juzgado 8 de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá, el cual fue remitido por el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Bogotá, en virtud de los acuerdos PSAA13 No. 9962, 9984 y 
9991 de 2013, que fueron emitidos por la sala administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
Se expiden copias del presente aviso para su publicación hoy 
veinte (20) de Enero dos mil veintiuno (2021). CIELO JULIETH 
GUTIERREZ GONZALEZ SECRETARIA OFICINA DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 *R1-2-24

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIM ERO CIVIL MUNICIPAL 
DE SOACHA (CUNDINAMARCA) Calle 12 No. 8-20 Piso 2° 
HACE SABER: 
Que dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DE MENOR CUANTIA No. 257544003001-2017-00235-00 de 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. NIT No. 
900.406.472-1 contra HECTOR JAVIER SIERRA FONSECA iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 79213108 de conformidad 
a lo ordenado en auto de fecha diecinueve (19) de Noviembre de 
dos mil veinte (2020) el Juzgado Primero (1) Civil Municipal de 
Soacha (Cundinamarca), señaló el día Dieciséis (16) de Marzo de 
dos mil veintiuno (2021) a las nueve (9:00 A.M.) de la mañana, 
para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble 
de propiedad de la parte demandada HECTOR JAVIER SIERRA 
FONSECA identificado con cédula de ciudadanía No. 79213108; 
que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
051-181240 (antes 50S-40691011 expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soacha (Cundinamarca), 
ubicado en la actual nomenclatura urbana de Soacha como 
TRANSVERSAL 29 No. 20-12 hoy CARRERA 32 No. 17-198 
Apto. 104 Torre 13 BEGONIA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. EN 
SOACHA CUNDINAMARCA. 
SECUESTRE: ADMINISTRACION LEGAL S.A.S. Representante 
Legal asistente a la diligencia de secuestro: Yuliet Yedsabel 
Hernández Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.024.520.770 de Bogotá D.C. Dirección: Carrera 8 No. 12-39 en 
Soacha (Cundinamarca). Tel. Cel. 3133755061. 
El bien inmueble cuenta con un valor de SETENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($75.351.250,oo) M/CTE. 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del 
avalúo, la cual corresponde a CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE ($52.745.875,oo), previa consignación 
del 40% la cual corresponde a TREINTA MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($30.140.500,oo) 
La licitación comenzará a la hora señalada (9:00 A.M.) y no 
se cerrará sino transcurrida una hora dentro de la cual deberá 
presentarse la oferta en sobre cerrado (Art. 452 Código General 
del Proceso) 
El presente avisó se elabora a fin de ser publicado en los términos 

del Art. 450 del C.G.P. 
Se expiden copias del presente aviso para su publicación hoy 
veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021). LUZ NERY 
RICAURTE GAMEZ SECRETARIA 

 *R1-3-24

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE SOACHA (CUNDINAMARCA) Calle 12 No. 8-20 Piso 2o 
HACE SABER: 
Que dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DE MENOR CUANTIA No. 257544003001-2017-00346-00 de 
CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. NIT No. 
900.406.472-1 contra WALTHER SMITH BELTRAN HERNANDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1015397051 de 
conformidad a lo ordenado en auto de fecha diecinueve (19) 
de Noviembre de dos mil veinte (2020) el Juzgado Primero 
(1) Civil Municipal de Soacha (Cundinamarca), señaló el día 
Marzo de dos mil veintiuno (2021) a las nueve (9:00 A.M.) de 
la mañana, para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el 
bien inmueble de propiedad de la parte demandada WALTHER 
SMITH BELTRAN HERNANDEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1015397051; que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051-144645 (antes 50S-40623374 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Soacha (Cundinamarca), ubicado en la actual nomenclatura 
urbana de Soacha como CARRERA 7 A No. 2 A-35 APTO. 201 
INT. 6 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 
8 MZ 8 LT 1 EN SOACHA CUNDINAMARCA. 
SECUESTRE: DELEGACIONES LEGALES S.A.S., Representante 
Legal Eva Adriana Gomez Chaparro. Dirección: Calle 20 No. 
5-24 Bloque 7 Apartamento 204 Centro San Luis en Soacha 
(Cundinamarca). Tel. 3013609779. 
El bien inmueble cuenta con un valor de SESENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
($66.465.000,oo) M/CTE. 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del 
avalúo, la cual corresponde a CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($46.525.500,oo), previa consignación del 40% la cual corres-
ponde a VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL PESOS MICTE ($26.586.000,oo) 
La licitación comenzará a la hora señalada (9:00 A.M.) y no 
se cerrará sino transcurrida una hora dentro de la cual deberá 
presentarse la oferta en sobre cerrado (Art. 452 Código General 
del Proceso) 
El presente aviso se elabora a fin de ser publicado en los términos 
del Art. 450 del C.G.P. 
Se expiden copias del presente aviso para su publicación hoy 
veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021). LUZ NERY 
RICAURTE GAMEZ 
SECRETARIA 

 *R1-4-24

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO No. 
11001310302320060070600 que en este despacho adelanta 
SUFINANCIAMIENTO (CESIONARIO WILSON SARMIENTO 
GAMBOA) contra FANNY ELVIRA MUÑOZ CASTRO, JORGE 
BORRAEZ, MARTHA LUCIA MUR TERREROS, por auto de fecha 
(02) de Diciembre de 2020, el JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, señaló el 
dia diecinueve (19) de marzo de 2021 a la hora de las 11:00 A.M. 
para que tenga lugar la  diligencia de remate sobre el bien mueble 
propiedad de las demandadas MARTHA LUCIA MUR TERREROS Y 
FANNY ELVIRA MUÑOZ CASTRO; que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado un (1) vehículo automotor de 
las siguientes características: 
Marca NON PLUS ULTRA, Clase BUSETA, Línea TL-E-III, modelo 
2004, servicio PUBLICO, con motor No. BD30060972Y, Chasis 
No. CKDABFTL04N000672, distinguido con las placas TGM-432. 
El citado automotor fue avaluado en la suma de VEINTISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($27.600.000.oo) MONEDA 
CORRIENTE. 
El secuestre GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS 
LTDA, identificada con el NIT No. 900540884 con el número de 
Celular 3138522997, y dirección en la carrera 13º  No. 34-55 
oficina 402 de Bogotá. 
Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del avalúo dado al bien, previa consignación para hacer postura 
del cuarenta por ciento (40%), la cual deberá efectuarse ante el 
Banco Agrario de Colombia, a órdenes de la Oficina De Apoyo 
para los juzgados civiles del circuito de Ejecución de sentencias 
Civil De Bogotá 
Téngase en cuenta que la diligencia se surtirá de acuerdo a 
las previsiones descritas en el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrida una hora dentro de cual deberá presentarse la oferta 
en sobre cerrado. 
El presente AVISO DE REMATE, se elabora a fin de ser publicado 
en los términos del Artículo 450 del Código General del Proceso. 
Se advierte que quien se encuentre interesado en participar en 
la almoneda, podrá solicitar turno para la revisión del expediente, 

a los siguientes correos institucionales audienciasjcctoesbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co y/o coocserejeccbta@cendoj.rama-
judicial.gov.co,  en los que se les indicará por parte de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias, la fecha y hora asignada para la cita. 
Se les hace saber a las partes, apoderados, y terceros intere-
sados, que deben inexorablemente cumplir con el protocolo de 
bioseguridad de acceso a las sedes judiciales, para la prevención 
del contagio del Covid 19, así: 
1 Uso permanente de tapabocas para todos los usuarios que 
ingresen, desde la entrada al Edificio hasta el retiro del mismo. 
2 No se permitirá el acceso a la dependencia, de ninguna persona 
que presente afecciones respiratorias y/o fiebre. Para este fin, en la 
puerta de ingreso al Edificio Jaramillo Montoya, habrá una persona 
encargada de utilizar un termómetro láser o digital para la toma de 
temperatura; debiéndose reportar adicionalmente, por parte del 
usuario a la entrada, su estado actual de salud. 
3. Para el ingreso y al interior de la sede judicial, se deberá 
mantener, en todo momento, una distancia mínima de dos (2) 
metros, entre las personas, y se debe evitar el contacto directo, 
incluso para saludar, garantizándose así que no se presenten 
aglomeraciones en las salas de audiencia. 
4. A fin de controlar aforos, NO se permite el ingreso de acompa-
ñantes a la diligencia de remate. 
Se expiden copias del presente aviso para su publicación hoy 
20 de enero del año 2021. El Secretario, SECRETARIA OFICINA 
DE EJECUCIÓN CIVIL 
DE BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO BOGOTA D.C. AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DE 
LA OFICINA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGO-
TA D.C. CARRERA 10 N° 14-30 PISO 3 AVISA AL PÚBLICO: Que en 
el proceso EJECUTIVO N° 11001310301920160078400 iniciado 
por INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN 
LIQUIDACION contra LUIS F. CORREA Y ASOCIADOS S.A.- LUIS 
FERNANDO CORREA BAHAMÓN que cursa en el Juzgado Cuarto 
(04) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
(Juzgado de origen 19 Civil Circuito de Bogotá D.C.). 
Se ha dictado auto de fecha 05 de noviembre de 2020, que señala 
la hora de las 09:00 AM, DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 2021, para 
efectos de llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de 
placas BNQ-754, de propiedad de la sociedad demandada LUIS 
F. CORREA Y ASOCIADOS S.A., que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso de la 
referencia y descrito así: 
Se trata del vehículo de PLACAS: BNQ-754, MARCA: MERCEDES 
BENZ, CLASE: CAMPERO, MODELO: 2003, COLOR: PLATA 
DIAMANTE, CARROCERIA: WAGON, SERVICIO: PARTICULAR, 
MOTOR: 11294231347742, SERIE: WDC163154-1ª-388111, 
LINEA: ML 320, CAPACIDAD: 5 PASAJEROS, CILINDRAJE: 3199. 
Vehículo Avaluado en la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($34.400.000,oo). 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 
al vehículo, previa consignación del 40% del avalúo dado al 
vehículo a órdenes del Juzgado. Los postores deberán con-
signar en la cuenta de depósitos judiciales No 110012031800 
y código 110013403000 de la Oficina de Ejecución Civil del 
Circuito de Bogotá. 
Se designó como secuestre a la señora LEIDY MAYERLY 
PENAGOS, identificada con CC No. 53.074.560, representante 
legal de PYG ASESORIA JURIDICA INMOBILIARIA, quien recibe 
notificaciones en la CALLE 12 No. 7-33, Oficina 302, de Bogotá 
D.C, teléfono: 310 2447610 Y 311 5547403. 
Se advierte a los interesados que la subasta se adelantara 
cumpliendo las previsiones de que trata el art 452 de la Ley 
1564 de 2012. 
La licitación comenzara el día y hora señalado y no se cerrara 
sino después de haber transcurrido una hora por lo menos. Lo 
anterior para dar cumplimiento a lo normado en el art 450 del C.G.P. 
VIVIANA ANDREA CUBILLOS LEON SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO B0GOTA D.C. AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DE 
LA OFICINA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGO-
TÁ D.C. CARRERA 10 N° 14-30 PISO 3 AVISA AL PÚBLICO: Que en 
el proceso EJECUTIVO N° 11001310301920160078400 iniciado 
por INTERNACIONAL COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN 
LIQUIDACION contra LUIS F. CORREA Y ASOCIADOS S.A.- LUIS 
FERNANDO CORREA BAHAMON que cursa en el Juzgado Cuarto 
(04) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
(Juzgado de origen 19 Civil Circuito de Bogotá D.C.). 
Se ha dictado auto de fecha 05 de noviembre de 2020, que señala 
la hora de las 09:30 AM, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2021, para 
efectos de llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de 
placas BOM-860, de propiedad de la sociedad demandada LUIS 
F. CORREA Y ASOCIADOS S.A., que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso de la 
referencia y descrito así: 
Se trata del vehículo de PLACAS: BOM-860, MARCA: JEEP, 
CLASE: CAMPERO, MODELO: 2004, COLOR: AZUL NOCHE, 
CARROCERIA: WAGON, SERVICIO: PARTICULAR, MOTOR: 
100367, SERIE: 8Y4GW58N141100367, LINEA: GRAND CHE-
ROKEE LIMITED, CAPACIDAD: 5 PASAJEROS, CILINDRAJE: 4700. 
Vehículo Avaluado en la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($20.200.000,oo). 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 
al vehículo, previa consignación del 40% del avalúo dado al 
vehículo a órdenes del Juzgado. Los postores deberán con-
signar en la cuenta de depósitos judiciales No 110012031800 
y código 110013403000 de la Oficina de Ejecución Civil del 
Circuito de Bogotá. 
Se designó como secuestre a la señora ENID CAROLINA MILLAN 
MANJARRES, identificada con CC No. 28.963.996, representante 
legal de SERVI CATAMI S.A.S., quien recibe notificaciones en la 
CARRERA 9 No. 13-36, Oficina 305, de Bogotá D.C, teléfono: 
310 6254914. 
Se advierte a los interesados que la subasta se adelantara 
cumpliendo las previsiones de que trata el art 452 de la Ley 
1564 de 2012. 
La licitación comenzara el día y hora señalado y no se cerrara 
sino después de haber transcurrido una hora por lo menos. Lo 
anterior para dar cumplimiento a lo normado en el art 450 del C.G.P. 
VIVIANA ANDREA CUBILLOS LEON SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI-
CO Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Soacha – Cundinamarca Carrera 3 No. 59-08   Cazucá  AVISO DE 
REMATE HACE SABER: Que dentro del proceso Ejecutivo Singular 
de PEDRO ANTONIO MENESES contra MARTHA LUCIA PAEZ 
GOMEZ en el expediente No.25764418900120160024400, por 
auto de fecha DIECISIETE (17) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple Soacha - Cundinamarca, señaló la fecha del ONCE (11) de 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las SIETE Y TREINTA  
A.M. (7:30 AM), para que tenga lugar la diligencia de remate sobre 
la cuota parte de los  DERECHOS DE  PROPIEDAD, en el equivalente 
al (50%) del bien inmueble que posee la demandada MARTHA 
LUCIA PAEZ GOMEZ; que se encuentra legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado, identificado con folio de matrícula No.051-
86799 y Numero predial 01-01-00-00-1002-0901-9-00-00-0011 
ubicado en la carrera 3 # 5-33 casa 11 manzana 32, del Municipio 
de Soacha, del Departamento de Cundinamarca.
El derecho de cuota del inmueble de propiedad equivale al (50%) 
del bien inmueble que posee la demandado demandada MARTHA 
LUCIA PAEZ GOMEZ cuenta con un valor de ONCE MILLONES DE 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($11.024.250,00). 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien 
inmueble, y el postor hábil que consigne previamente el 40% del 
mismo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta de depósitos 
judiciales No.257542051001 a órdenes del Juzgado Primero de Pe-
queñas Causas y Competencia Múltiple Soacha - Cundinamarca.
La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrida una hora dentro de la cual deberá presentarse la 
oferta en sobre cerrado.
El presente aviso se elabora a fin de ser publicado en los términos 
del 450 del C. G. P.
Se expiden copias del presente aviso para su publicación hoy 
VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).

*R1-5-24 

NOTARIAS
NOTARIA SEPTIMA (7ª) DE BOGOTÁ D.C.
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en un periódico en el trámite de la liquidación Sucesoral 
de DIOSELINA SIERRA AVILA, quien se identifica en vida con la 
cédula de ciudadanía número 41300504, y falleció el dia 22 del 
mes de Julio del año 2020 en la ciudad de Bogotá, siendo su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios en esta ciudad. 
Aceptando el trámite Sucesoral en esta Notaria mediante acta 
numero 011 de fecha catorce (14) de enero del año dos mil 
veintiuno (2021), se ordena la publicación de  este EDICTO en un 
periódico y en una radiodifusora de Bogotá D.C. en cumplimento 
de lo dispuesto en el Artículo tercero (3o) del Decreto Novecientos 
dos (902) de Mil Novecientos ochenta y ocho (1988) ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) dias. 
El presente EDICTO se fija hoy quince (15) de enero de dos mil 
veintiuno (2021) a las ocho (08:00) de la mañana 
DENIS MARITZA OBANDO CABRERA 
NOTARIA SÉPTIMA (7) ENCARGADA DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁD.C. 
RESOLUCIÓN 10870 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020 SN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario 
EDICTO. N° 02 
LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) ENCAR-
GADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de la liquidación de he-
rencia de ANTONIO MARCOLINO GONZALEZ CRUZ, quien 
se identificó con la cedula de ciudadanía número 290.915, 
fallecido en Bogotá, D.C, el veintiuno (21) de Octubre de mil 
novecientos noventa y seis (1996), y GEORGINA URREGO DE 
GONZALEZ, quien se identificó con la cedula de ciudadanía 

número 20.665.579, fallecida en Bogotá, D.C, el veintitrés 
(23) de Marzo de dos mil nueve (2009), siendo sus últimos 
domicilios y asientos principales de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante 
Acta No. 02 de fecha veintiuno (21) de Enero del año dos 
mil veintiuno (2.021), en la cual se autorizó la publicación 
de este Edicto en un periódico de circulación nacional y 
en una emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además, su fijación en lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. Si después 
de publicado este Edicto no se hubiere formulado oposición 
por algún interesado, se continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura pública correspondiente. 
En cumplimiento de lo anterior se fija el presente. EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy veintiuno (21) de Enero de 
dos mil veintiuno (2021), siendo las 8:00 a.m. 
CLARA INES PAEZ RODRIGUEZ
Notaria Cincuenta y Tres (53) del Círculo encargada de 
Bogotá D.C. 
Resolución 0151 del 12 de Enero de 2021 

HAY UN SELLO *H1-2-24

REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario 
EDICTO. N° 01 
LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la liquidación de herencia de DIANA 
ANGELICA CESPEDES ÑUNGO, quien se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 52.312.183, fallecida en Bogotá, DC, el 
doce (12) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019), siendo 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante Acta 
No. 01 de fecha veintiuno (21) de Enero del año dos mil veintiuno 
(2.021), en la cual se autorizó la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora de reconocida 
sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura pública correspondiente, 
En cumplimiento de lo anterior se fija el presente EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy veintiuno (21) de Enero de dos 
mil veintiuno (2021), siendo las 8:00 a.m. 
CLARA INÉS PAEZ RODRIGUEZ 
Notario Cincuenta y Tres (53) del Círculo encargada de Bogotá D.C. 
Resolución 0151 del 12 de Enero de 2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario  
EDICTO. N° 03 
LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la liquidación de herencia de LIBARDO 
ABEL HAMON MARTINEZ, quien se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 79.361.949, fallecido en Bogotá, D.C, el 
primero (19) de Noviembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997), siendo su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante Acta 
No. 03 de fecha veintiuno (27) de Enero del año dos mil veintiuno 
(2.021), en la cual se autorizó la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora de reconocida 
sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura pública correspondiente.  
En cumplimiento de lo anterior se fija el presente EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy veintiuno (21) de hele de dos mil 
veintiuno (2021), siendo las 8:00 am 
CLARA INES PAEZ RODRIGUEZ 
Notario Cincuenta y Tres (53) del Círculo encargada de Bogotá D.C. 
Resolución 0151 del 12 de Enero de 2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario 
EDICIO No 05 
LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) ENCAR-
GADA DEL 
DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la liquidación de herencia de WILSON 
MANUEL BAUTISTA TENJO, quien se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 79.511.234, fallecido en Bogotá, DC, el 
veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veinte (2020), siendo 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante 
Acta No. 05 de fecha veintiuno (21) de Enero del año dos mil 
veintiuno (2.021), en la cual se autorizó la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988; orde-
nándose además, su fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. Si después de publicado este 
Edicto no se hubiere formulado oposición por algún interesado, 
se continuará el trámite y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. 
En cumplimiento de lo anterior se fija el presente EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy veintiuno (21) de Enero de dos 
mil veintiuno (2021), siendo las 8:00 a.m. 
CLÁRA INES PAEZ RODRIGUEZ 
Notario Cincuenta y Tres (53) del Círculo encargada de Bogotá D.C. 
Resolución 0151 del 12 de Enero de 2021 
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NOTARIA 40 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
VICTORIA C. SAAVEDRA S. 
NOTARIA 
EDICTO 
LA NOTARIA CUARENTA (40) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en un periódico de circulación nacional, en el 
trámite notarial de Liquidación Sucesoral Intestada del causante 
CESAR AUGUSTO GRAJALES ORTIZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 4.543.879 de Riosucio, quien falleció en 
Bogotá, D.C., el cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020), siendo 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C., ADMITIDO el trámite respectivo en esta Notaria 
mediante Acta número Cero Uno (01) del diecinueve (19) de enero 
de dos mil veintiuno (2021). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en 
· una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo Tercero 
(3ro.) del Decreto novecientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy veinte (20) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), a las ocho y media (8:30) de la mañana. 
GABRIEL ACERO BENAVIDES 
NOTARIO CUARENTA (40) DE BOGOTA, D.C. - ENCARGADO 

HAY UN SELLO *B2-2-24

NOTARÍA 51 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ NOTARIA CINCUENTA 
Y UNO (51) DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTA D.C. Nit. 
19.383.901-3 
EDICTO N°. 006 EL NOTARIO CINCUENTA Y UNO (51°) DEL CIR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación de este Edic-
to en el trámite Notarial de Liquidación de Herencia Intestada del 
causante OLGA MARIA HERNANDEZ LONDOÑO, quien en vida se 
identificó con cedula de ciudadanía número 41.698.083 de Bogotá 
D.C., y quien falleciera el once (11) de mayo de dos mil dos (2002), 
siendo su último domicilio y el asiento principal de sus negocios la 
ciudad de Bogotá. Aceptado el trámite notarial mediante Acta No. 
004 fecha 19 de Enero de 2021 se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de circulación nacional, editado en Bogotá 
y en una Emisora de reconocida sintonía, también de esta capital, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 902 
de 1988 ordenándose además, su fijación en lugar visible de esta 
Notaria por el término de diez (10) días hábiles. Y en cumplimiento 
de lo anterior, se fija el presente Edicto en lugar público de la Notaria 
hoy veintiuno (21) de Enero del año dos mil Veintiuno (2021) siendo 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  JENNIFER PAOLA ARIAS 
CANCHILA NOTARIA CINCUENTA Y UNA (51) (E) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. FECHA DE DESFIJACION:    SIENDO:  ART 324 
DE C.P.C. DIAS NO HABILES: 

HAY UN SELLO *C5-5-24

LA NOTARIA 59 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liqui-
dación sucesoral de la (los señor(a)(es), LUIS EDUARDO AGUIRRE 
C.C. # 6.707.115 expedida en Cimitarra, quien falleció en Bogotá 
D.C., el día dieciocho (18) de Febrero del dos mil catorce (2014). 
Aceptado el tramite sucesoral mediante, Acta número CERO DOS 
(02) de fecha Enero catorce (14) de dos mil veintiuno (2021), se 
ordena la publicación del presente Edicto en un diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de esta Notaria por el término 
de diez (10) días, como en la fecha acatamos. 
El presente Edicto se fija hoy siendo el dia catorce (14) del mes 
de Enero de 2021, a las 8:00 A.M. JORGE ENRIQUE CORREA 
GÓMEZ NOTARIO (E) 
El presente edicto se desfija el dia tres (03) del mes de Febrero 
de 2021, a la 5:30 pm. 

HAY UN SELLO *C5-6-24

Notaria Sexta (6) Del Circulo de Bogotá Miquel Antonio Zamora 
Avila Notario EDICTO NÚMERO VEINTIOCHO (28) FECHA: 
VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) LA 
SUSCRITA NOTARIA SEXTA (6ª) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2° DEL 
ARTICULO 3° DEL DECRETO LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA: A 
todas las personas que crean y puedan tener derecho a intervenir 
en la liquidación notarial de la herencia intestada de la causante 
CLARA INES LOPEZ DE RATIVA, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 31.263.051, quien falleció 
el dia quien falleció el dia quince (15) de mayo de dos mil veinte 
(2020) en Bogotá D.C., quien tuvo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios en la ciudad de Bogotá D.C., para que 
lo hagan dentro de los diez (10) días primeros hábiles siguientes 
a la última publicación del Edicto en los distintos medios ante 
este despacho situado en la Carrera 9 No. 69 - 27 de esta 
ciudad de Bogotá D.C., cuyo trámite herencial se inició con el 
Acta numero treinta y siete (37) de fecha veinte (20) de enero 
de dos mil veintiuno (2021). Se fija hoy veintiuno (21) de enero 
de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y quince (8:15) am. MERY 
PARDO LEON NOTARIA SEXTA (6ª) ENCARGADA DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. Resolución No. 10.022 noviembre 25 de 2020 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El presente Edicto fue desfijado 
el dia_________ a las ___________(  )

HAY UN SELLO *C2-1-24

Notaria Sexta (6) Del Circulo de Bogotá Miguel Antonio Zamora 
Avila Notario EDICTO NÚMERO VEINTIDOS (22) FECHA: DIE-
CIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) LA 
SUSCRITA NOTARIA SEXTA (6ª) ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2º DEL 
ARTICULO 3° DEL DECRETO LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA: A todas 
las personas que crean y puedan tener derecho a intervenir en 
la liquidación notarial de la herencia intestada de el(la) causante 
CLIMACO RAMIREZ QUINTERO, quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 13.213.932 expedida en Cúcuta, 
quien falleció el día diez (10) de enero del año dos mil veinte (2020) 
en Bogotá D.C., quien tuvo su ultimo domicilio y asiento principal 
de sus negocios en la ciudad de Bogotá D.C., para que lo hagan 
dentro de los diez (10) días primeros hábiles siguientes a la última 
publicación del Edicto en los distintos medios ante este despacho, 
situado en la Carrera 9 No: 59 - 27 de esta ciudad de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con el Acta número veintinueve 
(29) de fecha quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2.021). 
Se fija hoy dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2:021) 
a las ocho (8.00).a.m. MERY PARDO LEON NOTARIA SEXTA (6ª) 
ENGARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. CONSTANCIA DE 
DESFIJACIÓN: El presente Edicto fue desfijado el día ________a 
las ________

HAY UN SELLO *C2-2-24

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Se informa de conformidad con el Art. 398 del Código General, del Proceso, el extravío del  Título Valor CDT N°, 
0010CF0302065495, emitido por BANCO DAVIVIENDA S.A. Of. Santa Isabel, por valor de $85.000.000,oo, fecha 
de emisión 05 de Agosto de 2019 con vencimiento 23 de Febrero de 2021, a nombre de JAIME ROA TORRES C.C., 
149.933 de Bogotá. Y del Título Valor CDT N°, 0010AB0025563160, emitido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. Of. 
Santa Isabel, por valor de $55.000.000,oo, fecha de emisión 02 de Abril de 2019 con vencimiento 26 de Abril de 
2021 a nombre de JAIME ROA TORRES C.C., 149.933 de Bogotá, Se reciben notificaciones en la Carrera 74 No. 
160-83 T. 3 Apto 210, ubicado en la ciudad Bogotá. Cualquier transacción carece de validez.

LA FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS
INFORMA:

Que el día 14 de Enero de 2021, falleció en la ciudad de Bogotá D.C. la 
Señora CORTES MORENO DIANA MARIA cc N° 52898880, quien era 
empleada de esta entidad. Quienes se crean con derecho a reclamar los 
conceptos laborales pendientes de pago, pueden acercarse a las oficinas 
de la Fundación, ubicadas en la Carrera 12 D N° 32 – 44 Sur en la ciudad de 
Bogotá, esto con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley Laboral. 

PRIMER AVISO 
GUARDIANES SEGURIDAD AVANZADA, con Nit 860520097-5, domiciliada en Calle 52 norte #3 
AN-137 Cali. De conformidad con el prescrito por el Articulo 212 del C.S.T., informa que el señor 
BARONA HERNANDEZ JORGE ARMANDO con C.C. 94509508 de Cali, fallecido en la ciudad de 
Cali, el día 01 de enero del 2021. La esposa la señora Lidis Maria Ariza Acuña cc 36452053 para 
que reclamen salarios pendientes de pago prestaciones sociales y demás acreencias laborales, 
deben presentarse en la dirección antes mencionada, de los (30) días siguientes a la fecha de esta 
publicación con el fin de acreditar su derecho.

La señora Gloria Amaya Cortes quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 
41715706 falleció en la ciudad de Bogotá el día 27 de diciembre de 2020 Quienes crean 
tener derechos a solicitar el reintegro de los ahorros aportes y demás derechos que la 
asociada tenía con CODEMA pueden acercarse a sus oficinas en la calle 39B No 19-15 
en Bogotá D.C se establece un plazo máximo de dos 2 meses para la presentación de 
la solicitud del auxilio a partir de la fecha del deceso según Articulo 15 paragrafo1 del 
reglamento del Fondo de Solidaridad de la Cooperativa del Magisterio.
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NOTARIA 79 DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C DR LUIS 
BERNARDO FRANCO RAMIREZ AEROPUERTO INTERNACIONAL 
EL DORADO EDICTO EL NOTARIO SETENTA Y NUEVE (79) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. HACE SABER: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un periódico 
de Circulación nacional en el tramite notarial de liquidación 
Sucesoral e intestada del causante LUIS ERNESTO CARO 
AMOROCHO quien se identificó con la Cédula de Ciudadanía 
No 1.032.456.094 expedida en Bogotá quien falleció en Bogotá, 
lugar de su ultimo domicilio, el día veintidós (22) de octubre del 
año dos mil veinte (2020). ADMITIDO el trámite respectivo en 
esta Notaría mediante Acta número CERO CUARENTA Y CUA-
RENTA Y SIETE (047) del diecisiete (17) de diciembre del año 
dos mil veinte (2020). Se ordena la publicación de este EDICTO 
en un periódico de circulación nacional y en una radiodifusora de 
Bogotá, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo Tercero 
(3ro) del decreto novecientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy diecisiete (18) de diciembre del 
año dos mil veinte (2020) a la 1:00 pm  SE DESFIJA HOY: LUIS 
BERNARDO FRANCO RAMIREZ NOTARIO SETENTA Y NUEVE 
(79) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *V1-6-24

NOTARÍA 79 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C DR. 
LUIS BERNARDO FRANCO RAMIREZ AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL EL DORADO EDICTO EL NOTARIO SETENTA Y NUEVE 
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personas que se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en un periódico de circulación nacional en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral e intestada del causante ANA 
ALEXANDRA MARTINEZ MAHECHA quien se identificó con 
la Cedula de Ciudadanía No. 51.991.037 expedida en Bogotá 
quien falleció en Bogotá lugar de su ultimo domicilio, el dia 
seis (06) de julio del año dos mil dieciocho (2.018). ADMITIDO 
el trámite respectivo en esta Notaria mediante Acta número 
CERO CUARENTA Y CUARENTA Y NUEVE (049) del diecisiete 
(17) de diciembre del año dos mil veinte (2020). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo Tercero (3ro.) del decreto 
novecientos dos (902) de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988), ordenándose además su fijación en un lugar visible de 
la Notaria por el término de diez (10) días El presente EDICTO 
se fija hoy diecisiete (18) de diciembre del año dos mil veinte 
(2020), a la 1:00 pm  SE DESFIJA HOY:  LUIS BERNARDO 
FRANCO RAMIREZ NOTARIO SETENTA Y NUEVE (79) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *V1-7-24

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO DE BOGOTA D. C. 
CÓDIGO 1100100068 SUPERNOTARIADO EDICTO EMPLAZA-
TORIO EL NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA EMPLAZA A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la liquidación Notarial de la herencia 
intestada del causante NOLBERTO RONDON RIVAS, quien 
en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 
14.225.624 de Ibagué y quien falleció en La Ciudad de Bogotá, 
el día cuatro (4) de Noviembre del año dos mil dieciséis (2016), 
siendo su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá. La solicitud y documentos de que trata el 
decreto 902 de 1.988 fueron presentados el día treinta y uno 
(31) de Diciembre del año dos mil veinte (2020) y aceptado 
el trámite por el Notario, mediante acta número doscientos 
diecisiete (217) de fecha treinta y uno (31) de Diciembre del 
año dos mil veinte (2020). Para efectos del Articulo 2 decreto 
902 de 1988, modificado por el Articulo 3 del decreto 1729 de 
1989 publíquese este EDICTO en un periódico de reconocida 
circulación de esta ciudad y en una radiodifusora de la misma. 
Se fija el presente EDICTO en lugar público de la secretaria de 
esta Notaria por el término legal de Diez (10) días. Hoy cuatro 
(4) de Enero del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 
ocho de la mañana (8:00 A.M.). ASTRID DOLORES BELTRAN 
VARGAS NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. -ENCARGADA 

HAY UN SELLO *Y1-2-24

Natalia Perry T. 70 NOTARIA EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO 
SETENTA (70) (E) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ De conformidad 
con el numeral 2 del Artículo 3º del Decreto Ley 902 de 1988. 
EMPLAZA A todas las personas que crean y prueben tener 
derecho a intervenir en la LIQUIDACIÓN DE HERENCIA (SUCE-
SION INTESTADA) del señor NOE ROJAS GUTIERREZ, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 54.508 
expedida en Bogotá D.C., fallecido en esta ciudad, el día cinco 
(05) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), siendo la ciudad 
de Bogotá D.C., el último domicilio del causante; cuyo trámite 
sucesoral se inició mediante el Acta número uno (1) de fecha 
diecinueve (19) de enero del año dos mil veintiuno (2021), para 
que lo hagan valer ante este Despacho, situado en la Calle 72B 
No. 71D-30, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
de la última publicación en los distintos medios. Se fija este 
EDICTO en lugar visible en la Notaría, a los veinte (20) días del 
mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M. 
LUIS DAVID ESCAMILLA MANRIQUE NOTARIO SETENTA (70) 
(E) DE BOGOTÁ D.C. Mediante Resolución número 00312 de 
fecha 15 de enero de 2021 expedida por la SNR 
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CIRCULO DE CHÍA, CUNDINAMARCA JUAN ANTONIO 
VILLAMIZAR TRUJILLO - NOTARIO NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE CHÍA - CUNDINAMARCA EDICTO EMPLAZATORIO 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE LA 
CAUSANTE SARA CEDEÑO PLAZAS EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO (E) DEL CÍRCULO DE CHÍA 
CITA Y EMPLAZA: Por el termino de diez (10) días a todas 
las personas que se consideren con derecho de intervenir en 
el tramite notarial de Liquidación de herencia y de sociedad 
patrimonial de la causante SARA CEDEÑO PLAZAS, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
51.730.088 de Bogotá D.C. fallecido el día veinte (20) de 
octubre de dos mil veinte (2020) en la ciudad de Bogotá D.C., 
teniendo el municipio de Chía como último lugar de domicilio 
y asiento principal de sus negocios. Igualmente informa que 
fue aceptado el trámite respectivo de la liquidación de la 
herencia en esta Notaria mediante acta número dos (02) de 
fecha veintiún (21) días del mes de enero de dos mil veintiuno 
(2021), por lo tanto, se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de circulación nacional y una radiodifusora local. 
En cumplimiento de los previsto por el numeral 2 del artículo 
3º  de Decreto Ley 902 de 1.988, modificado por el Artículo 

3° del Decreto 1729 de 1.989, ordénese además su fijación en 
un lugar visible de la notaria por el término de diez (10) días. El 
presente edicto se fija hoy veintidós (22) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), a las 08:30 A.M. El Notario, JUAN ANTONIO 
VILLAMIZAR TRUJILLO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 
CHÍA, CUNDINAMARCA TITULAR 

HAY UN SELLO *R1-6-24

NOTAR1A CIRCULO DE CHIA. NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE CHÍA, CUNDINAMARCA JUAN ANTONIO VILLAMIZAR 
TRUJILLO - NOTARIO NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
CHÍA - CUNDINAMARCA EDICTO EMPLAZATORIO LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA DE LA CAUSANTE ALICIA REINA OTALORA EL 
SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE CHÍA CITA Y 
EMPLAZA: Por el termino de diez (10) días a todas las personas 
que se consideren con derecho de intervenir en el tramite 
notarial de Liquidación de herencia de la causante ALICIA REINA 
OTALORA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 20.287.353 de Bogotá D.C. fallecido el día once (11) 
de abril de dos mil seis (2006) en la ciudad de Bogotá D.C., 
teniendo el municipio de Chía como último lugar de domicilio y 
asiento principal de sus negocios. Igualmente informa que fue 
aceptado el trámite respectivo de la liquidación de la herencia en 
esta Notaria mediante acta número tres (03) de fecha veintiuno 
(21) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021), por lo 
tanto, se ordena la publicación de este edicto en un periódico 
de circulación nacional y una radiodifusora local. 
En cumplimiento de los previsto por el numeral 2 del artículo 
3º de Decreto Ley 902 de 1.988, modificado por el Artículo 3º  
del Decreto 1729 de 1.989, ordénese además su fijación en 
un lugar visible de la notaria por el termino de diez (10) días. El 
presente edicto se fija hoy veintidós (22) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), a las 08:30 A.M. El Notario, JUAN ANTONIO 
VILLAMIZAR TRUJILLO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 
CHÍA, CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *R1-7-24

EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. CITA Y EMPLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación de herencia de CECILIA 
ORDOÑEZ DE CALLAMAND, identificada en vida con la cedula 
de ciudadanía número 20.042.416, fallecido el veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), siendo su ultimo domicilio 
y asiento principal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C., 
para que durante el termino de diez (10) días se presenten en 
esta Notaria, a estar a derecho dentro del trámite notarial. La 
solicitud de liquidación de herencia fue aceptada mediante 
acta número diez (10) del diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). Para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO 
en sitio visible de la Notaria, por el termino de diez (10) días, 
el veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las ocho 
(8:00 am) de la mañana y se entregan dos copias al interesado, 
una para que sea publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez en una emisora de este 
lugar. El Notario Veintisiete (E), ANGELA DEL PILAR CONDE 
JIMENEZ El EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar visible 
de esta Notaria, por el termino de diez (10) días y se desfija 
hoy dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), siendo las 
cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El Notario Veintisiete, 

HAY UN SELLO *R1-8-24

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
CODIGO 1100100068 SUPERNOTARIADO EDICTO EMPLAZA-
TORIO EL NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA EMPLAZA A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la liquidación
herencia intestada de la causante ABDONINA MORENO GON-
ZALEZ DE RAMIREZ, quien en vida se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 20.943.776 expedida en Sibate, quien falleció 
en la ciudad de Bogotá, el día primero (1) de Septiembre del año 
dos mil diecinueve (2019), siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá. La solicitud y 
documentos de que trata el decreto 902 de 1.988 fueron presen-
tados el día diecinueve (19) de Noviembre del año dos mil veinte 
(2020) y aceptado el trámite por el Notario, mediante acta número 
ciento sesenta y nueve (169) de fecha veinte (20) de Noviembre 
del año dos mil veinte (2020). Para efectos del Articulo 2 decreto 
902 de 1988, modificado por el Articulo 3 del decreto 1729 de 
1989 publíquese este EDICTO en un periódico de reconocida 
circulación de esta ciudad y en una radiodifusora de la misma. 
Se fija el presente EDICTO en lugar público de la secretaria de esta 
Notaria por el término legal de Diez (20) días. Hoy veintiuno (21) 
de Noviembre del año dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la 
mañana (8:00 A.M.). JORGE HERNANDO RICO GRILLO NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C.

HAY UN SELLO *S1-1-24

NOTARIA 14 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ Cl. 53 No. 21-20 de 
Bogotá, Telefax: 2175570-2117616 NOTARIA CATORCE (14) 
DE BOGOTA D.C. CL 53 No. 21-20 - TEL 2175570-2117616 
EDICTO EL NOTARIO CATORCE (14) DE BOGOTA EMPLAZA: Por 
el termino de diez (10) días a todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir en el trámite de LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA de MARÍA HELENA MELO MARTÍNEZ, quien en 
vida se identificaba con la cédula número 41.526.037, fallecida el 
doce (12) de septiembre de dos mil veinte (2020) en Bogotá D.C., 
siendo esta ciudad de Bogotá D.C., el último domicilio y asiento 
principal de los negocios de la causante. Igualmente se informa 
que fue aceptado el trámite respectivo de la LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA en esta Notaría mediante Acta número cero cero dos 
(002) del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). Se 
ordena la publicación del presente EDICTO en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una radiodifusora de audición 
local. En cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero (3°) 
del decreto ley 902 de 1988.- Ordénese además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El 
presente EDICTO se fija hoy dieciocho (18) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), siendo las 8 A.M.  CONSUELO SOTELO TRIANA 
NOTARIA CATORCE (14) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO R1-11-24
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D.C. HACE SABER  A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente EDICTO, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral intestada de la causante AMPARO 
SUAREZ, quien en vida se identificó con la cédula de Ciuda-
danía No. 51.767.607, falleció en Bogotá, el dia veinticuatro 
(24) de Febrero de dos mil veinte (2020), siendo la ciudad 
de Bogotá, su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Fue Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria 
mediante Acta número 05 de fecha 22 de Enero de 2021. 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en una radiodifusora de esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero (3º) del 
decreto novecientos dos (902) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988), ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaria, por el término de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy 22 de Enero de dos mil veintiuno (2021) a 

las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.). YERSON ENRIQUE 
ARAMENDiZ VILLA NOTARIO SEGUNDO (2a) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. ENCARGADO 

HAY UN SELLO *R1-12-24

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de 
el(la-los) causante(s) MARTHA CELINA LEON PARDO, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 41.550.277, 
quien falleció en Bogotá D.C., el dieciocho (18) de marzo del dos 
mil (2000), siendo su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 019 de fecha veinte (20) de enero de 
dos mil veintiuno (2021), se ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 
de 1.988 ordenando además su fijación en lugar visible de la 
Notaría, por el término de diez (10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 

HAY UN SELLO *R1-13-24

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de 
el(la-los) causante(s) JOSE VICENTE MARTINEZ BLANCO, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 3.294.439 
de Villavicencio, quien falleció en Bogotá D.C., el quince (15) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), siendo su último domicilio la 
ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, mediante Acta No. 12 de fecha dieciocho 
(18) de enero de dos mil veintiuno (2021), se ordena la publicación de 
este Edicto en periódico de circulación Nacional y en la Radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación en lugar visible de la 
Notaría, por el término de diez (10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS 

HAY UN SELLO *M2-2-24

EDICTO EMPLAZATORIO NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ 
D.C. Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 de 1989,
EMPLAZA A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la SUCESION de: ISMAEL CAMARGO CORREA 
C.C 17.011.903
Quien en vida tuvo su último domicilio en esta ciudad de Bogotá, 
D.C., sucesión cuya tramitación ha sido solicitada a esta Notaría
Para los efectos señalados en la ley, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público, y se ordena su 
publicación en un periódico de amplia circulación y en una 
emisora de la localidad. CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA 
el presente Edicto Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, 
por el término de diez (10) días hábiles, para los efectos del 
numeral 2, artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTA, D.C. 
22 DE ENERO DE 2021
NOTARIO TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *R1-19-24

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO TREINTA Y 
SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico y emisora radial, en el trámite 
de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) 
JAIME ENRIQUE CASALLAS FAJARDO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 79.201.772 
de Soacha, quien falleció en Bogotá D.C., el veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), siendo su último 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, mediante 
Acta No. 005 de fecha catorce (14) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), se ordena la publicación de este Edicto en 
periódico de circulación Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez (10) días y entrega de 
copias para su publicación. Hoy, catorce (14) de enero de dos 
mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y 
SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO 
CHACON OLIVEROS (E)

HAY UN SELLO *S1-3-24

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE ARAUCA
MUNICIPIO DE ARAUCA NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE 
ARAUCANIT. 17580629-1 EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE ARAUCA EMPLAZA: - A todas las personas 
que se consideren con derechos a intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liquidación 
sucesoral del señor (a) JOSE DOMINGO CASTILLO quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 17.585.074 
DE ARAUCA, quien falleció en la ciudad de Tunja, el día 03 
de Enero de 2021, Departamento de Boyacá, Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta número 
001 de fecha 18 de Enero de 2021, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de alta circulación Nacional 
y se difunda en una radiodifusora local, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º  del decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaria 
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se 
fija hoy dieciocho (18) de Enero de dos mil veintiuno (2021), 
siendo las 2:00 P.M.
PAOLA CASTELLANOS HERRERA Notaria Encargada.

HAY UN SELLO *C4-1-24

LICENCIAS
CURADURÍA URBANA N. 1 - TUNJA  
ARQ MARTHA LIGIA BONILLA CURREA 
Curadora Urbana 
AVISO NOTIFICACIÓN VECINOS COLINDANTES CÓDIGO: 
PL-FOR-08 
AVISA A LOS VECINOS COLINDANTES DEL PREDIO UBICADO 
EN LA AVENIDA UNIVERSITARIA No. 58-92 LOTE 48 DE LA 
CIUDAD DE TUNJA. 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 
del Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, en los términos 
establecidos en la ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A). la suscrita 
Curadora Urbana No. 1 se permite informar a los interesados 
que los señores CARLOS AUGUSTO CHIQUILLO ORTIZ, identi-
ficado con la cédula de ciudadanía No. 7.178.240 de Tunja, en 
su condición de propietario del predio No. 010308330202801 
Localizado en la Avenida Universitaria No, 58-92 lote 48 
barrio Villa Trinidad de la ciudad de Tunja, radicó bajo el 

número 15001-1-20-0337 VNU-066 la solicitud de licencia de 
construcción en la modalidad de obra nueva. Por lo anterior, 
la Curaduría Urbana No. 1 se permite citar a los vecinos 
colindantes del predio en mención, para que comparezcan si 
así lo consideran a este despacho ubicado en la Carrera 9 No. 
19 - 92 Oficinas 101 - 102 de la ciudad de Tunja, dentro de 
los cinco (5) días contados a partir de esta comunicación de 
citación, para conocer personalmente del proyecto en mención 
y manifiesten por escrito sus observaciones sobre el proyecto. 
La presente citación se hace en la ciudad de Tunja, a los 21 
días del mes Enero de 2021 
NOTA: Con ocasión a la Emergencia Sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional y Local, y en atención a la resolución 
conjunta C1C2-006 de 2020, para consultar el proyecto objeto 
de citación podrá realizarla de manera virtual a través de 
cualquiera de los medios tecnológicos que posee la Curaduría, 
para lo cual le solicitamos que manifieste su interés en hacerse 
parte en el proceso de licenciamiento comunicándose con la 
curaduría a los teléfonos celulares 3153970889 - 3153449335, 
al teléfono fijo 7438000 o a los correos electrónicos radica-
cion@curaduriaunotunja.com - curaduriaunotunja@gmail.
com, con el fin de poder coordinar la presentación y así usted 
conozca el proyecto. 
Cordialmente, 
MARTHA LIGIA BONILLA CURREA 
Curadora Urbana No. 1 de Tunja 

 *S5-1-24

EDICTO
EDICTO EMPLAZATORIO (Por cinco -5- días) EL SUSCRITO JUEZ 
PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÒN DE CONTROL DE 
GARANTÌAS DE CALARCÀ, QUINDÌO,  E M P L A Z A    A:  El  
señor  JAIME  ANDRÉS  AGUIRRE  FRANCO,  identificado  con  
la  cédula  de  ciudadanía Nro.18.399.254 de Calarcá Quindío, 
nacido el 26 de diciembre de 1979 en Calarcá Quindío, apodado 
“Chito”, por lo tanto tiene 40 años de edad, le reporta como 
dirección de residencia La  manzana  F  Casa  Nro.3  Barrio  
Porvenir  de  Calarcá  Quindío,  Teléfono  3148178386, presenta  
cicatriz  en  dedos  de  una  mano,  hermano  de  la  señora  
Jhoana  Andrea  Aguirre Franco, quien reside en el Barrio El 
Porvenir Manzana E Casa 5, sin más datos,  para que dentro 
del improrrogable término de cinco (5) días, contabilizados a 
partir de la fijación del presente edicto, se haga presente y se 
ponga a derecho dentro del proceso radicado bajo el NUNC  
63-130-60-00044-2016-00422 que adelanta en su contra La 
Fiscalía Dieciocho (18) Seccional de Armenia Quindío, quien 
lo requiere para formularle imputación y solicitar la imposición 
de una medida de aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario  por  las  conductas  punibles  de  
TENTATIVA  DE  HOMICIDIO  y  PORTE ILEGAL DE  ARMAS  DE  
FUEGO  Y  MUNICIONES  DE  DEFENSA  PERSONAL,  donde  
aparecen como  ofendidos  JHON  EDWUARD  FRANCO  CAR-
DONA,  LUZ  MIRIAM  CARDONA CARDONA y LA SEGURIDAD 
Y TRANQUILIDAD PUBLICAS .    Para  los  fines  indicados  en  el  
artículo  127  del  Código  de  Procedimiento  Penal,  se  fija  el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público y visible de 
la secretaría del Juzgado, por el término de cinco (5) días hábiles 
y se librará copia del mismo para que se publique en medio 
radial y de prensa de cobertura local.  Cumplido lo anterior, si el 
emplazado no comparece, se le declarará PERSONA AUSENTE, 
se le designará un defensor público y con él  se surtirán todos 
los avisos o notificaciones, declaratoria que es válida para toda 
la actuación.   Fijado hoy quince (15) de diciembre de dos mil 
veinte (2020), a las  siete (7:00 a.m.) de la mañana.  EDGAR 
VARGAS J U E Z 

PUBLICACIÓN DE REMATE
�������	
���	
�����
��������	���	�����������������������	�������	�	�����	�������	��������	������	
�������
���	���	
�������������������� 

 
!"#$%&� 

 
'����(���)����
����*��05 de Febrero de 2021 a las 9:00 AM, en la Calle 26 No. 69 B – 45, Piso 6+�����������������
�����������
���	-�	�����	����-����������-��
�.���������
�����������
�/

ACTO QUE 
DECRETA EL 

REMATE

PROCESO 
DE COBRO

TIPO DE 
BIEN

IDENTIFI-
CACIÓN DEL 

BIEN

OFICINA DE 
REGISTRO UBICACIÓN DESCRIPCIÓN O CARACTERÍSTICAS

PORCEN-
TAJE DE 

PROPIEDAD
AVALUÓ DATOS DEL SECUESTRE PORCENTAJE PARA 

HACER POSTURA

���01222 34523 !����� M.I. 
1278995:159

;$�$<��=$"��
7�%

��>>��43��7�%�?�5:;�40�!"<�
0���<$�420

���%<�&�"<$�420@�!"<�%!$%�0@�>$��>!=��$��"��>����%<$�
�!7$���>���!#!�!$@����"<���$"��"�A%����%!B��������:4:@0:�
&<7�C��><�%��>!;%�����C@C2�&<7@��$�#!�!�"<�/�9@24D@

12D E�F9@003@512�

7��	�	
��!��-����������	
����&�
���	��
�
���	�	�����	�
�7@�@7�87�%7!�&��7@�@7 
�-�55;�"
@�99F;���4C�!��@�4�<
��@�0�����52C�
8�;
-
�G��� 
<��
�
�/�4FF0000�8�099C34C10F

42D �E�C4@101@122�

���01222 34523 !����� M.I. 
12��9F5C132

;$�$<��=$"��
��"<%$

H%��33�?�93�8�00�!"<�F�
��<$�C29

���%<�&�"<$�C29@�!"<�%!$%�F@��$"�A%������JF5@33&CK�
�%!B�����$"��$�#!�!�"<�����2@0:42D 12D E�949@04C@512�

7��	�	
��!��-����������	
����&�
���	��
�
���	�	�����	�
�7@�@7�87�%7!�&��7@�@7 
�-�55;�"
@�99F;���4C�!��@�4�<
��@�0�����52C�
8�;
-
�G��� 
<��
�
�/�4FF0000�8�099C34C10F

42D �E�1F@105@922�

���01229 3C:2: !����� M.I. 
242809C:C9

;�%%�"'�!>>��
8��<>�"<!�$ ���>>��94�?�93�8�4C� &�"=�"��4@�>$<�@��$"�A%������:9@42�&<7C@�A%���<$<�>����

:F�&<7C 922D E�40@222@222�

7��	�	
��!��-����������	
����&�
���	��
�
���	�	�����	�
�7@�@7�87�%7!�&��7@�@7 
�-�55;�"
@�99F;���4C�!��@�4�<
��@�0�����52C�
8�;
-
�G��� 
<��
�
�/�4FF0000�8�099C34C10F

42D �E�95@C22@222�

���0122C 3C0F2 !����� M.I. 
94C���0259F

�L���>�8�
�N%�$;� ;$"�"=�

��%��>��%�%�>����F0.11�O��<A%��7��;!������"��>��$%8
%��!&!�"<$����>��%!��.�&�"!�!�!$�������%<$�>!;�%<��$%@�
>!"��%$7�!"�>�!�$7��"�>���7�%!<�%���P;>!���"
@�49����>�
2F����#�;%�%$����9::1.����>��"$<�%Q��P"!�������>�"<��
%!��@

922D E�1F1@222@222�

��
�	��	���!������	
������!�-�	�
��
�
�����
�������
����
�����-�
�����	
����
�7$�!��!N"���%$7!>B$� 
�������9:�"
@�90�8�C0.�BR����!������.����R�
J����
��K 
��%$7!>B$SL�O$$@�7 
<��
�
�/�0224:15533

42D �E�CCF@222@222�

%���01221 3C95: !����� M.I. 
242892F5:4

;�%%�"'�!>>��
8��<>�"<!�$ ��>>��19�H@C4�L�CF�C483C

��7���!7<!"��!����$"��>�"@C4�8�3C.�T�"<$��$"��>�7$>�%�
'���>���$"<!�"��7!<���$��"�>�����%��$%!�"<�>����>��
��>>��19.��"<%��H%�7�C4�L�CF.�7$>�%�'���&!����$%������
�"$����7�7�>��$7��7<��L 
$�7<��1@22�&<7@

00D E�43@0C3@122.22�

7��	�	
��!��-����������	
����&�
���	��
�
���	�	�����	�
�7@�@7�87�%7!�&��7@�@7 
�-�55;�"
@�99F;���4C�!��@�4�<
��@�0�����52C�
8�;
-
�G��� 
<��
�
�/�4FF0000�8�099C34C10F

42D �E�9:@009@422.22�

%���01221� 3C95: !����� M.I. 
2428CCC545

;�%%�"'�!>>��
8��<>�"<!�$ ��%%�%��CF�"
@�12���01

>$<�����<�%%�"$�7!<���$��"�>���!��������;�%%�"'�!>>�.�
�"�>�����%��7�%����>����%%�%��CF��"<%��>�7���>>�7�12�L�
19.���L�7�&��!��7�7$"�>�7�7!��!�"<�7/��$%��>�"$%<�.�1@2C�
&�<%$7@��$%��>�7�%. 
&!���1@2C�&<7@�L��$%��>�$%!�"<�.�5@12&<7@��$%��>�$��!8
��"<�.�&!���5@12�&<7@8�>$7�>!"��%$7�7���"���"<%�"�
��7�%!<$7��"�>���7�%!<�%��"@�94:2����T�"!$�C2U:9.�"$<�%!��
4@�;U'�!>>�@

00D E�93@::3@922.22�

7��	�	
��!��-����������	
����&�
���	��
�
���	�	�����	�
�7@�@7�87�%7!�&��7@�@7 
�-�55;�"
@�99F;���4C�!��@�4�<
��@�0�����52C�
8�;
-
�G��� 
<��
�
�/�4FF0000�8�099C34C10F

42D �E�5@1::@C42.22�

CUENTA DE DEPÓSITOS ������������	�
��T��	�	����N° 110019196603����;���
��-���	
.����
�����������	�������	�	�����	�������	��������	������	
����L��
���	���	
����������������>����
���	���7
�	���8����8.�	���	�������
��"!<�
:22050:9084



1 EL NUEVO SIGLO  DOMINGO 10 DE MAYO DE 2020

rseelnuevosiglo@gmail.com

@elnuevosiglo

EL NUEVO SIGLO

COVID-19

11COLOMBIA 40DOMINGO 31 DE MAYO DE 2020 11DOMINGO 24 DE ENERO DE 2021 36EL NUEVO SIGLO CONTRAPORTADA

RS: Unión de Esfuerzos

Cada 24 de enero se celebra el 
Día Internacional de la Educa-
ción, una fecha que simboliza 

la importancia de la formación. Los 
niños y niñas son el futuro y educarlos 
es el mejor camino para que estén 
preparados para enfrentarse a los retos 
que se les presentarán a lo largo de su 
vida. Los más pequeños de la casa han 
nacido con la tecnología, han crecido 
con las pantallas… Pero, a pesar de 
todos los conocimientos que tienen en 
este campo, aún les queda una asigna-
tura pendiente: la ciberseguridad. Por 
este motivo Check Point® Software 
Technologies Ltd. (NASDAQ: CHKP), 
proveedor líder especializado en ci-
berseguridad a nivel mundial, quiere 
destacar la importancia que tiene que 
los más pequeños naveguen por inter-
net de una forma segura.

“Bloquear y restringir algunas 
funcionalidades de internet, como se 
hace con frecuencia, es una medida 
efectiva que protege a los pequeños 
de la casa de algunos peligros, pero 
que no les ayudará en el mediano y 
largo plazo. Por tanto, si los padres 
realmente quieren que sus hijos dis-
fruten del mundo virtual de forma 
segura, la solución es enseñarles cómo 
mantenerse a salvo por sí mismos, 
ya que esto les permitirá contar con 
buenos hábitos a lo hora de navegar 
por Internet, evitar ciberriesgos, entre 
otros. Vivimos en un mundo cada vez 
más digitalizado, por lo que formar a 
los más pequeños en ciberseguridad es 
una apuesta segura para mantenerles a 
salvo a la hora de adentrarse en la red, 
además de abrirles nuevas puertas para 
una futura carrera profesional”, señala 
Antonio Amador, Country Manager 
para la región Norte de América Latina 
de Check Point.

Por este motivo, los expertos de la 
compañía señalan algunos aspectos de 
protección que se pueden enseñar a los 
más pequeños de la casa:
¶� ����*�����������������*����]�

utilizan las redes sociales, juegan 
a través de internet, ven series a 
través de numerosas plataformas 
o incluso se conectan al correo 
electrónico. Para acceder a estos 
servi partirlas con nadie para evitar 
riesgos, son algunos de los pilares 
básicos que hay que enseñarles.

¶� ��������������
��������	��	�*�	��
ª���������������������������]�
un pequeño símbolo al lado de la 
dirección de la web es el encargado 
de asegurar que la página por la 
que se están navegando los niños 
es segura. El candadito verde que 

vemos en las URLs de las webs es 
el que indica que esta cumple con 
el protocolo HTTPs, es decir, que 
toda la información que contiene 
��4��	������<�����*	��!�@��+�6������
������������� �	*�	���� +�*���6!�
Esta es otra señal que deben co-
nocer desde el primer momento, 
ya que así podrán distinguir entre 
ª���������<�
	���������������
puedan entrañar riesgos.

¶� Sólo descargar aplicaciones y jue-

*����������������	���]������	����
y adolescentes están todo el día 
pendientes del último juego online 
������������	�	������������������
para subir fotografías o vídeos 
a las redes sociales. A la hora de 
descargar este tipo de aplicaciones 
es primordial asegurarse de que lo 
'�*����������������������	�-
les. De esta manera, se minimiza el 
riesgo de que instalen en sus dispo-
�	�	
������*��������������������

puedan dejar la puerta abierta a 
la descarga de software malicioso 
como troyanos, keyloggers, etc. 

 Asimismo, desde la compañía 
aportan también claves y consejos 
para que esta tarea resulte más 
sencilla a los padres:

¶� �����4��������������	�������-
sos de su vida digital: tener un guía 
que le acompañe en sus primeros 
pasos por la web es una de las bases 
para que consigan comenzar con 
buen pie en este mundo. Que un 
padre o una madre esté al lado del 
niño a la hora de descubrir las ven-
tajas de internet conseguirá que no 
caiga en peligros o riesgo presentes 
en este mundo. Estar a su lado en 
sus primeras navegaciones para 
darles las directrices básicas es 
muy importante para que sepan 
luego hacerlo por sí mismos de una 
manera adecuada. 

¶� _����� �;������ �	
��	���� ��
aprendizaje: hay que admitir los 
métodos para mantenerse a salvo 
en internet no es lo más divertido 
para los más pequeños. Aprender 
los conceptos básicos de seguridad 
informática y hacerlo de una forma 
divertida es uno de los principales 
retos para los padres y profesores. 
Es por ello que los grandes gigan-
tes tecnológicos están creando 
juegos interactivos que ayuden 
a las niñas y niños a asimilar los 
conceptos más importantes sobre 
ciberseguridad de una forma ame-
na y divertida. Algunos de estos 
juegos son CyberScouts, Hackers 
o Cybercrook creados por Incibe, 
los cuales ayudarán a que asimilen 
los conceptos más importantes sin 
que se den cuenta, o Be Internet 
Awesome de Google.

¶� ��� '�<� ��� ���� �	���� �	���
tomar conciencia sobre los riesgos: 
la educación no consiste en asustar 
a los niños sobre los peligros de 
internet, sino ayudarles a tener 
conciencia sobre sus riesgos y que, 
de esta manera, sepan de la im-
portancia de estar protegidos para 
disfrutar de una vida digital segura. 
La mejor forma de conseguirlo y de 
que tengan conocimiento de estos 
peligros es dialogando con ellos 
y explicándoles a lo que se expo-
nen. Asimismo, al mantener una 
���
����	�����	��������������
también podrán contar cuáles son 
los hábitos que tienen, las páginas 
por las que navegan etc. y así se 
podrá dar consejos para una mejor 
navegación.

HOY: DÍA INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN

Check Point destaca la importancia de 
formar a los más pequeños en nociones 

básicas de ciberseguridad con el objetivo de 
ayudarles a que disfruten de una navegación 
segura, así como evitar que sean víctimas de 

ciberamenazas

¿Cómo puedo enseñar  
ciberseguridad a mi hij@?
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ESCRITURA N. 7412 DEL 22-06-93 NOTARIA 27. DE SANTAFE DE BOGOTA. ---

COMPLEMENTACION:

SARMIENTO MELO JORGE ENRIQUE ADQUIRIO POR COMPRA A RICHARD, FLORENTINO, RUTH MARINA, MARTHA HELENA, NOHORA PATRICIA,

ARCADIO ARTURO BURGOS POR ESCRITURA N. 2948 DEL 26-03-93 NOTARIA 27 . DE BOGOTA. REGISTRADA AL FOLIO 050-0563933. ESTOS

ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE CAMILA QUIJANO DE BURGOS SENTENCIA DE 06-04-93 JUZGADO 4. DE FAMILIA ESTA

ADQUIRIO POR COMPRA A BURGOS ALBERTO POR ESCRITURA N. 3136 DE 21-05-79 NOTARIA 9. DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A

BURGOS ARCADIO POR ESCRITURA N. 1505 DE 03-05-66 NOTARIA 7. DE BOGOTA. -------
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 67 122A 58 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE 4 MANZANA 51
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1346034
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-09-1993 Radicación: 1993-76079

Doc: ESCRITURA 7412 del 22-06-1993  NOTARIA 27. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SAR MIENTO MELO JORGE ENRIQUE  X   44207 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-02-1994 Radicación: 11527-94

Doc: ESCRITURA 11756 del 26-08-1993  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 0982604A-$4200 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SAR MIENTO MELO JORGE ENRIQUE     44207 
A: LOPEZ BARON LUIS MERARDO  CC# 11230880 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-08-2009 Radicación: 2009-85974

Doc: ESCRITURA 4517 del 20-08-2009  NOTARIA    24 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $82,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ BARON LUIS MERARDO  CC# 11230880     
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CETINA CUADROS FLOR ELVA  CC# 51810343 X    

A: MACIAS BURGOS LUIS EUGENIO  CC# 80405667 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-08-2009 Radicación: 2009-85974

Doc: ESCRITURA 4517 del 20-08-2009  NOTARIA    24 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CETINA CUADROS FLOR ELVA  CC# 51810343 X    
DE: MACIAS BURGOS LUIS EUGENIO  CC# 80405667 X    
A: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-07-2018 Radicación: 2018-49983

Doc: OFICIO 631 del 07-03-2018  JUZGADO 041  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD: 2018-0062-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MACIAS BURGOS LUIS EUGENIO  CC# 80405667     
A: CETINA CUADROS FLOR ELVA  CC# 51810343 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-73760            FECHA: 08-02-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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10/2/2021 Correo: Juzgado 41 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGNjZjhhMTU2LTc1YzUtNGM2ZS04ODhiLTRlNDFkODM2NWZiMQAuAAAAAACp7nW2fl8SQqS%2FtvMgiO… 1/1

ANEXOS PARA REMATE

Luis Antonio Saenz Gordillo <saenzgluis@yahoo.es>
Mié 10/02/2021 8:29
Para:  Juzgado 41 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Certificaado 50C-1346053.pdf; EL SIGLO 17-02.pdf; PERIÓDICO para el 17-02.pdf;

Señor

SECRETARIO
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.    S.    D.

Ref. DIVISORIO  2018- 06200

De LUIS EUGENIO MACIAS BURGOS

Vs. FLOR ELVA CETINA CUADROS

LUIS ANTONIO SAENZ GORDILLO, en mi calidad de apoderado del actor, comedidamente acudo a su señoría para
aportar al proceso:

1- Certificado de Libertad y tradición reciente, en el que consta el embargo.
2- Hoja del  periódico del 24 de enero de 2021 donde se hizo la publicación del edicto de la oferta de remate.
3- El mismo periódico completo del 24 de enero de 2021, en el que en la pagina 33 aparece el edicto invitando al
remate.
Para que se tengan en cuenta en el proceso y en el lleno de los requisitos para la subasta.

De otro lado, le cuento que fui al edificio Morales Molina de la carrera 10 # 14-15/33, y pregunté si me dejaban entrar
para radicar un sobre en el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, pero me dijeron que no, que solo con cita que
me concediera el Despacho.

Por ello le ruego si es posible fije una cita para que antes del 16 de febrero de 2021 pueda ir don Luis Macías a
radicar un sobre con la oferta que  quiere hacer y el título de depósito judicial.

Agradezco su atención.

Atentamente

Luis Sáenz
T.P.45.273 C.SJ
saenzgluis@yahoo.es.

































































































































































































































































































































































































































































































VALOR

7709998021167002706588

10000027065883RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

28/01/2021  03:11p.m.

CC.   51.810.343FLOR ELVA CETINARECIBIMOS DE:

Cuatrocientos ochenta  mil ciento sesenta y cinco  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000027065883POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

LAGO-41-101006247-0-1 $403,500.00 $76,665.00 $480,165.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0002706588 $480,165.00

$480,165.00

CAJERO:

Pse - $ 480,165.00

PAGUESTADO

 480,165.00

1/28/2021   3:44:01PM

172.16.10.23



OBJETO DE LA CAUCION

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro García Berrio - Vicepresidente de Fianzas

Firma Tomador y/o Autorizado

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

ACLARACIONES

Oficina Principal Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Teléfono: 2186977

DATOS DEL TOMADOR/GARANTIZADO

PROCESO

APODERADO

NOMBRE                                                                CLAVE                       %PART. NOMBRE COMPAÑIA                                               %PART.        VALOR ASEGURADO

CIUDAD DE SUCURSAL COD SUC NO.PÓLIZA ANEXO TIPO MOVIMIENTO VIGENCIA DESDE
DÍA MES AÑO HORA

FEC EXPEDICIÓN
DÍA MES AÑO

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN

ASEGURADO

CIUDAD TELÉFONO

APODERADO

CIUDADDIRECCIÓN TELÉFONO

IDENTIFICACIÓN

CAUCIÓN ORDENADA
POR:

CLASE DE PROCESO

NUMERO DE
RADICADO

PLAN DE PAGO

VALOR PRIMA TOTAL A PAGARGASTOS EXPEDICIÓN VALOR IVA

VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO EN LETRAS

(415)7709998021167(8020)11007103510142(3900)000000480165(96)20220127

REFERENCIA
PAGO:
1100710351014-2

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO  DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION  DE LA EXPEDICION DEL
CONTRATO.

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE JUDICIALES AV. JIMENEZ  NO. 8 - 39 TELEFONOS 3418530 - 3413838. BOGOTA, D.C.

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

NEILMATALLA

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL

LAGO 36 27 01 2021 27 01 2021 00:00
BOGOTA, D.C. EMISION ORIGINAL

CETINA CUADROS, FLOR ELVA CC: 51.810.343

CL 67  NRO. 112 A - 58 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3008818007

LUIS EUGENIO MACIAS BURGOS C.C. 80.405.667

TORRES YARA, DORY MALLERLY CC: 1024.501.223

CR 5  NRO. 19  - 08 PISO 3 BOGOTA, D.C. 3154770803

DEMANDANTE DEMANDADOCETINA CUADROS, FLOR ELVA LUIS EUGENIO MACIAS BURGOS C.C. 80.405.667

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGTA D.C.

$ ********16,000,000.00 DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE.

$ *****400,000.00 $ *******3,500.00 $ ******76,665.00 $ ***********480,165.00

ANA CRISTINA PERILLA                 163759         100.00

CONTADO

36-41-101006247

036-41-10100624
7



OBJETO DE LA CAUCION

FIRMA TOMADOR Y/O AUTORIZADO

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

ACLARACIONES

NOMBRE                                                                CLAVE                       %PART.

DATOS DEL TOMADOR/GARANTIZADO

PROCESO

APODERADO

NOMBRE COMPAÑIA                                               %PART.        VALOR ASEGURADO

CIUDAD DE SUCURSAL COD SUC NO.PÓLIZA ANEXO TIPO MOVIMIENTO VIGENCIA DESDE
DÍA MES AÑO HORA

FEC EXPEDICIÓN
DÍA MES AÑO

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN

ASEGURADO

CIUDAD TELÉFONO

APODERADO

CIUDADDIRECCIÓN TELÉFONO

IDENTIFICACIÓN

CAUCIÓN ORDENADA
POR:

CLASE DE PROCESO

NUMERO DE
RADICADO

PLAN DE PAGO

VALOR PRIMA TOTAL A PAGARGASTOS EXPEDICIÓN VALOR IVA

VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO EN LETRAS

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO  DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS  CON OCASION  DE LA EXPEDICION DEL
CONTRATO.
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE JUDICIALES AV. JIMENEZ  NO. 8 - 39 TELEFONOS 3418530 - 3413838. BOGOTA, D.C.

NEILMATALLANA

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL

LAGO 36 27 01 2021 27 01 2021 00:00BOGOTA, D.C. EMISION ORIGINAL

CETINA CUADROS, FLOR ELVA CC: 51.810.343

CL 67  NRO. 112 A - 58 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3008818007

LUIS EUGENIO MACIAS BURGOS C.C. 80.405.667

TORRES YARA, DORY MALLERLY CC: 1024.501.223

CR 5  NRO. 19  - 08 PISO 3 BOGOTA, D.C. 3154770803

DEMANDANTE DEMANDADOCETINA CUADROS, FLOR ELVA LUIS EUGENIO MACIAS BURGOS C.C. 80.405.667

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGTA D.C.

$ ********16,000,000.00 DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE.

$ *****400,000.00 $ *******3,500.00 $ ******76,665.00 $ ***********480,165.00

ANA CRISTINA PERILLA                 163759         100.00

CONTADO

COPIA COMPAÑIA

VERBAL

2019-01294

ARTICULO ART 590 NUM.1 LIT A EN CONC. CON EL NUM 2  LEY 1564 DE 2012, GARANTIZAR EL PAGO DE LAS COSTAS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN
OCASIONARSE CON LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA Y  CON EL SECUESTRO DE LOS BIENES

CLAUSULA: ESTA VIGENTE POR EL TERMINO DEL PROCESO EN TODAS SUS INSTANCIAS

36-41-101006247

036-41-101006247



JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01294. 
 
 
En atención a lo manifestado en el escrito que milita a folio 140 del presente 
cuaderno, el cual se encuentra debidamente presentado por la parte demandante 
y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 74 del Código General del 
Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Reconocer personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra. DORY 
MALLERLY TORRES YARA, abogada en ejercicio, en su condición de 
apoderada judicial de la parte demandante FLOR ELVA CETINA CUADROS, 
en los términos y para los efectos del memorial poder conferido.- 
 
La apoderada reconocida aporte la dirección física y electrónica que tenga o esté 
obligada a llevar para efectos de diligencias de notificación judicial, acorde a lo 
normado por el artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.- 
 
Con la constitución de la nueva apoderada judicial, queda revocado el poder 
inicialmente otorgado por la parte actora a la Dra. MARIANA ZAYAS 
PUERTO, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. del 
Proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 004, hoy 19 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo Rosado – 

Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
68bd361b4ebb81da3de4797238db483f0307027d2f7f9d6ac42608b83703e588 



Documento generado en 17/01/2021 08:58:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01294. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que corresponda respecto a la medida cautelar 
solicitada en el presente asunto, se exhorta a la parte actora y su apoderada 
judicial, a fin de que se sirvan constituir la póliza judicial por la suma de 
$16.000.000.oo Mda. Legal, acorde a lo dispuesto en el auto admisorio de 
demanda proferido el 06 de febrero del año 2020 (C. G. del Proceso, artículo 
590).- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 004, hoy 19 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
47b5534a148e7b808f782c135c3034674dd6f237c56e2d77d6510895ed0506

d6 
Documento generado en 17/01/2021 08:58:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


